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INTJCDÜCCJON 

·71 matrimonio es el acto jurídico f~r.nal y solemne, deJ. 

que se originPn deter;iinnd8s co~secu~ncias jurídicas oara 

el hombre .V la mujer que lo contraen; de tal suerte que, -

la legislación mexicana eleva esta figura a la su'Orema ca

tegoría de institución jurídica ~lenamente reconocida 'OOr

el derecho TJositivo mexicano. 

De ahí, la su:na im'lortancia de adquirirlo y nreservarlo 

nara el bienestar de los cónyu~es y de los hijos que lleg~ 

sen a "Jrocrear. 

Asímismo, el Código Civil vigente para el Distrito Fed~ 

ral. !)reveé los reauisi tos esencinles y de validez que de -

ben reunir las ~ers~nas que ~retendan contraer matrimonio¡ 

y en forma nartic»lar se refiere le sustentante, al artíc.Ja 

lo 98 ( en correlación nl nrecento 97 del citado ordena 

miento jurídico ) , misicos que establecen los requisitos de 

forna o de valide~ ~mrH contraer mAtrimonio y 0·1e consti t!_! 

yen el te~a central de esta investignctón, ~ues se consid~ 

ra que el artículo 98 es omiso en cuanto a una dis~osición 

su:na:nente im-portruite que debería establecer, esto es, que

el ci tndo nwneral no preveé wi requisito de for.,::t TJa"1 ce

lebrar dicho acto jurídico, ;,r es en cuanto a la presenta -

ci6n de una constancia o certificado de conocimientos so -

bre ulnnificación familiar y uaternidad resnonsable, como

otro rer:misi to de for:-na o de vnlidez "'laTA. co·1traer me.trim.Q. 

nio. 

Co~creta-nente, se nro 1-:-one la r?dición de di.cha constan -

l 
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oia al artículo 98 del CÓdL~o Civil TJar11 el :Ji,,trito Fede-

ral como otro re qui si to de forma -oara contr::i.er matri:nonio, 

con la única y exclusiva finalidad de inforomr, orientar y 

crear en los futuros cón~ru~r;s U.'1a nlenn y deliberada con -

ciencia sobre la gran trascendencia que im"lica el hecho

de ser padres resoonsnbles, con el ryrop6sito de fundar u.na 

instituci6n social, <>ermanente, como el funda10ento nrimor

dial para constituir la sociedad mexicana: esto es, la fa

milia. 

Por otro lado, cabe hacer una aclaración de vital impo~ 

tancia: la propuesta anterior no es con el fin de invadir 

la privacidad de la pareja y menos aún, contravenir lss 

disoosiciones júrídicas contenidas en el artículo 4o. oá -

rra:fo tercero de la Constituci6n Pol{tica Mexicana, el 

cual tutela el derecho fundaroental que tiene toda oersona

de decidir en forma libre, responsable e informada el núm,!l_ 

ro y esnaciamiento de sus hijos, argumentos nue se nlan 

tenn en el ca~ítulo corres~ondiente. 

Igualmente, se manifiesta que la inquietud -oara abordar 

dicho tema ha surgido en base a un viaje efectuado a ~ach~ 

ca, Estado de Hid1ügo, -,ara asi~tir n la ceremonia de un -

matrimonio civil en dicha entidad foderativa, en la que la 

sustentante pudo percat::i.rse []Ue los ,,rete!1dier..tes exhiben

junto con la docuc.i~ntaci6n corres-oondiente- la mencionada

constancia como un requisito ure-matrirnonial .. 

De ahí, nne he. sido neceBario efectur.r una investi.ctn 

CiÓn tanto documental CO''lQ de Car:rno, ·'DrEl obtener 1J .... Y!?.. V.?.. -
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liase informnción tanto ~urídic[I como socinl, ~l~ra susten-

tar la uro-ouesta medulcr de e.ste tr~1bajo. Para ello, se ha 

P..olicado el :nétodo ::le jnvestif!"·ción ,;urídica, con el c.uxi

lio de nlgunp.s técnicflS co:'!!o la lecturn e inter"TJretaciÓn -

de obrf!s jurídic:::s, ler.iGlri.cioncs en 1natt:ri11 civil y en in~ 

teria famllinr, así como la investigación de cnmuo, tanto

de observación co'tlo de entrevista nara obtener un uroducto 

cientffico nuevo que correst1onde a la uronuesta nlanteada. 

En lo a.ne concierne a la estructu~a de este traba.~o, en 

el Capítulo I se •".!!laliza, aucrtando un cri teri.o ~ersonal,

la evoluci6n que he tenido el matri!Donio y los requisitos

uara contraerlo, desde Grecia hesta el derecho mexicrino a~ 

tual.· 

Igualmente, se dtscute su naturaleza jurídica como Reto 

jurídico, como institución, como estado jurídico y como 

contrato 'l'Jara obtener un T'IU."lto de vista narticular al res

"1ecto, así ca-no el estudio de sus elementos y efectos jur!, 

dices e·1 e 1 Ga"'9itu.lo II. 

En el Ca~ítulo III se ha.ce una co:n·:?.rac~~Ón entre los r,!?. 

nuisitoP de fondo ~.' de for;in nera contraer ·natri.~nni:), P.n 

el Códi~o Civ". l uRra el Di::itrito ~4'!dcr~l y e:i el C6digo F~ 

·ni liflr narrt el 3stndo de t!idalgo. ?osterior':l.ente, se nlan

te2 le ~ro~uesta de adici6~ ~~ art1culo 98 del ~encionado-

cuerJo juri'.:dico, ex-.rr.~Pndo 1.e ··:anerf! fir:!lP.: y reiterada 

los ·:"oti van, ::'·r~:1r_:ie~tos, finc.l i dades y ar,c.:i.rnento~ :Jara d~ 

-:.ostrar 12, ""'l''°JJUP.sta e::. c·:.est:!.ón. 

?ara cul~inar, se nresenta el c~~(tulo de Conclusiones, 

el c:.i~l re,3is-.r~ lo~ res·1ltn:ios ou.e se ha"": obteni.dr) TJ:Jrt" -



~ 

Por Último, cabe advertir al lector 01rn la "1re-::;ente in-

vestigación tiene l:Ími tes de un TJP_rticulP..r D'.L"1to de v~sta, 

de un criterio oro~io que se sostiene al resuecto, nero en 

base a una realidad socio-jurídica, se ha nretendido~no s~ 

lamente hacer una 'llern reco "'i lflci ón de :i.Ftt0F=, sino ex...,re -

sar abiertamente un criterio nersonel al con~~derRr ncert~ 

da dicha uroT)osici6n en este trrbi:tjo, '!lisrni:i oue se de j~ a. 

consideraci6n de ustedes, 



·CAPJ:TUIO. I 



GE!TEllALIDADES 

A. MARCO msTr.:uco 

.A través de lo. !')rese:ite invosti.g1:·ción 1 !;e .,rete:nde ::inali

zur la.importancia y destacada trascendencia rle la institu 

oión jurídica del matrimonio en el derecho positivo mexicano, 

así como los requisitos necesRrios narn celebr1:1r :l.icho acto -

jurídico. ?flrrr ello, es menester ryarti.r de mm nntec~dentes -

en los ordenamientos jurídicos nntiguos riue han rer;nl•:i.(lo c;sta 

figttrfl, así como la evolución rue hn t•::nido el :nis·io ::1 través 

de la historia hasta llegar a nuestra legislRción vigente y -

en ln cual se hace una \1ro""l'..\0Stri de adición canto sr. ha dP. ver 

en el canítulo corresryondiente. 

l', EV(ILUCION DEL MATRI!f.CINIO EN HGUNC''> PAI'3E~. Al\TI'11TOS 

a. Grecia (siglo IX a.c.) 

Grecia, a ~esar de ser considerada cunn de ln civiliza 

ción occidental, no hi~o grR.ndee f:."Jortnciones ::-:.1 derecho nr3:, 

vado, '11Uesto que la infor:!lació:i oue se tiene '!S ryocr:>. y va!"'.'a. 

Así, el autor Guiller:no ?loris ;.!:irgailant, en su obra "Panorr: 

ma de la !iistoria :Jniver!:=al del Jerecho PrivPdo" ex,,rn~a ~l 

res,ecto que 11el rlerecho gri.ego no ere un derecho relativ~ -

mente uni:ficndo co:r1o el ro·iar..o, ryuesto que cada TJolis (ciu -

dad) tenía su pro.,io derecho, y sobre la Dosi'~,1e e:<istemcie.

de un fondo jurídico co:iún ~a."lhelénico, lP.s o·liniones de los 

es'!"Jecinlistns discre·.,:-!n ., • (1) 

(1) ~íAR';An.i;r:T, F~.orie !Jn'ill~r-:10. 
~:niversRl -~el J~rnc!!o '•.<•:··:1-:", ~/r.:, 

1969, ~.n. 
6 

P~!1orr-·1fl de 1::i :1ist1Jri . .:-. 
e 1.i t. Pnrr·.'1:: 1 •.t4:~i co ~--
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Sin er.ibnrgo 1 en cuanto al derecho fa'1i linr griego y partl 

·cularmente en.relacjÓn al matrimonio, el citndo rutor mani -

.:fiesta que 11 acerco. de laA costnmbres jurídicas arcaicas, a -

uroxi01ade:nente en el siglo IX a.c., se han recibido algunas

ideas a través de Ho1~ero. Habla del 'Tiatri'.'lonio monogó.mico, -

~ero combinable con concubinatos reconocid~s y social~ente -

reenetados, cuvos hijos emparo, deben contentarse con ryorci~ 

nea he re di tarias inferiores._ a l.a de los hijos leg!timos "• ( 2) 

·Lo anterior significa que el matrimonio monogámico era el 

'que prevalecía, a uesar de que en Atenas se toleraba que un 

ciudadano mantuviese más de una 'TIUjer, cu.ya uni6n era recon2 

cida nor la sociedad, aunque en cuanto .a los hijos habidos -

en uniones concubinarias no percibían l.a mis'Tia uorci6n here

ditar' a que los hijos nacidos de matrimonio. 

· Por otra "arte, abordf!ndo la fig<>ra en estudio en cuanto-

· a las formal!dades ~ara su celebración, se tiene conocimien

to que l}ar"' constituir el rniemo,· se tenía nue redactar dos 

·'docu1nentos: la 3;yngraohé Homol.ogias y la Syngraphé Synoiki 

siou. 

El .,ri •1er docu:n<nto contier.e la declaraci6n del marido de 

querer tomar u~r esuo~e a la •iujer v de haber recibido l.n. d2 

te, ln cual consiste en bienes muebles, inmuebles, líquidos

y esclavos que venían consignP.dos al marido, 'Tlis !la nue era -

restituídn a la ~ujer en c~so de ~erte del ~ariio o nor ra

zón de divorcio. 

'31. se1;1.mdo docwncnto ero. redqctado desnuée de haber co'tle!l 

(2) Ibidc~, n.12 
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zado la convivencia co~yu~al, el cual conten{c el consenti 

miento del marido de querer unirse a. lo mujer Ante la llre

sencia de un testigo para re'1firmnr la decl>·raci6n de n 

qu~l, de haber recibido ln dote y lns conocimientos acerca 

de lee obligaciones recíryrocas.(3) 

De igual forma, la unión matrimonial se origina por el 

mUtuo consenso de loe riovios, acomua~ado de la efectivo 

convivencia, así coino la nresencia del oadre, de la ''ladre, 

o de algún llariente var6n de ln m•1jer (kyrious), El "nstri

monio se configura ºº"º una relAción ~ersonal entre los 

cónyuges, constituyéndose esencialmente con el inicio de 

la convivencia en base a la concorde ~anifestaci6n de vo 

lt\Iltad entre los ,consortes. (4) 

· Por lo anterior, se conclu,ye q1le uara los grie.~os el 

nerfeccionamiento del matrir.ionio consistía .en el cnmuli 

11iento de ciertos requisitos T)Etra la celebre.ción del "!lismo 

como la manifestaci6n de su voluntad nara unirse en leg{ti 

mo •natrimonio, la cual quedaba asentada en dos documantos, 

en los que se hacía constar la celebraci~n del mismo, me 

diante el "nUtuo consentimiento, así corno la conaignaci6n 

de la dote en favor del mRrido y ln regulación de los rel~ 

cianea personales entre loa consortes, 

b; Roma 

K manera de esbozo, se ~anifiesta aue el derecho ryriv~ 

do romano siem~re ha ejercido enorme influencia en lo con~ 

(3) :~o~ETTI, Luigi, :bymonJ ;>-0,caert, et •. ~1. '.listoriP- Y 
Civilizeción de 1-os Grier,os, ?a. ed, odit. 3oech, ~rcelnnc 
1983, p.54. 

(4) Ibidem, 
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titución de los e;istenris nornnt-:.voo en el '?l'..Uldo; de ah! nue-

1;, le,!Ji PlCTción civil -nexicfl!la hr-.va sido consti t11id? en base

n los ..,rinciuios del derecho civil francés, quien tuvo su o

ri~en en el derecho ro·::2no. 

7or otra l'Jarte, si~ afir1aa que 1-:i !"iffllra del m?..tri:nonio rQ_ 

mano se encnentra "'llnsmt?.da en d:versf'ls com"Jilaciones romanas 

entre lrs cuales destP.can las Instituciones de Gayo y las 

Instituciones de Ju.stiniano. 

A continuación, se hará un breve análisis de cada una de 

estas co~oilAciones rn~nnns: 

l)· Institut~.s de Gayo (siglo II d.C.) 

En la época clQsica imperial, surgi6 un p.-ran jurista rom~ 

no de nomhre Gayo (Gniu) quien elaboró una i~~ortante obra -

jurídica con carácter didáctico (educativo) titulada "Insti

tutas", escrita en el año 160 a.c., obra que contiene dispo

siciones de carácter mntri:nonial aue i""1peraba'1 en s 11s tiem -

nos. 

Asimismo, el autor romano Gayo mencione. la definición que 

auorta t'odestino sobre el matrimonio en los si¡:uientes t~rmi 

nos: "Los nu-,ci..~ s so-:i lD unión del :n?.rido y de la -nu,jer, corr 

sorcio de toda 18 vida -co'il.1..micación del i u~ di vino y el ius 

httna.'lo- ". ( 5 ·, 

En. relación t. ln det>nición nnterior, se ·:ia'""lifieste. que -

la .m.is.:oa contie!"le ;~r- 1J;•rcada connotnc i.~n rriFÍ~ n1J.e 5urí:iice.,-

reli.::;-ioss, en v:rtud de cr1i: los r(')•nanos celebreba"l dich.,s -

(5) r.m.J~'.iTI:ir, cit.udo -or J.tiYr e!'l :.:;·J obr~. Jnstitutns, tra 
d~tc. tilfrr:::io ;Ji ,ie".::ro, 3P.. ed., ed.;__t. Abeledo -;;errot, 3ue = 
nos Aires, 1°~7, ~o.93 y 04. 
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matrimonios en baee a los ritos y costumbres di vinos de la 

ápoca sin la intervenci6n de algdn funcione.río para su V&

rificaci6n, ni la redacci6n de un documento en el que con~ 

te dicha uni6n. Sin embargo, oara ellos si constituía una~ 

uni6n legitima, dado oue los contrayentes cumoli"11 con de

terminados requisitos Para la celebrac16n de la misma. 

Ahora bien, se manifiesta que el citado <"Utor señala 

los requisitos necesarios nora contraer las iustae nuptiae 

(justas nuucias o mntrimonio le¡;,itimo) y son: 

a) El connubium, como la facultad que tiene el marido -

de tomar mujer de acuerdo a derecho (iure); 

b) La oubertas, es decir, la caoacidad natural de los -

contrayentes; 

e) El consensus, o sea el consentimiento de los mismos; 

d) El consentimiento de los uadres cuando los oreten -

dientes no son "sui iuris", es decir, se encaentran suje

tos a la oatria potestad; 

e) La affectio maritalis, como la intenci6n de ser mari 

do y mujer; 

f) Las sponsnlias, se refieren a la oro~esa mutua de 

contraer futuro matrimonio; 

g) La constituci6n de la dote; 

h) La ]lrohi bici6n de to:nnr "uxor" (mujer) a toda claee

de mujeres (es lo oue en ln 'doctrina se denominn i'lluedirner_ 

tos absolutos y relativos).(6) 

(6) Op. Cit. GAY0, no. 94 y 95. 
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De igual !'orina, el citarlo autor hnbll'. de los obstáculos -

que imuiden contr2er mntrirnonio, dividiénciolos en dos tipos: 

los absolutos, como el lil!amen con otra uersona y el de ha -

ber celebrado el votn de castidad; y los relativos, co110 el 

·natri 1non:io por razón de nare!1tesco, µor ra.Zon de consonguini 

dad en aquellas personas aue están la '"'ª respecto de la o -

tra en la relación de descendientes o ascendientes. 

Coptinnand? con la oresente inves·cignción, se orocede R -

hl'.?rr.1. n destac~r los ou':ltos mñs relevru1tes del· ':1atrit!10nio, a

sí como los requisitos para celebrarlo, en la obra que a ªº!! 
tinuación se menciona: 

2) Instituciones de .rustinia.no (siglo XI-XII d. c.) 

Justiniano gobem6 C·mstantinopln en el año 527 d.C., ~P~ 

ca• en la cual tuvo "lena desarrollo el lla11atlri "Derecho Pri-

vado Justinianeo" er. el Tr,iT)er:.o de Oriente. 

Este notable juristn quiso ordenar el derecho ro·.inno bi -

za'1tino rzioaern-;.zando lns Insti t•1tas de G2vo, co.-n'Ji landa u."1a 

serie de lcye~: C6di¡ro de Justir.iano, Sl Di.r.est:J ele .Tustini!!_ 

no y las Instituciones: éstas l.Ílt1mns redactadq,s en el affo -

50 d.C. 

~l cit~do ju~istE ro~ano-biz~~tino 1efine al ~atri~onio -

cc:.~o n1a unió:i. del varór. ,y de la mujer 11ue contiene le. cos -

taonbre indivisa de l"· vida". (7) 

(7) 0.1TC'LA:., Tnsti tuciones de ,T11stinim10, Edici6n Bi 
l.1ngüe, ed:t. :iE-li-.=)ta, S.H.G., Buenos Aires, lC.?ó, Tl. 68. 
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· ;/ · . ,Illterpretando la def.1.nición anterior, se nfirma que para-. 

•1, ju/J~inieno, el -natrimonio constituye tma unión basada en la 

p'X.d.dtica obligatoria naru a'iboa consortes, tle com~n.rtir los 
i 
. momentos felices del mismo, y sobrellevrtr todas las c?.rP"E!S -

de la vida, 

Por otra oarte, Justiniano retomn de Gnyo los mis~os re -

quieitos e im"ledimentos uara celebrar el :1mtri'Tlonio. En cua.!! 

to a estos dltimos, el ernTlerañor Justiniano hizo vAri··s adi

ciones a su obra como son: 

a) La esclavitud de uno de los cónyu{""es; 

b) El parentesco de adoncic5n; 

e) El parentesco espiritual (aqnel que existe entre pa.d:H 

no e a.hi .inda); 

d) El !)arentesco de afinidad (nnió 1 entre padrastro e hi

jastra, entre suegro y nuern, etc.); 

e) La unión entre adúlteros; 

f) La cini.ón entre rantor y ra,,tnda. 

Confrontando l~s disnosiciones matr~moniRles contenidas -

en las obras de na.va y de Justiniano, se cr:!.tica que en lns 

mismas no se contiene en sí, ln ideA de la nntur3l~za juridi 

ca del 'tlatri'Tlonio, ,..,uesto riue este no estabn su~eto a for...,a

lidades de nin{;Una es1,ecie, ya QUe no se celebraba la unión

ante Wl ftmci_onario, n · se elAborabrt ningú11 ti no de acta en 

ln riue se hiciera -constnr lo anterior. Sin e 1bnrP"o, su ".1ri'"'.

cinnl C8racterístic~ ee el consentimie~to inicial y sobre t~ 

do durr.dero, la corres"".'londi.ente <'Ífectio '!lnrit:"!lis Y 1.os el~ 
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:nento~ señal~dos con anterioridad, nara ser considerado uor-

los rry~ftrtos como ~Rtri~onio constituido. 

c·. Eaoaña 

Esta tierra fue colonizada oor los fenicios, los cartagi

neses y los ;~iegos, quienes posteriormente cedieron eu 1u -

gar o. Riir.m ouien do11in6 n su vez a. Ee'!Jnla so:neti éndola a una 

rigurosa organización oolítica, cuyo sistema jurídico desc"!2 

sabe fundement·ümentc en el derecho romano; de tal suerte, -

que el derecho privado en la legiSlACiÓn hisoano-goda oresea 

ta la huelia del derecho romano y del derecho canónico, dan

do origen a ls creación de diversos cueruos leii;isla.tivos que 

regulaban el derecho 0úblico y el orivad~ de la península 

Ibérica. 

A)'lora bien, '>or lo aue correanonde a la figura jurídica -

Q~e ::;e ennli?.a., ln doctrina espaYíola emnles la definicicSn de 

sistemas matrimoniales al conjunto de criterios legislativos 

que est~blecen le for~a que ha de revestir la celebración 

del matrimonio oara que éste obtenga su eficacia jurídica. 

Así·::~.s·~o, el tratadista esna:1ol '1e1erico PU?, Pe·.::a, e:i. su 

obra titulnda ''Tr~tado de Derecho Civil Es"la=i.ol", cita l()B -

siste-:les i\Ptri '1oninles ,,ue riP"ieron en lns di versA.s etaoaA -

en f1Ue el ~rmtr1."''ionio fue regillP..do, !;I: ::;mgs r,ue se ven a cont¿ 

n11A.ción: 

1) El ~oncclio >e Trente <1545-1563) 
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rizó nor la coexistencia. del mfltri'llonio solemne religioso 

(in facie eccleaiae), con el lla~ado mntrimonio nresunto o -

secreto (a yuraa), cuya naturaleza era leF,Ítima y spcra'!len -

tal aunque clandestino, mis'!lo que era celebrado bajo ;iur::: 

mento ante un clérigo, nroduciendo los •nis'flos erectos oue el 

matrimonio solemne religioso; nún ein el juramento, los '!la -

trirnonios ocultos eran considerados co·110 religinsos sie~rmre

y cuando la ~areja tuviera el animus matrimonni, de tal man~ 

ra que este tino de matrimonio ern neta~ent~ religioso, nue~ 

to que s6lo la iglesia le ~reveía efecto~ c:::n6nicos. 

Asimismo, el Estado toleró provisionalmente este tipo de -

uniones para no contradecir a la legislaci6n can6nica, hasta 

que empez6 a prohibir y snncionar severamente a las nersonas 

que contrajeran matrimonio "a yuras", anlicándoles a los mi!!, 

moa enérgicas sanciones contenidas en diversas leyes sobre -

la materia como son: Las Siete Partidas, El Fuero Juzgo, Las 

Leyes de Toro, entre otras; estas últimas nrocuraron dis~i -

nuir en la medida posible el número de matrimonios ocultos,

castigando a los oontr~ysntes con el destierro, la confisca

ción de sus bienes y la desheredaci6n.(íl) 

De lo anteriormente anotado, se observ?. la existencia a la 

?Br de dos tinos de matrimonio español; el reli~ioso solemne 

y el relí~ioso no solemne, cuyas semejanzas consisten en la

celebraci6n de ambos ante un sacerdote, quien funge sólo co

mo un testigo• Duesto Qlle la unión conyu:,-nl en ese tie:noo se 

l)erfeccionaba con el o:tutuo consentimiento (animus matrimonni 

nroduciendo ambos los ~ismo~ efectcs eclnsiústicos. 

(8) PUiíl Peña, Fe.JE-rico. ·rr;O".t:-do do ·Jerecho Civil Est\::tfol 
t.II., v.I., edit. Revistn de ';)crcc:-10 !):. .... iv~:lo, "n.drid., ....,. óO 
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/tsÍ11ismo, la ú:: 'ica diferencia es tri bn en que el ""Jri:!'ler m!!_ 

tri:nonio ci todo era efectuE:do TJ'Íbl iCfl'nente y el "egundo re!! 

liz8do en secreto, a eannld~'.S del .c;obierno, uor tal raz6n,

el EstPdo sancion6 severamente a las tiernones aue contraje

rfUl. este ti :JO de unión. 

2) Ley del "'.atri:nonio Civil de lll70 

Continuando con un orden de ideas, el citado autor conti

núa manifestando que el TJeríodo que comorende desde el Con

cilio de Trente h::stn la Ley de ;.~Citrimonio Civil de 1P70, 

se caracteriza uor regir en ella un sistema puro de norma -

ción canónica, en el que el F.stado reconoce únicarn_ente el -

matrimonio ecle.e:iástico, nero cr:·n ciertos efectos y re quia!, 

toe de carácter civil, tules como la edad de los contrayen

tes, tlOr eje:nulo; desconociendo cualauier otro tiuo de u 

ni6n. 

Mi:ls tarde, e !"3Ív. de 1 movi:niento revolucion~rio de 1868, -

se dictó la Ley del ;;."tr~'llonio Civil de l ~70, nue estable -

ció el m~triw.onio civil co~o forma obli~atori~ ~ara todos -

los eene·lole~, inv;:i.lid2ndo los 11atrimonios rel1PiC"'lsr>s u o -

tro ti!JO de uni6n .,ue no fuera celcbr.~d~ a:rte un re.,resen -

tr.nte del r.oder civil¡ as! las cosas, ln unión ~utrimor.ial

reliP,i.osri t::-ro. cor.sidere.d~·. co:no uniór.. e:-:trale.gnl, sin efec -

tos jurídicos. 

r<:i~bié?: el ··::-"tri:nor:.io civil cor.se!"'~1abF.:. r.:.lgi.inos: ?rinci 

:Jios eclesi9.3ticos co.10 So!·. el car&cter -i:crr.etuo e indisol~ 

ble de la u.:üÓ?'". lep::íti:ne.. (9) 

(9j Ibid.e:~:, -i. 61. 
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3) Ley del Matrimonio Civil de 1932 

Violencia y discordia 1ntentes entre loR esnaíoles, origi 

nó la seoaración del Est~do y de la 1F-lesiq en cuestio~es ~~ 

trimoniales, '9Uesto oue aquel imwso a la ciudadanía esnaño

la, la celebración única y exclusiva del matri~onio civil, -

desconociendo nor comuleto al matrimonio can6nico, ya nue n1_ 

guna.s 'Tlersonas se 'llanifestnban ~ favo1· de este y otro ::;ector 

de la población anoyaba a aquel. 

Ante tal s;tuación, el Gobierno vióse obligado a exnedir

el vigente Código Civil, el cual estableció dos formas de m~ 

trimonio: el can6nico, mismo aue s6lo rueden contraer entre

sí lns personas ci'ue '!'rofesen la religión católica, oero su,;~ 

to a derecho civil; y el matrimonio civil de necesidad, o 

sea, aouel nue se contrae entre lJersonas aue no ..,rofesan re-

1ieión alguna y es celebrado ant~ los t.Tueces Municina.les; e~ 

decir, se cum~le con el requisito de solemnidad.(10) 

Por todo lo anterior, se observa la ;:radusl y desnués de

finitiva se~aración de lB legislación civil y ln legislaci0n 

can6nica en razén nl ma.tri:nonio; de tal suerte rine el EetE'!do 

reconoce sólo el matrimonie civil sole:nne celebrado confor"'.ie 

a derecho y ante un reuresentante oficial nP.-ra considerf'.rle

todoR los efectos jurídicos uoRibles. 

Se observ?- ta•nbién, C'Ue en estP. é,..•oco. se hizo "'1rttente '?l 

fenómeno de l., secul'3.Xizeci6n del 11r.tri'Tlo:i.io en Es-r:~·:::~, ca -

( 10) Ibide•". 
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:no ocurrió en México, al nromulgarse las Leyes de RP.forma en 

1359, co~o se verá en los incisos posteriores. 

d. Francia 

.La Francia Feudal durante la Edad Media, se caracteri~6 -

por la existencia de feudos, cuyos dueños franceses e ingle

ses luchaban entre sí por iionseguir el poderío en el territJi 

rio francés, iniciándose de esta manera una gran rivalidad -

entre Frcncia e Inglaterra, desencadenando más tarde la Gue

rra de los Cien Años. 

Posteriormente, la Francia Renacentista queda unificada -

al vencer a Inglaterra, consolidando así, el noder·de la Co

rona en el territorio francés.(11) 

Ahora bien, resoecto al objeto de estudlo en cuestión, 

se afir:na que en la Francia !1103.erna, se generó un movimiento 

~olítico-filosófico v social de p,ran trascendencia, ~esto -

aue vino n cambier los antiguos sistemas de derecho "lri ~re.do, 

y en particular en cuestiones matrimoniales; esto es, la Re

voluci6n francesa de 1789, época en que se tuvo por consuma

da la seculnri~aci6n del matrimonio, mia~a que se examina en 

los ~árrafos siguientes, y cul:ninar :nús adelante con la obra 

de :l<roo león: el Código Civil. 

1) ~evclución i.'rancesa (11q9) 

R:es'l'Jectc al matrimonio en ~".'ocas ante2~iores a la Revolu -

ción Francesa, el autor Feli~e ~á.~chez ~o~án, en su obra ti-
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tulada "Estudios de Derecho Civil", menciona que, desde el s.!_ 

glo IX: la Iglesia vino regulando exclusivamente el :natri.r.onio 

dada la acentuada existencia del derecho can6nico, hasta aue

en el siglo XVI con el surgimiento del 1Jrotestnntismo, e11ne"ó 

a iniciarse débilmente el fenó:neno se?aratista entre la le~i~ 

lación civil y la canónica, en virtud de que dicha doctrina -

religiosa admitió sólo el :natrimonio celebrado con el único -

requisito del consentimir,nto de los contrayentes, manifestado 

ante notario o ante testigos. 

Más tarde, hubo una grpn lucha entre protestantes y católi 

coa respecto a la supremacía del matrimonio en sus reapecti -

vas doctrinas, dando pauta·a la ex1Jedición de las Ordenanzas

de Bloie en 1579-1580, mismas que establecieron el matrimonio 

católico para los que profesaran esta religión y el matrinto 

nio civil para 1Jrotestantes, Sin embargo, el Edicto de 1724 

declar6 como válido el matrimonio celebrado ante la Iglesia 

católica, desconociendo cualquier otro ti"º de unión. 

De igual forma, ea hasta la Revolución Francesa de fines -

del siglo XVIII cuando se tuvo por coneumada la seculariza 

ción del matrimonio con el surgimiento de nuevas leyes sobre

el matrimonio y el divorcio.(12) 

A manera de corr.entario, se afirma QUe en Francia se da -

e1 fen6meno de la seculari2ación del matrimonio, es decir, 

la transformación de la doctrina eclesi~stic~ a la doctrina -

civil, en el sentido de que el Estado desconoce el carácter -

religioso que había tenido el :71atrimonio corno sacrarner:to i:ia-

(12) SAl;QH3Z Ro:nful, F'elioe. Estudios de Jerecho Civil, ?? •• 

ed., edit. rrn!Jresores de 1~ :~eal Casa, :.1a.drid, 191'.:>, n. 194. 
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ra ser única'l!ente un contrato civil, como se he de ver en P! 

rrafos posteriores de esta investigación. 

2) Código de Napoleón (1804) 

Como se ha apuntado en líneas anteriores, con la radical

transformación socio-política y filosófica quo generó la Re
vo luci6n Francesa en 1789, el sistema matrimonial contempla

do en el derecho canónico 'pasó a ser regulado en forma abe~ 

luta por el derecho civil. Asímis•no, continúa diciendo el n~ 

table tratadista español Felipe Sánchez Román, que la Const! 

tución Francesa de 3 y 14 de sentiembre de 1791 fue la base

constitucional de la Ley Orcanizadora del Matrimonio Civil -

de 20 y 25 de septiembre de 1792. Esta Carta raagna establece 

que la ley considera al matrimonio como contrato civil, fa -

cultando al Poder Legislativo como autoridad que ha de expe

dir, recibir.y conservar las actas de nacimiento, matrimonio 

y defunciones.(13) 

De lo anteriorme~te anotado, se considera oue la Oonstit~ 

ción Francesa de 1791 eleve al matrimonio a rango constitu -

cional, en virtud de que se cataloga al mismo como un contr! 

to civil. De igual manera, hasta antes de la Reforma aonsti

tucional de 1992, la Carta MaP,Ila de M~xico, literal'l!ente, en 

su artículo 130 mencionaba r¡ue el matrimonio es un contrato

ci vil. Actualmente, di cho precepto consti tuci ~na'· reformado, 

en su r.iá.rrafo décimo orimero, ya no conce!>tÚP. al matrimonio

en sentido estricta.'llente literal co·no lo definía anteriorme!! 

te, sino que englob8 al matrimoni0 en conjunción con el nacá_ 

(13) Ibidem, u. 19~. 
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miento, reconocimiento, ado9ción, divorcio, defunción, etc., 

como formas del estado civil de las nersonas y faculta a las 

autoridades administrativas para conocer de los actos del e~ 

tado civil de las nersonas, mismas autoridad~s que deber~n -

actuar conforme a los términos y atribuciones cpte les confi~ 

ren las leyes sobre la materia. 

Finalmente, se eeílalan los requis:tos esenciales y de fo~ 

ma que establece el C6digo de Na~oleón oara contrAer ~atrim~ 

nio. Sobre el nnrticubr, el tratadista fre..ncés .Tuli"-n Bonn~ 

case, en su libro titulado "La Filosofía del C6digo de Nano

le6n Aolicada al Derecho de Familia'', menciona el artículo -

75 del C6digo de Naoole6n en los siguientes términos: 

"El día desigi;ado por las oartes ••• el oficial del Estado 

Civil, en el Ayuntamiento y en presencia de 4 testigos ••• le~ 

rá a las partes, los documentos relativos a su estado y a 

las formalidades del matrimonio. Recibir~ sucesivamente de -

cada uno de los contrayentes, la declaraci6n de que quieren 

recibirse mutuamente por marido y mujer. Asímismo, declara -

en nombre de la L~y que están ambos unidos en matrimonio y -

redacta a continuaci6n el acta".(14) 

Cabe hacer inenci6n que el artículo 75 del C6digo de Napo

león, establece como requisitos esenciales, el consentimien

to de los contrayentes y la solenmidad, esto es, la celebra

ción del matrimonio ante un oficial r.iúblico; misl'!l~.s requi.si

tos que se contemplan en el a!"'tículo 97 del Código Civil vi-

(14) llOiTNECAS~,Tulián. Ln Filosofía del C6digo de 718.'lo -
le6n Anlica,ia 2.l Derecho de Fa:ni lin, traduc •. T0r:á ::::? .• t::n..iic:"'. 
edit. José ·na. Cajica, '.léxico, 1945, o. 104. 
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?or último, en 1.o que concierne a. ias causas que originan 

los i 1lTJedi"!ler:tos ,,~a cor~.-:r[!er matrimonio 1 son :J.quell~s que

se derivan de la imnotencia, el vínculo matrimonial anterior 

contra-!do con otra nersona y el parentesco en l!noa recta., -

tanto entre consanguíneos e.amo entre afines; y en la colate

ral, entre el her-nano y la hermana legítimos o naturales, e!!. 

tre el tío y sobrina y entre los afines del mis~o grado. 

Como comentario final, se manifiesta que la consumaci6n -

total del fen6meno separatista entre el derecho eclesiástico 

y el civil en cuanto al matrimonio, vino a trascender a M.Sx,i 

co al procla~arse las Leyes de Reforma en 1~59, uor el pres,!,. 

daite de l~ Re;nl.blica Mexic¡¡na. licenciado Benito Juárez Gar

cía, a las cuE1.les se hnrá. referencia más ade lente, en este. -

investigaci6n. 



2, EVOLUCION DEL MATRIMONIO EN MElCICO 

En cuanto al estudio del matrimonio en !Mxico, así co1no

los reauieitos nara contraerlo, se afir·na. que T)n.ra un sist~ 

mático examen del mismo, es 'Tienester remontarse a sus f11en

tes hist6ricas a fin de conocer e identificar la esencia de 

laa normas jurídicas que en determinada época regularon es

ta figura jurídica, hasta llP.gar a la actualidad. 

a. Etapa PrehispÑ1ica 

Debe recordarse que a la llegada de los espaijoles, el a~ 

tual territorio mexicano estaba hnbitado por diversos pue 

blos indígenas prácticamente constituidos en su organiza 

ci6n política y social. 

En cuanto al derecho privado indígena se conoce mu.v poco 

en lo que se refiere a la organizaci6n jurídica del matrim2 

nio¡ empero, destacan sobre el particular, las civilizacio

nes maya y azteca, ~ismas a que se ha de hacer referencia a 

continuación: 

1) El Matrimonio Maya 

Los mayas florecieron entre las actuales regionP.s de Ta

basco y Honduras en los siglos IV y X d,C., cuyo imperio e~ 

tuvo constituido "ºr un c'mjunto de cindades-estados dirigi 

dos por nobles y sacerdotes, 

Ahora bien, en cuanto al metrimonio, se sabe que se efe~ 

tuaban ciertos ritos de Dubertad, mismos que culminaban 

hasta que los adolescentes se ca:3aban. -:'1 matrimonio erF.? 

22 
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esencialmente monogá'llico, nmrnue con frecuencia se nresentaba 

una Joliga~ia sucesivB, Dero ~revalecía nreferentemente el m~ 

trimonio monogámtco, en el cual, en vez de dote, el novio pa

gn al sue.~ro "el nrecio de la novia"~ de igual forma, hubo i!!, 

termediarios es"Jeciales nue concertnbn.n los r:iatrimonios, lla

mados at atanzahob. 

2) El •.'atrimonin Azteca 

Los uztecas, de origen nahua, Tiartieron de Aztlán -oara es

tablecerse en el Lago de Texcoco, fnndando la ciudad de Te 

nochtitlán (1325 d.C.?). Se distinguieron por ser un pueblo 

eminentemente guerrero, uuesto r¡ue ejercieron una fuerte dom.!_ 

naci6n política sobre una extensa narte del territorio mexic_!! 

no, mismo que sería más tarde conquistcdo nor Hernffii cort~s. 

Sobre el matrimonio azteca, se tiene conocimiento que este 

era considerado como una instituci6n de utilidad núblicn hab.!_ 

dn cuenta de la ené,·¡;ica imnosicl.6n del 'llatrimonio a los que

llegaban a cierta edad. 

El matrimonio era monogámico, pero se ad~itía la ooligamia 

sin embargo, una es~osa tenía preeminencia sobre l~s demás, y 

esto se refleja de igual manera en los hijos !e ésta en caso

de re"J::trt.ici6n de la herenci2~ del nndre. 

En lo riue a los i:n"?edi:nentos se refiere, es tes eran el '!JB

rentesco, en l!nen recta uor aonsa..~g~inidad o afinidad, o en 

líneq colateral hasta el ~r,gundo grado y el sacerdocio. Tam -

bi~n ~e requería el co.1senti-niP.ntn del nadre y de los contra-



-yentes, (1 

Final'!! nte, se conclu,ye que se tiene 'loc~ informaci6n -

.sobre la rganizaci6n me.tr:lmonie.1 en les civili7.rlciones 

ma~a y a:¡eca. Sin embargo, algi.4~ns ceracter~sticas d~ es

ta figurJ trascendieron a través de loe tiemuoe he.ata la -

actualidjd, tales como el consentimiento de los contrayen

tea y ci rtos impediméntoe para celebre.r este acto jurídi

co, 

b. Et pa Colonial 

Al se conquistada la antigua civilización azteca uor -

1.oe eepa oles, el territorio mexicano se convierte de esta 

forma e tma colonia denominada la Nueva Es11aña, misma que 

queda so etida al gobierno de la Corona Esus~ola. 

Dur te este. epoca, la iglesia tenía el uleno do~inio 

en lo e onómico, en lo ~olítico y en lo social. Sin embar

go, su articipación en los actos sociales fue disct>.tida 

por los p;rupos liberales, quienes uretendieron elaborar 

una leg slación civil, fundamentada en el derecho francés, 

particu sr:nente el Código de Napole6n.(l;) 

Ahor bien, entrEU"ldo en ~ater~a, se ha de manifestar 

que el autor Raúl Ortiz-Urq_uidi, en su obra 11Matri:noni..o 

-por Co oortamiento 11 exuresa que los esna?"ioles im~usieron a 

la pob ación de la Colonia, sus costu~bres y sus leyes, i

nicián ose más tarde el Concilio de Trente en 1545, cu.va -

legisl ción fue aplicada a las Indias Occidentales basad8-

(15 1Jt.R6It., Trinidad. Auuntes de Introducción al Estu
;::d,:;io:oc-=d:=ef"--"De=r'-'e"'c~h=º• 26a, ed, México, edit.Pornb, 19'io-;-·!i:~c-. 

?l 



25 
en el Derecho Castellano, cuyas disposiciones en "llateria de 

matrimonio fueron destinadas a los indígenas, quienes fueron 

evangelizados, a fin de que renunciaran 2 su religi6n nagana 

y se convirtieran al cristianismo, y ~or ende, abandonaran ~ 

la poligamia que ~racticaban y contr~jeran matrimonio monog! 

mo, bajo los lineamientos de la iglesia cat6lica.(16) 

De lo anterior, se destaca que en este neríodo, la Igle 

sia y las leyes es~a~olas eliminaron en forma absoluta la 

cost1tmbre tradicionalista en que los indígenas se unían con

diversas "l!ujeres, con el fin de que estas disposiciones indJ:! 

jeran a aquellos a contraer sólo el matrimonio monógamo y 

cristiano, mismo que la Iglesia reconoci6 como válido, y 

l)Or consi.<;Uiente, como la única forma moral de fundar la fa

milia. 

Cabe mencionar asimismo, que la comisión redactora, en la 

ex-oosición de .nativos, libro primero del Código Civil vigen

te para el Distrito Federal, elaborado en 1928, entrando en

viBor en 1932 y es el aue actual:nente se er¿cuentra en vigor, 

recoge el orinciuio citado en la línea última del p1rrafo "!'.!. 

terior en los siguientes t~rminos: 11 
••• nues ee quiso rendir 

homsnaj~ al ~atri~onio, ~ue la comisi6n considera co~o la 

forma legal y '!lora! de constituir la fa'lli lia . .• ". 

Por otro l.'J.clo, exnresa el doctor Ortiz-Uroui::li, aue el m~ 

trimonio celebrado ~or los indios se basaba en el uuro con -

senti'lliento de éstos ':Jara n·.i.e la unión se rer.iutara co:no váli 

ds y legal, sin ser necesaria la celebració~ de ceremonia a1 

(16) O·rnz-t'.:i:·'IDI, :t:-,\1. ¡,1atri:no~.io "ºr c~-:i-oroa·nie:-:to. 
Tesis :Joctoral, :-léxico, 1<>:·5, n. 83. 
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guna, es decir, bastaba el mutuo consentimiento de las ryar

tes, manifestado por la convivencia y el trato sexunl recí

nroco. {17) 

No obstante lo anterior, haciendo unn investigaci6n más

nrofunda en lo que respecta a determinados requisitos oue -

se cumnlían en la celebración del matrimonio en la Colonia, 

se tienen datos específicos al resuecto, mismos que se con

tienen en la Enciclooedia Jurídica Omeba, la cual menciona

la existencia de diversas leyes vigentes en l~ ~uoca, oue -

contienen preceptos de carácter matrimonial co·no son: Dere

cho· Castellano, la Reconilación de Indias, las Leyes de To

ro, las Siete Partidas, entre otras. 

Estas últimas definen al matrimonio como el "ayuntamien

to o enlace de hombre y mujer hecho con intención de vivir

siempre en uno, guardándose fidelidad". (r,.9.T.2.P.4). A su 

vez, las Partidas consideraban al matrimonio 001~0 un cantr~ 

to entre los desnosados, nero la Iglesia lo elevaba a rango 

sacramental, en razón de su significado y fines divinos; G 

sea, aue el matrimonio era sólo válido si era contraído ba

jo los 0rincinios del derecho can6nico.(18) 

De lo anteriormente apuntado, se desprende que en estB -

per!odo nuarece la figura del matrim0nio como contrato-sa -

cramento; es decir, existe lR re~1l~c16n del mismo desde 

dos puntos de vista: civil y can6nico.JesDués,con la oro~ul 

(17) Ibidem, O• 84 
{18) Enciclo'1edia .Tur~dica 0-:ieba, t.Xr·:, edit. 3iblio=:'., 

fica Omeba, Buenos ;1 .. ircs, 1º~4, ..,n. 7 6? Y 363. 
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gación de las Leyes de Reforma en lRSa, se ".lrodnjo la sellJ!!: 

ración definitiva entre ambas legislaciones en razón del -

matrimonio como se ha de ver posteriormente. 

Fine.lmente, retornando el uunto concerniente a los requ~ 

sitos nara celebrar el matrimonio se tienen los siguientes 

d) El consentimiento de los contrayentes como un requi

sito indis"()ensable1 

b) Loe impedimentos en relación al grado de parentesco

material y es.,,iritual que se ononen al vínculo matrimonial 

mismos que son los de consanguinidad en prtmer término ha~ 

ta el cuarto grado; 

c) La publicación de las proclamas o. amonestaciones, -

lee cuales se nublicarán en el luge.r donde se ha de efec 

tuar el matrimonio, así cerno en el lugar de origen de los

contrayentee, a fin de evitar la bigamia o la unión entre

narientes; 

d) La presencia de dos testigos, a fin de que el acto -

adquiera validez; y 

e) La celebración del matrimonio a~te lR ".lresenoia ie -

un clérigo oficiant~.fl~) 

c. Eta".la Inde".lendiente 

En est'3 inciso, se :i9ate.c~rá. la sur.tn i1rnortnncil\ '1UG t~ 

·vo la definitiva ~ª'"ración de la legislación civil Y le -

ley ca~6nica en C'18.nto al matrimonio; l••eeo se hará un est~ 
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dio somero sobre la creac.i6n de diversos cuerpo• jurídicos -

que regularon esta instituci6n de derecho ~rivado, desde el 

'lunto de vista estric;ta:nente civil. 

De igual forma, se afirmo. nue se hnrá un cstu~lio su,,erfi

cial, 0 en virtud de que se destacará en forma más 'lrecisa en

el apartado que corresponde al marco te6rico-conceptual, los 

lineamiento jurídicos que regularon esta·· figure cn-:?o son: la 

Ley del Matrimonio Civil de 1859, los C6di~os Civiles de 

1870, de 1884 y de 1928 y la Ley de Relaciones ?amilfr..res de 

1917. 

A continuaci6n se da a conocer cómo ocurri6 el fen6meno -

separatista de la Iglesia y del Estado en cuento a la fig>l!'a 

materia de esta i~vestigaci6n. 

Ahora bien, cierto es que durante la 'lrimera etana del ·~.§_ 

xico Independiente continúa la tradición de celebrar el ma -

trimonio bajo las disposiciones del Derecho Castellano; es -

decir, persiste aún la tendencia de ti~o religiosa en cues -

tiones matrimoniales, teniendo de igual forma el dominio en

la nolitica, en la educaci6n, nrácticamente en todos los se~ 

toree que rigieron la vida de los colonos-

Pero en el neriodo que comprende de lf\10 a 1·º21 se origi

n6 la Guerra de Indenendencia, consumnndose la misma en esta 

última fecha, obteniendo asi la libertad de las Indias Occi

dentales que vivicn bajo la onreei6n y el caciquismo esoa1ol 

de esta forma, la nueva nuci6n inicia su vida ir.denenñiente .. 

Volviendo al -punte oue i.nteresa, es hfrntr el a.=10 de lq5]

cuando pronirunente ~e inicir. lr refor'7m relio~..-. E:r'I .:r?x~c~ ,en 
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la cu.t~l se suryri 1:1i6 lP. influenci::-t de l~ I~lesia. rtRra regular 

el ::-iP.tri-nonio~ €;$ dec"r, se inicit~ el fenó~eno de ln s.ecula

rizaci6n Iglesia- Estado surge entonces la necesidad 1e 

croar d:..vor:;os C'...lér..,os l,-·g?.les "'UG ::.-er.ule.rnn esta fir;nra con 

un carácter mera•nr:nte civil. Así se tíene el s·.;.1\~irniento de 

las Leyes de Reforma oromu1'!'1das nor el oresidente de la Re

oública :.1e:<icana, don Benito Juárez, en 1859¡ también se 

crea ln Ley de Matrimonio Civil de misma fecha, en la que 

se origina fin!llmente la senaración absoluta del orden civil 

y del ord~n CP.!16nico oara conocer sobre el l!lntri:nonio. 

~lás tc.rde se crearon los C6di ¡>;os Civiles de 1870 y de 

1884, los cuales precisan el conce~to de ~atri~onio como una 

sociedad legP.l; después viene la ~romulp;"1ci6n de la Ley de -

Relaciones Fnmilinres de 1917, que define al 111atri•1onio como 

un contrato clv1.l: y nor tílt,•no el Código Civil de 1928 (cu

ya vieencia inici6 en 193?) no olnntea un~ definición lite -

ral y esne:c!fice del r.i.a.trirnonio, nero esfa~blcce los rcouisi

tos r,sencir.les :¡ de f'>r""' 'Jara 11' celnbncci.Ó:t del 'lis no. ( 20) 

( ?::1) Jicciot'". r:.!":.c .r._lrí:ii co ·~sxici::.no. Instituto ie Investi
g,·,cions3 tT1;.r~dicF.~. ·..:.:: •. ~.::., ;.r .. Fl, :11~::.co,1999, -. 2087. 



B. MARCO TEORICO-CONCEPTUAL 

Eh este a!Jartado se da a conocer en forrna más urecisa qu~ 

disoosiciones regularon al matrimonio en la Ley del Matrimo

nio Civil de 1859, los C6diF,os Civiles de 1870, de igs4 y de 

1928, así como en la Ley de !lelaciones Fa.miliares de 1917. 

De igual manera, se analiza el conce0to de matrimonio que 

aoortan los juristas y doctrina.ríos de la ciencia ,jurídica. 

Por consiguiente, se exoone el concei:-to nue establecen 

los ordenamientos legales arrib~ citados. 

l, CONCEPTO LEGISLATIVO 

Como se manifestó anteriormsnte, es con el surgimiento de 

las Leyes de Reforma de 1859 cuando el matrimonio adquirió -

un caráoter absolutamente civil, co:no lo ulantoa el siguien

te cuerpo legislativo: 

a. Ley del Matrimonio Civil de 1859 

Primeramente se afirma, que la obra reformista dió como -

resultado la 0romulP,aci6n de la Le.v del Matrimonio Civil de-

· fecha 23 de julio de 1859, así como la Ley Oreánica del Re -

gistro Civil de julio 2fi del :nis110 año, el cual re1rula el BE_ 

tedo civil de las personas; y siendo 0residente interino 

constitucional de los Estados Unidos f·Texic10nos, licencütdo -

Benito Juárez, y en los considerPndoo de ambns leyes declara 

la absoluta inde~endenciR de los ~suntos civil~s 1el Eet~do

respecto de loe eclesiásticos, ff1cultondo 81 :nis;io ne.ra in -

30 
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tervenir en asuntos relaci~nP.dos con el ;?!P..trimonio, establ~ 

ciendo las for::nalidades y solemnidades que juzgue convenie!l 

tes "Jarn que este ridouiera ulena validez, así como la capa

cidad de anuel ~arn exoedir lf'ls constancins relativas al e!. 

tado civil de las Dersonas, y ;or ende, e1~~residente Juá -

rez exoide la Ley de Matrimonio Civil de 1859, ordenamiento 

que regula dicha fip;ttra, fijando los renuisi tos de fondo y 

de for·r.a .,ara celebrar diclm unión legítima. 

En efecto, lB ley de i~atrimonio Civil de 11159, en su ar

tículo lo., define al matrimonio en los siguientes tér.ninos 

"El matrimonio es un contrato civil que se contrae l:!ci ta -

mente y válidamente ante la autoridad civil. Para su vali -

dez bastará que los contrayentes pr6vias (sic) las formali

dades que establece la ley, se presentan ente aquella y ex

~resen libremente su volu.~tad que tienen de unirse en ~at~i 

monio". 

De lo anterior, se desurende 01te ·el matrimonio adauiere

lg categoría exclusiva de contrato c1vil; ~ero es un contrn 

to sui gáneris dada S'J. neculiar naturalez~, ·.'a c:;ne es cier

to, o,ue ambos contr2.;¡entes manifiest;an su v~l,mtad nare u -

nirse en matrimonio, nero ademád es neces~ria ta~bi4n la VQ 

luntad de la autoridad civil oara declararlos unidos en le-

g:{timo ~atri~onio, tr~s haber cu~nlido e~tici~~ia."":ent& las

fonnalidades estnblec1d2s 9or la ley de le :r.ai:.i::rin. Por i:J -

llo, se sus ter.ta, desde- un o·mto de vistn "P..rt:i e·; lar, aue -

·él rnatri:r:onio ::iás bien es 'l.."'l acto jurídico mixto, r::•Ji10 se -

h~ de argi;.:nentar en f'orr1a ::iás p_-nnlia en e! siguiente caPÍt.!!, 

lo. 

?or otro 1;-i:ic, -::n ctwnto f. 1'1s r-eouts:itC\s ~senci!O.les y -
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de validez nara celebrar este acto jurídico, el citado cue~ 

no jurídico establece los siguientes: 

a) El consentimiento de las nartes; 

b) ·r.a manifestación de su voluntad onte el encargado del 

Registro Civil; 

c) La ausencia de imnedimentos oara celebrar el matrimo

nio, como son: el error sobre la persona; el parentesco de 

consanguinidad legitimo o natural sin limitación de grado -

en línea recta ascendente o descendente; la violencia o la 

fuerza en el consentimiento, el atentado contra la vida de 

uno de los cónyuges nara casarse con el que ~uede libre; la 

locura constante e incurable y la existencia de un vínculo

matrimonia l anterior celebrado con persona distinta; 

d) La edad requerida: catorce a~os nara el hombre y doce 

para la mujer; y 

e) La licencia de los nadres, t"tores o curadores nara -

consentir el matrimonio entre consortes menores de edad. 

En sumas se afirma.que todos estos requisitos se: encuen

tran establecidos en los artículos lo., 5, 6, 8 y 9 de la -

mencionada ley, la cual en forma definitiva otorga el cará~ 

ter de contrato civil, mis~o que se convirtió en una insti

tución jurídica nlenamente reconocida nor el derecho mexic~ 

no. 

b. Códigos Civiles de 1870 y de 1~84 

Antes de conocer la definición del matrimonio aue anor -

-tan los instrumentos jurídicos arribP~ cita.dos, se manifies-
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ta en orimer lugar, que la creaci6n del C6digo Civil para el 

Disiiri to Federal y Territorio de la Baja California excedido 

en 1870, tuvo lugar durante la promulgación de las Leyes de

Reforma; asímismo, el nroyecto de dicho cuerno jurídico fue

elaborado por don Justo Sierra, quien lo nresentó ante la e~ 

mia16n, mismo que fue oublicado en 1861. Posteriormente fue

aprobado un nuevo oroyecto oor Decreto del Congreso de 8 de 

diciembre de 1870, entrando. en vigor el io. de marzo de 1870 

En cuanto al C6digo Civil para el Distrito Federal y Te -

rritorio de la Baja California de 1884,- se afiMla que este -

cuerpo legal vino a suatitui.r al anterior, y ea prácticamen

te una reproducci6n del C6digo de 1870. 

Este nuevo C6digo fue expedido oor Decreto de fecha 14 de 

diciembre de 1884, durante el gobierno del oreaidente de M~

xico, Manuel nonzález, entrando en vigor en 1AA4, aegán lo -

expresa el autor Trinidad García.(21) 

En cuanto a la definición del matrimonio, tanto el C6digo 

Civil de 1870 y el de 18R4 lo conceotúan en sus artfculoB 

159 y 155 respectivamente, de la eil'\liente manera: "El matri 

monio ea la sociedad legítima de un e6lo hombre y de una so

la uujer, que se 1men con vínculo indis-,luble "Dar::i nerpetuar 

su especie y ayudarse a llevar el T>eso de la vida". 

Como se ha notado, ambas definiciongs coinciden absoluta

mente en sus términos, uues catalogan al mismo -se cree-, e~ 

'110 una tmi6n legíti~a que lJersip,ue todos los fines nara. su -

subistencia, im9rimi~ndole ade-:nás un carácter nerpet110, ind.!, 

(21) rn. Cit. GA~CIA, Trinidad, n. 74. 
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soluble, mismo que sólo se extingue con la muerte de uno de 

los cónyuges, con la finalidad de 0rese:rvar la prole y ayu

darse mutuamente. 

Por otro lado, en cuanto a los re1uisitos ~ara celebrar

el matrimonio, se menciona que ambas legislaciones contie -

nen los mismas, aunque con algunas variaciones, oero en e -

sencia, coinciden en lo narticular. 

Así, los artículos 161, 16~, 163, 164 .V los siguientes -

del Código Civil de 1870 y los ''receptos 157, 158, 159, 160 

161 'I siguientes del Código Civil de rn<i4 indican en térmi

nos genera1es los siguientes reouisitos: 

a) El matrimonio debe celebrarse ante un funcionario es

tablecido por la ley, cumpliendo con ciertas formalidades; 

b) No deben existir los siguientes impedimentos: la fal

ta de edad requerida por la ley; la falta del consentimien

to de los padres, del tutor o del juez en su caso: el error 

sobre la oersona; el parentesco de consanguinidad legítimo

º natural sin limitación de grado en la línea recta aseen -

dente o descendente, en la línea colateral igual el imoedi

mento se exitende a hermanos y medios hermanos, en la línea 

colateral desigual el impedimento se extiende sólo a tíos y 

sobrinos; la relación de Rfinidad en línea recta sin límite 

alguno; el atentado contra--la vida de algi.mo de los cónyu -

ges para casarse con el aue quede libre; la fuerza o rniedo

graves, así corno la locura constante e incurable y le exis

tencia de algún vínculo matrimonial anterior contraído con-
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~ersona distinta; 

e) La edad uc.re contraer matrimonio es de catorce a'íos -

.,ara el ho'Tlbre y doce .,ara la ~u.ier. 

En segn~. da, se e>:a;iin., un instrumento jurídico muy esµe

cial, en raz6n de aue contiene dis~osiciones thiica y exclu

sivamente en materia fnmiliar. 

c. Ley de Relaciones Familiares de 1917 

Cor:to lJreá•nbulo, se "1'1nifiesta oue esta ley fue exuedida

por el Pri:ner .Tefe del E,iérci to Consti tucionalista del Po 

der Ejecutivo de la llaci6n, don Venustiano CRrranza, e!. 9 

de abril ~e 1917, siendo publicada en el Diario Oficial de

la ·Federación de los días 14 de abril al 11 de mayo oPl mi~ 

mo a'ío. 

As{·nisT.o, el citado ordenaf!'liento fue derogado l'lOr el ar
tículo 9 transitorio del Código Civil de 30 de agosto de 

1928, cuya vi.P:encia tuvo lu¡;ar el lo, de a.,nst<:> de 1932, 

siendo uublicado en el Diario Oficial el lo. de seutiembre

de 1932, por Decreto Presidencial. 

Ahora bien, uor 1.o que toca a la definici6n que a'1orta -

la ley que se co:nenta, en su artículo 13 ::ia'1if~esta que "El 

matri.nonio es '..U'l con t~a.to ci vll entre un s6lo hombre y una

sola J'l'lujer, 11u.e se u.T'len con v'(n~ulo disoluble oara TJerne 

tuar la esnecie y ayudarse a llevar el ,,eso de le. vi1a". 

De la definición anterior, se desnrende ~ue el ~trimo -

nio es c0nceT)tuado co"!lo ~l!"'~ contrato de naturaleza neta'l'lente 

civil, tal co·'.'l.o lo conside!"a la Ley de 'lo.tri:'l'!onio 'Jivil de 
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1859; ~ero los C6digos Civiles de 1870 y de 1~º4 lo definen 

como una sociedad legítim:1 de un hombre y una mujor. 

Ahora bien, un punto 'l\Uy interesante ry:1e se observa de -

las definiciones a.nteri.nres, e:: er:i cnnnto al C8.rf..c ter 11ue -

tiene e1 vínculo matrimonial; uor un lado, los CÓdi~os CiVi, 

les de 1870 y de 11'84 dicen ~ue este tiene un car.le ter ind:!,_ 

soluble, el cual s6lo ".lUede anulq1~s~ ryor la m'.lerte de uno -

de los c6nyuges, perrni Uéndolc9 sol'lmente la se psraci6n de 

cueroos; la Ley de Relacionns F'n11iliare2 en cor'lento, con 

vierte ese vínculo en disolllble, ·1ediante el divorci.o defi

nitivo que anula dicho vínculo dejAndo a lo~ c6n;vuges enª::! 

ti tud de contraer otro, tal como lo dice el nrecepto 266 

del Código Civil viGento nara el Ui~trito Federal, disnosi

ci6n que actualMente se encue!'ltra en vigor. 

Rest1ecto a los raquisi tos que exi~e dicha I,ey, se encue!}_ 

tran indicados en los numerales 15, 16, 17, 18 y si¡;uientes 

se observa que, ~rácticamente son los mismos que establece

la Ley de Matrimonio Civil de 1859 y los Códigos Civiles de 

1870 y de 1984, a los cuales so hu hecho referencia en "á -

rrafos anteriores. 

No obstante lo n..~terior, ~uede ucrcntarse que al nrcce~

to 17 de la Ley en estudio, se adi ciona.n dos i:rrnl;!climentos -

que son: ln embriaguez hA.bit•.le.l, la im'l'Jotcnci::i incura'hlie, -

la sífilis, la loc•.tra y cu.9.lquier otra enfer·ncdad crónica,

incurable, contngiosa o hereditaria; v el frande, rnnquinn -

cienes o artificios que er.1-::üec u.n contrr.yente ~ara inducir

ª error al otro, siemnre nue se refieran s0bre hechos esen

ciales, aue de habarlos conocido, éste no hub:C..erq con~enti.-
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do el "::atr .monio, .'-' n~te d; chos he che~ se orueben '"'.'IOr escrito 

urocedsnte de la ,,Prte o·J.e ·it· l1zó dicho fraude, maciuinacio-

nes o artificios. 

Asír:iis:no, en el n•.l.rneral l·º a·.irnenta la ednd uara celebra.r

este ti oo de nni6n: d:'..~c.;_séis a los 9nra el horT!bre y cRtorce

para la 1lttjer. 

Finalme~te 1 se considerar.. atinadas las adiciones que est~ 

blece la citad~ Ley en cuarito H los imuedimentos, ya aue es

necesario dificultar en ln ~edida nnsible, el matrimonio en

tre Dersonas aue nadecen algún tipo de enfermedad con lR.s c,g:. 

racterísticas mencionadas anteriormente, porque vienen a co~ 

travenir los fines oue se 1ersiguen en el matrimonio. 

Eh cuanto al im~edimento por fraude, naouinaciones o art! 

ficios, se oDina que es acertada dicha adición, en el senti

do de aue la voluntad de los contrayentes uara unirse en ma

trimonio debe obtener~e libremente, sin la nresencia de vi -

cio alguno. 

d. Código Civil de 1~28 (en vi~or 1932) 

El Código Civil ~Rra el Distrito Federal, en materia co -

mún y uara toda la Reudblica en materia federal, fue excedi

do nor Jecretos de 7 de enero y de t. de dici.embre de 19?.6 y 

de 3 de enero de lq2'l, siendo "ublicado "ºr Decreto de lo. -

de se~tiembre de 1932, entrando en vigor el lo. de octubre 

de igual fecha. 

Asímismo, se observ~ que este cuer,o jurídico no estable

ce une Jefin~ci6n del ~atrimo~io; ~ns sin e~bargo, sí es~eci 

fica c:'l divers0s .,rece'?tos, los rer.'Üsitos nn.ra celC!brµrlo. 



2. CONCEPTO DOCTRINAL 

Al re e pecto, se afirma q1le los doctrinarios y juristas 

tanto nacionales como extran.i9ros discre -an en lo C1U.~ se re

fiere a la defi.ninici6n ·iel 1:iatri1nonio, ~esto oue hay una -

gran diversidad de cri terlos, y "Jor ende 1 no existe un con -

cento completo, preciso, universal, aulicado a todoe los si~ 

temas legales. 

Sin embargo, se ·!1encionan algunas !"IOBicinnes de destace. -

dos autores res:oecto a su cri·terio narn conccutuar a esta -

institución jurídica. 

En primer lugar, se manifiesta que el jurista francés MB.!: 

cel Planiol en sti obra "Tratado Elemental de Derecho Civil'', 

define al matrimonio como un contrato celebrado entre un ho~ 

bre y una mu,ier con el objeto de originar una unión aue la -

ley sanciona y que ellos no pueden an·•lar a su arbitrio.(22) 

Por lo expuesto nor Planl.ol, se co!ilcnta. que se está par -

cialmente de acuerdo con ·su. uostura, l?oroue se niensa que -

el matrimonio no es precisa'J\ente un contrato, ya aue en es·te 

existe un a.cuerdo de voluntades entre las nartes nara origi

nar consecuencias de derecho; y oara constituirse el ~atrim~ 

nio, ade~ás del consentimiento de los uretendientes es nece

saria la voluntad del .Tuez del 'legistro Civil, sólo que di -

cho funcionA.rio no funge <?O-:'IO TJarte, ya cP .. le es una autoridnd 

de carácter público.También e~ el matri~onio se p.eneran ?rill 

( 22) ...,LANTOL, Marcel y r,eore:es ;ti1lert, Trn.tado Ele:-nental
de Derecho Civil, s/e, edit. Cajica, !.~éxico, 19~1, n. 305. 



3~ 
cine.1-ne-nte relaciones de tino ¡::»:-rsonal, aur..riue tai"!lb"!.én se or! 

ginan relaciones de tit:10 ~~tri~oninl res?ecto a sus bienes, -

co•no se ha de ver en incisos Y"Jof>t.eriores. 

·Así uismo, se está de acuerdo con la -oostura de PlPniol en

.cu::intn f'\ 1ue de ese :-icu~rdo de vnl~mt:ades se 'lroduce tma u 

nión re~lrunenteda y sancionada nor el derecho. 

·De igual forma, el citadq autor francés de e conocer la d.!_ 

~inición que anorta Portalis (otro tratadista francés) quien

coneidera al matriCTonio como le sociedad del hombre y de la -

mujer, cuyos fines so~ nreservt='r lR esryecie y la ayuda ~utua

nara llevar el neso de la vida y comoartir juntos su. destino 

común.(23) 

De la definición anterior, se critica la uoetura de Porta

lis, nuesto que dicho autor conce'>túa al matrimonio desde un

~unto de ·vista ~ás nue jurídico, social, nero no menciona i1-

teral y exulícitaCTente si esa unión debe ser regulada uor la 

ley; ademqs de nue, en 111 actualidad, la "'1rocr9ación de la e!_ 

~ecie no es neces~riamente uno de los fines 1e1 ~~trimonio, 

t:1uestn aue existen matrimonio sin hijos consti tu.vendo unio -

·nea perfecta~emte váliñas. 

En c9.mbio, desde U.'1 '9unto de vista m\ly "larticular, se con

sidera que la def'inición Ruortad~ nor l~ ~utorM Sara Montero

Duhalt e'.!'l su obre. ''De!'9C!"lo :le Fa~nilia' 1 , es concreta, uuee da

U':l en.fo,,ur: neta·.1<;~2te .i·.trídico al consj dr:?rar r.l ~P.tI•i·winio co-

:no la forme le~al ie co:wti t1ctir le. fe:r.i 1.io. ·nediru1te el lazo -

jurídico entrs ,.l!~ ho·1bre ~' tt.""la 'J1.ljer 1'.lari?. C!"'e:i~ un est:.?.do de 

(~3) cT~T.l1LI.5, cite.do c·O!' :•te.rcel Planiol er: su obra Trata
d·~ ¿1e·'.:i:;?lt'='1- de '1erec~1~ r;1.v:. l, e/e, edit.Ca~ica, ::~xico,19":1 

"· 306. 
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vida ~ermanente, con derechos y obliffaciones recí~rocos, ~i~ 

moa que son regulados nor la le~ de la materia.(?4) 

Finalmente, el DiccionRrio ,Turídico :.1exicano del Instit·~

to de Investigaciones 1Turídicas de la Universidad Xacional

Aut6noma de México, aoorta también una definición muy ínter~ 

sante resuecto a esta figura que se analiza, nues la catalo

ga como una insti tuci6n o con junto de normas 01.1.e reglarnentan 

las relaciones de los c6nyuges erigir.ando un estado de vida

permanente derivado de un acto jurídico solemne.(25) 

Interesantes características se desnrenden del conce9to -

anterior, '!)Ues se considera al matrimonio co~o toda una ins

tituci6n jurídica plenamente reconocida nor el derecho mexi

cano, es decir, como un conjunto de normas de igual natural~ 

za que persiguen los mismos fines. 

De igual forma, indica le. obra arriba citada que el matr!_ 

monio se funda en un estado de vida ~ermanente, el cual nro

cede de un acto jurídico solemne; esto quiere decir, oue se 

crea tma situación ler.al entre los consortes, medimite la m~ 

nifestaci6n de sus volu.~tades ante una autoridad investida -

de f'e pública, o sea, ante el ,iuez del qegj_stro Civil; y .,or 

consie;uiente, el matrimon~o es un acto t>Úblico, formal y so

lemna. 

· ( 24) ·~ONTERC' Duhal t, S<,ra. Derecho de Fa'llilie., s/e, edi t 
?orrúa, S.A., í·!~xico, 1984, 1:'• 97. 

( 25) Diccionario (Turídico ~~1exicr-.no. Instituto de InVFflti
gociones Jurídicas. E.!í.:,.:,,J., t.I!., ""· 20R5. 
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EL MATRrnorno EN EL DERECl.fC CIVIL MEXICA!·:r· 

A. NATURALEZA JURIDICA 

Abordando el owito en cue::::.ti6n, se •n1:nciona que lr:. fig.:.!, 

ra del matrimonio en el derecho civil mexicano es comnleja 

dado su naturaleza jurídica, (es decir, su esencia, su ra

z6n de ser el mis~o, su espíritu) ha sid0 calificP.da deede 

diversos !)Untos de vista, puesto f1Ue los autores y estuc1ig_ 

sos del derecho discretia?:'l entre a.{ nnra c·dontar unH misma

nosici6n al res~ecto, ya que algunos consideran al matrim~ 

nio como un contra.to con mu:y especiales características; -

algunos otros como un acto jurídico de divGrsos ti~oa; o -

tros apoyan su naturaleza como un estado ,;urídico; y otros 

lo ven como un acto de ~oder estatal. 

Sin embargo, a pesar de lo anterior, se afirma que to -

das estas figuras no se excluyen entre sí, más bien se co~ 

nlementan unas con otras, para deterrninar el carácter del

matrimonio, llUesto ~ue ninguno de ellas establee& en forma 

exclusiva la naturaleza .jurídica del ;ij smo; y TJOr lo tnnto 

se examinnn todas y cada una de ellRs a continuPci6n: 

l. INSTTTUCION 

Antes de analizar el matrimonio desde este nunto de- vi~ 

ta, es neceserio dejar '!JO¡.. entendido el significndo de 

11 Insti tución Jur!dico. 11 en el derecho civil mexicano, 'tlfl!"::t.

conocer P.l mntri1:-1onio co:!lo tEJl, la autorf' '.'3i;-.rn. ~llo:iterc 

en su obre. titul~du 11 Derec·:.10 üe Fa"!\;_11~.'1 , ~ice C'IU.e Gs i~n -

4? 



43 
conj-...mto de norm3s i.'D"'.'lerati vas oue regulrni '.U1 todo orgánico; 

. Y l)ereie;>.ien \L"1n ·is"lla finnlidad de interés 1'Úblico. ( 26). 

Resn~cto a lo· e.nterior, se comenta la ?.certnda def5nicidn

'que nlA.nteE. la Rutara Mo:•tero :::lu!u1lt en lo que cor:cierne a la 

insti tuci6n jurídica en términos generales, ·mes cataloga a -

esta coito W1 cueruo de normas imuerRtiv?..s, es decir, como un 

conjunto de disoosiciones j11rídicas i!Irnuestas cor el Estado,

mismns aue deben ser acatadks uor los destina~arios, aún en -

contra de su voluntad. 

· As:!"nis-:10, estas dis-ryosiciones -persieuen tL"'l rnis:no fin, de -

carácter público l)ara oreeervar el orden dentro de la fa"llilia 

y dentro de la sociedad. 

°Igualmente, sigue diciendo la citRda autora ~ue el mntrimQ. 

nio como instituc16n jurídica, es un todo orgánico que se en

cuentra rsgi1lado en la l)arte corres,.,ondiente del CódiP,o Civil 

vigente "ara el Di.,,tri to Federal; •ato es, en el Título Quin

to, C~l){tulo I, Libro Pri"llero. Y en lo que se refiere a las -

a las Actns del Registro Civil, en el Títu.lo Cuarto, Capítulo 

II, Libro l'ri•'1ero, del ordenamiento anteriormente cita do. 

Por lo anterior, exryresa Montero Duhalt nue el "lla~rimonio

es considerado co~o una inetituci6n.(27) 

FinA.lm.:.nt~, se ccv.,enta riuc: lr- citada au"tora Montero calif.! 

-ca al m::i.tri":lonin co~o un todo or?;~ ... "lico, es decir, aue desde -

un ""-~to de vista muy nrol)io, se califica al matrimonio co~o

un conj·.t.'>lt0 is dis':'losiciones, "Jrinci pios, cnrF.cteres Y fun-

(26) o~. 1it. ·.1c-;1T3RO :Jnhal.t, 3ara, 'l.114 
('7) Ide-:i, 
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cienes debidamente contemuladas, sistemati7.sdas y re~la~ent~ 

das bajo los lineamientos de lP ley de la 11aterüt, la cual -

establece los requisitos oara celebrarlo, así como el ti~o -

de régimen bajo el cua.l habrán de contr"erlo, ta:nbién la im

posici6n de derechos y obliF,aciones recÍDrocos derivados de 

esa misma situaci6n, y s6lo la ley está facultada oara disol 

ver dicha uni6n a través del divorcio fundado en una causal. 

2'. ACTO JURIDICO CC\l!DICION 

Es indiscutible la nostura oue ndonti=m los doctrinarios y 

juristas para aseverar que el matrimonio es un acto jurídico 

por excelencia; emnero, es necesarjo entender el sit,nifiCedo 

de acto jurídico en la legislaci6n civil mexicana, a fin de 

analizar desoués aÍ matrimonio desde este mmto de vista. 

Así, se tiene que el acto jurídico e~ la manifestaci6n de 

la voluntad, cuya finalidad es le de nroducir ccnsecuencins

de derecho, mismas que se encuentran reconocidas en la ley, 

tal como lo manifiesta el destacHdo juristE. mexicEno Rafee 1-

Rojinn Villegas.(28) 

De lo anteriormente apuntado, se afirl!1a el estar de acuer: 

do con su definici6n, nuesto que el acto jurídico es la ext~ 

riorizaci6n de la voluntad del ho'llbre, con la intenci6n ele -

producir ciertos efectos jurídico~, o sea, derechos y oblig_§; 

cienes '?ara las nnrtes, emanadas de le. miBma ley, la cual, -

en for:na im~erativa atribuye a los sujeto~ de derecho narc -

(28) RO.TINA Vi llegas, RA.fael. Derecho Ci vj,l r.:exicFno, t.! 
e'dit. Porrúa, S.A., '·léxico, 19~0, "· 325. 
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su legal y exactP observancia. 

Siguiendo con un orden de ideas, en lo nue concierne al-

1J1atrimonio como acto jurídico, le autora anteriormente cit!:_ 

da, )1ontero WhE".lt, exrirt:so t"'Ue la nn.turaleza jurídica del

matrimonio tiene su origen co•no acto jurídico, i:uesto que 

aquel surge de la manifestaci6n de voluntad de los contra 

yentes, conforme a un orden normativo, para originar conse

cuencias jurídicas nreviaMente establecidas en la ley.(29) 

De lo anteriorr:i.e!"!te ª!'~intado, se exnone el estar de a 

cuerdo con el criterio de ~ontero, cuesto que no existe ma

trimonio sin la voluntad de los contrayentes, y al.faltar -

esta, el acto jurídico es inexistente, por ser un requisito 

esencial para contraer matr'!..monio, como se verá en incisos

nosteriores. 

Phora bien, el ~roble~a surge nara determinar a qué tipo 

de acto jurídico ~ertenece el matrimonio, ya nue existen v~ 

rias clrisific:;:,ciones de fl.cto jurídico: 

a) Actos unilaterales, bilaterales y nlurileteralee; 

b) Actos si~ules, comulejos y ~ixtos; 

c) Actos unión: 

d) Actos condición~ 

e) Actos instantáneos y de tr,,cto sucesivo; 

f) Petos de ~restación diferida; 

h) Actos consensuales, for:nales ,, soler.l!lc-s; y 
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Indudablemente, el 'll'1trimonio es nn Reto jurídico bilat~ 

ral, ~oraue este surge ~ar eJ acuerdo de voluntades de 102 

contrayentes y r;.or los efector· juríd:cos n.a: se ori~ü:nn en 

la vida de los consortes; sin embargo,. ha;¡ autores i:iue sos

tienen la posici6n de aue el ucto jurídico del matrJ.'llonio -

es de car!icter ;ilurj lateral, en vi l'tud de o.u.e la soli:: mani

festaci6n ele la voluntad do los miS"lOB es i'1suficiente, ya

que es niJcesRria tnmbi~n la. voluntad de unn. autoridad comri!_ 

tente oara constituírse dicho nctc.(30) 

Desde un punto de viste. narticular, ee El 1>oya la postura -

de que el matrimo?1io es un acto jurídico 'OlurilAteral, ya -

que, ciArtó es qlte este surge "Oor el consentimiento de am -

boa "Oretendientes, es im"Orescindible la voluntad del Juez -

del negistro Civil para que dicho acto se tenga '.'Or existell 

te en el derecho mP.xicano. 

Ahora bien, el matrimonio co~o acto jurídico condición,

el citado autor Rojina Villegas, se apoya en la Postura so~ 

tenida por el autor Le6n· Duguit, quien cataloga al matrimo

nio como tal. Así:nismo, este autor nrimera.."nente es'TJecifica

la definici6n de acto ,iur!di co condici6n, ºº''º el acto nue 

tiene por objeto la aplicaci6n 1iermanente de tm sistema no,t 

mnti vo a nnn 9ersonA o con .iunto de ""Jersonns T>fl.ro orip;~ne.r -

situaciones jurídicas concrotas.(31) 

7or cuesti6n de t -natri~onio co·no r.ct0 .;urídico co!"!dic~én 

(30) Ibidern. 
(31) JTY'HlIT, León, citndc nor ílE'feel H"'_;inn ~Ti1ler.:=i.s en 

su obra Dere:cilo Civ:i.l .:exicr•no, t.I, edit .. ~...,:·n.l~·,1r·~'1t··. ':'e: 
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se a·ilicE un sii=-ter.ia legpl que vendrá ? regir lri. vidn de los 

consortes l')ara la rea.li?.ación <le dichos efectos. 

En ravón e lo anterjor, se comenta aue el matrimonio co-

110 act'J jurídl.co, -es condición, es circ'.mstr.nc:!a uAra oue se 

auliquen las normas del :imtrimonio a las nersonas, siemnre y 

cuando ~&tas lo contraigan acorde a las disnosiciones esta -

blecidas en la ley, nara u~oducir efectos jurídicos plenos. 

3, ACT(I ,TURIDJCO :•rxTo 

El matrimonio es un acto jurídico mixto uorque se consti

tuye no s6lo nor el consentimiento de los narticulares, en -

este caso, los consortes, sino que es necesaria tambi~n la 

f'orzosP intervención de un funcionario uúblico ua.re. ene el -

acto sea jurídic~mente existente. 

:Je lo anterior, se desnrende aue el Jue7 del Registro Ci

vil, desde un onrticular .,,unto de vista, en el acto del ma -

trimoni." dese·1"le~2 un doble '1JapAl: ::leclrornti vo y con~ti tuti

vo, yu oue de no hccer constqr en al acta re~~ectiva la de -

clo.raci6n del cita do funcionririo, cor.sidcr~ndo a los contra

vsr.tGs U!'dJ.os en lf:!;Ítimc JIRtrimonio, nt:' se tcndr~ nor cons

tituido el .--:i~-:::o, .Y 7:'0r consir;ul~nte, el ricto, jurídictimentc 

hablando sería inex:.stente en le. leFisl:i.ción 'Tlexic::ina, ye 

<1ue el '.!lat!"i~onio e~ :téxicc· se caract~rize. "Dr ser 1.1n acto -

sole-r.ne, P-!1 vi'rtuCi -ie nufr 1:'·- vol~tntad del ftt.'1cio!'li::i.ric -:úbli

cc es r<?riuisi to ~-.s~r.ci el uara celebrarlo. 

Ts11bién se co:--.Ridera. O":':>?"tuno flRcer ctro co~entario al 

ti,!.n, 7 es c:l s:.,;::u1_t'·,tei 
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En la Repdblica Mexicana, particularmente en el Distrito 

Federal y en la mayoría de las entidades feder~tivas, el ti 

1J0 de matrimonio legalmente válido es el celebrado nnte el 

Juez del Registro Civil; ya aue en algunos estados de la R~ 

tJÚblica Mexicana, por ejemolo en Tamnulinas, además del m!!_ 

trimonio legítimo celebrado ante la autoridad ~Ública, tam

bién es aceptado, e incluso equinarado al matrimonio civil, 

el matrimonio consensual, es decir, el constituido s6lo con 

el consentimiento de la oareja; es lo auc se conoce como 

concubinato. 

Defini tivrunente, el C6digo Civil vigente 'lara el Distri

to Federal, no reconoce este tiuo de uni6n; sin embargo, le 

preveé algunos efectos eauinarables a los nroducidos en el 

matrimonio civiL, como son los alimentos (artículo •302 del

eitado ordenamiento) y el derecho a heredar (artículo 1635) 

4. CONTRATO ORDINARIO 

En lo que concierne a la nnturaleza ccntractual de eeta

figura, se afirma que existe disparidad de criterios entre

doctrinE1.rios y juristas i:anto nacionales cori~o extrru:.,ieros -

uuesto que algunos catalor,nn al mismo como un contrato, y -

algunos otros, más bien como instituci6n, 

El matr:1 monio corno contrato, s6lo tuvo nor ob,;eto SC""IO -

rar de manera radical el ~atrimonio civil del religioso, e~ 

decir, que la ide~ del legislador era negar el carécter sa

cre.mental que el derecho can6nico le 9tribu!a r.l ~atrimonio 

ue.ra considerarlo s6lo como centro.to civil, 11iso;.o nne Aer!~ 
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rer,lE':1entado excltu:l~.vamente 1:10.r lR cor.inetencia de fl:ncior:a -

rios núblicos (civilec). 

•,, 

Tal orinci nio fue recogido en el artículo 130 de la Cons-

titución Político de 1~17 hast" rntes de le reforria t"Or De -

creto ?residencial, DUblicado en el Diario Cficial de la Pe

deraci6n, con fecha 28 de enero de 1ºº2· 

Actual'llente, la citada C~rt.a Magna literalmente hablando, 

ya no define al matr..:_mo!'lio .como un contrato civil, Ú.'1icamen

te exuresa que los actos del estado civil de lRB personas 

son de lF: exclusiva coo;inete110ia ·de autoridades ad.'.ninistrati

vas, las cuales desempeñarán las funciones que las le.ves les 

atribuyan. 

Asímismo, desde un uunto de vista muy prouio, se comenta

también, que la intención del legislador no fue nrecisaroente 

enuiuar2r el matrj~onio con el régimen contractual en gene·

ral, en cuanto a eus efectos y disoluci6n, sino oue su lhlico 

oronóeito, como se ha exuresado, fue el de negarle a la Igl~ 

sia todo tino de injerencia en ln re~ilnción del matrimonio, 

en la celebración, en sus efectos y en los imuedimentoa para 

ejecutar ese neto. 

Pese a lo anter:'..or, los juristas franceses r:arcel Planiol 

y Georv.es RiTiert, 1.:m su obra "Tratado Práctico de Derecho C! 

vil i<'rr~ncés'', sostie!':en oue i::n el '!latri"!lonio existe una nat~ 

raleza :nixta; esto ss, el matrimonio es una institt•ci6n, a -

le vez e:e ,.1....,, f' .. cto t;O"ílT'l~.e ;jo, nero P.dem!.s ir..sisten en su natu

raleza contractual, argu.~entnndo ~ue el hecfio de negarle tRl 

cr~rácter, eaui~rn .. J.JirÍ?. co~tr!J.decir lAs dis-oosiciones for'!l?.les 

con-:eni .1Rs er. el Códig~. Giv:l franc~s, cuyo ?rti'c•>.lo 146 di-
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ce que: "no ha.y matrimonio cuando no hay consenti'!liento", y-

por consiguiente, los citados autores esti~an que sí es un

contrato, dado que el consenti~iento de las P~rtes es un el~ 

mento esencial como en todos los contrRtos en ~eneral,·a~e -

más admiten ta~b:lén nue la volunt"d 'lel .Tuez del Regí stro C!_ 

vil es indisoensable uara que se constituya dicho acto.(3?) 

De lo anteriormente planteado uor los citados autores, se 

manifiesta eatar en aesacuerdo con su ,ostura, en razón de -

que ~l matrimonio no es un contrRto, ya que el ~ismo no se -

perfecciona por el simple consentimiento de las ~artes, .o 

sea, que no basta sólo la voluntad de los contrayentes, sino 

que es necesaria la intervención del .Jueo del 3egistro Civil 

pero hay que tener en cuenta que el citada funcionario no es 

parte, y por ende, no basta sala~ente el consentimiento de -

los contrayentes para que se constituya dicho acto jurídico, 

sino que es necesaria la voluntad de dicha funcionario; Por

tal motivo, se considera al matrimonio como un acto jurídica· 

mixto, como se ha argumentado en uárrafos anteriores. 

Par otra lado, se manifiesta estar conforme con el crite

rio sustentado 9or el también autor francés .rulo án Bonnecase 

quien en su obra titulada "la Filosofía del C6digo de Napo -

león Aplicada al Derecho de Familia", sostiene que es tota".

mente falsa la tesis contractual del matrimonio, aceptando -

la postura del matrimonio-institución, es decir, el matrimo

nio es una organización de reglas le~ales unidas a u.~ de 

(32) Op. Cit. PLA:~IOL, r.!arcel y z;eor~~s ?l..i.";r+., 'i").f;"'i' ~' 
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terminado fin co•ndn, y a la C\ue se so:nenten los esnosos al -

declarar su vollmtad en el acto de celebraci6n. 

Igualmente, niega el matrimonio como contrato, arguyendo

riue de este se derivan relncianes de tino natri:nonial, nde -

más de aue toda la regl~nentaci6n del contrato está basada

en el nrinci~io de la autonomía de la voluntad, o sea, que -

la voluntad de las uartes e~ soberana en la formaci6n, efec

tos y disoluci6n de los contratos; y uor ende, en el matrim~ 

nio aólD se ~riginan relaciones de tiuo uersonal, además de

la inexistencia del ~rtncinio antes referido; es decir, los 

c6nyuges no son del todo libres uara establecer derechos y -

oblige.ciones diversos a los aue la ley les imuone.(33) 

ne lo anteriormente se·'ialado, se oo~.na aue la no atura de 

Bonnecase, en cuanto a la inaulicabilidad del ~rincinio de -

.la autonomía de ln voluntad de lns llartes en el matrimoniar

es acertada, 1ndo oue los cónyu~es no nueden uactar t~rminos 

condiciones aue nuedan afectur la situaci6n jurídica ~enera

da en el matrimonio. 

AsÍTiismo, la disoluci6n del matri~onio no der.ende de la -

voluntad de l~s cor.s~rtes, sino oue es la ley la oue determi 

na las causales f".tndr:;das narf romTJer dicho vinculo a. través

de la figure jurídica del divo~ciot en ca~bi~, todo contrato 

concl11ye uor r.:•ttuo disenso. 
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· 5, CONTRATO DE JIDHESIO!I 

.En cuento a este nunto de vista, el maestro Rojina Vill!!_ 

.sas dice que, tradicionalmente se ha sostenido que el matri 

monio posee las características generales de los contratos

de adhesi6n, Porque los consortes no tienen .libertad para -

estab1ecer.derechos y obligaciones diferentes de los aue i!!!_ 

t>flrativrunente son determinados Por la cey. Situación nue es 

'91lrecida en los contratos de adhesi6n, en nue una de las 

riartes no hace sino aceptar en sus términns la oferta de la 

otra. sin tener -posibilidades de discutir, "Ooro1.le les condi

ciones ya est&n .impuestas por la lev de la materia. 

En el caso del matrimonio, el Estado interviene nor raz!!_ 

nes de inter&s t>áblico para imll<lner el régimen legal, de 

tal manera que lo~ consortes simplemente se adhieren a lo ~ 
que ya se encuentra establecido de antem9llo, y sus volunta

des funcionan sólo para 'OOnerlo en movimiento y anlicarlo a 

determinados sujetcs.(34) 

De lo anteriormente apuntado, ee manifiesta 0ue dicha n2. 

sici6n no es del todo ·exacte oue el matrimonio sea un con -

trato de adhesi6n, ya oue desde un nunto de vista Personal, 

se expresa que e1 matrimonio se regula ~nr una ley nreesta

blecida, tambi<!n es cierto aue lr.s nartee eí están en nosi

bilidades de discutir las situaciones concretas de ca nnre

ja en cuanto a sus bienes, nor medio de lR.s ca"Oi tulacione.s

matrimoniales; por tal motivo, no es dec todo exacta l~ no~ 

tura del matrimonio como tal. 

(34) 0!). Cit. RC.lTNA Vil\e¡;as, Rafael, nn. ?2 Y ?3, 
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Como ~e ht '!'Xt:i~~sr?do e:: . ..,.trrn.fo.::: .?~teriores, w1n v~z. reg 

li7.ndo el-neto j'.l!'Ídico ~lixto, esto es, lr- celebración del

.,wtrir:io~io, ss ori:-:::i::·-' ~ti~ ~~t?.dr, .iurírlico, '\..-¡~ i:iitUf'C~.ón 1!, 

~P..l en ln riue se nroducen ~i.erechos y oblif!3Ciones t:iarp a'T!. -

bos con~ortes. 

B:n"ero, no es yrecisa:nenpe el acto jurídico del 1"'1?..trimo

nio, e~ decir, '!_ .... ce1.ebraci5!1 del "!lis-10, '31 oue origina di

cho estf-1do, sino ~uf: es la efectivl? c0nvivenci1=t y nermanen

cin lo ~tlG -º"ene re lr. si t'J.'."'~ciÓ!1 .ie cnsfldos ante la ley y an

te la sociodad, ~ar8. nue en base a ello, se ~roduzcan cons!_ 

cuencias Mnsta."'.ltes ')or la atJlico.ci6n de un e!O'tatuto legal

del ~is~o, en relación ~ los cónyuges, en relaci6n a los hi 
jos y e:1 releción e los bienes. Es decir, t"IUt; el '!11=ltrirnonio 

se TJerfecciona a trR.vé~ de ln vide. e!'l. cortittn, nl:'rnue sin el 

·~stF.do .. :-:.tri•.n.onial no '1t.v=de cu rn:1:ir.:c. el d.ebt:-r de conviven

cia e:itre los et;'1osos ~' -ryor c·:-:1si17"Ü9nte, dá co"'lr> resultndo 

i1nr-. cr<·1sal ae divorcio en los tér inos nui:-; se::Jf:-::ln.n lP.s fr~ 

cienes ·1rTI, !"( ~' :<VIII {el art!c·;lo ?F;? 1el ~ñ:lir!:o Givil -

vi.eent~ ,.,:::ir~ el ·~:h:.t,.ito ?'~derr--1. 

:M s·.1-:~.: ~l ·1ntri;io:-.ío ~e r:ircE:ent:1 com-:i u..11~ dob1.e co!'1se

cuencia d~ l~ i~s"tit·.u:~:~Ón '.1~.t:ri·:0:iial y 'iel r:r.cto j·¡r:dic.-, 

oue cel~bra:n ~?~ .,..,:-tez i;:. -.1.":"!.Ó:i co;-¡ ~l .Tu~z (j-sl 1t:-::r~Rtro -
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7. ACTC DE PODER ESTATAL 

Respecto a esta 9osici6n, el autor Antonio Cicú ~ostien-3-

la tesis de aue el rrmtri.inonio r.o es ar. cor..trnto, sino un ~.e

tc de poder estatal, l'JUes efir1rw aue el matri-nonio no existe 

sin la voluntad de la autoridad civil, y dicho acto surte 

sus efectos no tanto oor el outuo acuerdo de los consortce:,

sino uor cuesti6n del pronuncinniento a1;r- hnc~ d~ che autori

dad uara declararlos casRdos en nombre de la ley y de 1~1 so

ciedad, nara que se ten¡;a T)Or ·Jfect•.rn.do el matrir.Ionio, y de

esta forma surta sus efectos jurídicos. Ademtis dicha función 

del '"Tuez es activa, !lO meramente certificativ;q, uuesto aue -

el encargado del ;:?ef!istro Civil está facultndo llera. exa.minrr 

si existe o no obstáculo uara la celebraci6n de dicho acto;

y "ºr lo tanto, es el Estado el oue lUle en matrimonio, (35) 

Se critica en parte la postura de Cicú TJere. cnn:=:iiderar 

que el matrimonio es un acto de poder est~tnl, uoraue no ba~ 

ta sólo el nronunciamiento nue hAce dicho fl<ncior..~rio .,ura -

la celebraci6n del mismo, sino nue es renuisito indisnensa -

ble la concorde voluntad··"de los contrayentes; sfr e'llbarp,o, 

se comuarte la idea de ou.e est~ autoridari ".':' 1Í.blica nG-·.i.!:':e un -

doble pa.oel: declArativo .Y constitu.tivo, cero se cree, otie -

el matrimonio e~ más bien u.~ acto jurídico ~ixto, ya oue e~ 

la celebraci.6n del neto concurre'1 lR~ volun~'1des de ci.'Tlbos 

contrayentes y la del funcir.nvrio comnetente. 

·e 35) CICU, /,ntonio, ci tr:Jo lJílr .?r-i fnel :fo ,ji.nn Vil 1 ~ :rnf; e~ 
su obra _i)erec!'".o Givil <:exic:.,r.o, t.1, .. :~xi.c0, '=~:.:.t. -:"')rrr'-:.~, 
1980, ,,; 2?6. 
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El matrimonio co-:io todo acto j•.irÍ:iico, está comDuesto por 

elementos o reouisitoS esenciales o de existencia narR que -

surja a la vida jurídica, 'JUesto que s,:1n ele·aentos ftmdamen

tales; y por ele:nentos de validez, rnie·noe que no son necesa

·rios ~ara ln celebración del acto, yero que son importantes

~ara que sus efectos sean l)lenoe, cu.ve incumolimiento da or1 
gen a la nulidad absoluta ~ relativa, segÚn lo determine la

ley,· A continuación, se ha de referir a los siguientes ele' -

mento e: 

l. ESE?TCIALES 

Como se ha-mencionado anteriormente, los requisitos esen

ciales son necesarios nara nue el acto jurídico exista, pues 

son elementos que definen dicho acto. 

AsÍmismo, en lo que concierne a los requisitos esenciales 

del m~trimonio se ha de aDlicar la doctrina general relativa 

al acto jurídico, pues la naturaleza esuecial del matrimonio 

· no es obstáml.lo "lara que en s·t celebración se apliquen las -

disl')o::i;iciones rel~tivas a los contra.tos en general; de tal -

for:na, se puede afir:nar que los elenentos esenciales de todo 

acto jurídico sori: 

a) La manifestación de voluntad; y 

b) L.'.: existe!'lci., de nn objeto física y jurídice."1ente cos! 

ble, (~rtículo 1794 del ~5digo Oivil vigentel. 

Ahora bien, lo~ ele~snt~~ del ~~tri~onio con carácter eseu 

cial 3on: 
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b) Objeto; y 

c) Sole'l1!1idadea. 

a. Consentimiento 

En el matrimonio exieten tri;;s ~anifestaciones de voluntad: 

la del hombre, la de la •nujer y la del .ruez del Ree;i~tro Ci -

vil. De igual forma, se Rfirma q••e el acuerdo de voluntades -

de las dos pri 11eras personas for:nan el consenti 11iento "lorque

existe una misma finalidad en cada una de ellas; es decir, la 

de manifestarse en el ssnt\do de estar de acuerdo en unirse -

en matrl.monio, y la voluntad del Juez del Registro Civil para 

sancionar y declar.ar en forma solemne la existencia del vínc~ 

lo matrimonial. 

Lo anterior, no significa oue existe un consenti~iento en

tre loa consortes y el citado funcionario oúblico, sino que -

hay concurrencia de tres voluntades en el acto de celebración 

para que el l"l]isrno sea jurÍdicJ'l.:nente existente. 

En igual sentido, el consentimtento debe ~anifestarse li -

breinente en formn exr.iresa e inc:1ndicional, mismo nue debe de

clararse en la solicitud que se presenta ante el .ruez del ~e

gistro Civil del domicilio de cualouiera de los ~retendientes 

tal como lo ordenA el artículo 97 oárrafo I del :Jódi«o Oivil

vigente, que a. lR letra dice: "Lr:s 'tJersonns que nrete:ndnn CQ.r'· 

traer matrimonio -pre.sent~rá.n u:t escrito al Jue7. del =tegistro

Ci vil del do~icilio de cu~lqui;ra de ellas, oue exryrese: 

I. Los no~bres, a~ellidos, edad, ocuryación y do~tcilio, 

tanto de los !)retendi-ent~s cc,.nn de suB -:iadres, si éstoe f:J.e-
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ren conocidos ••• " P:'steriormente, en el acto mismo de la ce-

lebraci6n, en presencia del Juez del Registro Civil, en for

ma sucesiva, cada uno de los contrayentes declara en forma -

solemne que es su voluntad tmirse en matrimonio; y 1JOr cons!_ 

gu.iente, es en este momento c11ando se c-onfip.:ura realmente el 

consentimiento. 

b. Objeto 

Al respecto, se manifiesta en 1Jrimer luear, que todo acto 

jurídico requiere un objeto aue sea física y jurídica.mente -

posible; es decir, cuando su realizaci6n ea compatible con 

las leyes de la naturaleza y .con las normas jurídicas, ¡ior 

lo tanto, la imposibilidad en cualquiera de estas dos formas 

(física y jurídica) da como resultado un acto inexistente. 

Asimismo, el masetro Rojina Villegns ex,,reaa que, desde -

el punto de vista legal existe itn objeto directo y un objeto 

indirecto en los actos jurídicos en general. Por objeto di 

recto, entiende el citado autor, como la creaci6n, trenemi 

si6n, modificaci6n y extinci6n de derechos y obligaciones; y 

por objeto indirecto, como loe derechos y deberes que tienen 

relaci6n con los bienes; en otros t4:nninos, estos bienes eon 

.lo que constituyen el objeto indirecto de dichas facultades

Y oblibaciones que se originan, modifican, trans~iten o ex -

tinguen er. el acto jur!dico.(36) 

También manifissta dicho autor nue en el matrimonio, des-

(36) 0~. Cit. R(',TJr:A Ville,,.~s, Rafael, "· 217. 
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de el punto de vista estrictamente legal, existe u~ objeto -

directo que consiste en l~ creaci6n de derechos y obligacio -

nes entre los c6nyuges, de modo que uno de los fines esencia

les, esnecíficos del acto matrimonial i~~onen a los consortes 

la obligación de la vida en coroún, la ayuda recinrcca, el dé

bito carnal y la asistencia mutua; y en relación con los hi -

· jos Que llegasen a procrear, el matrimonio ori~inará canse 

cuencias en relaci6n a los mismos.(37) 

De lo anteriormente manifestado oor el maestro Rojina Vi -

llegas, se comenta ~ue en el acto matrimonial existe únicamen 

te un objeto directo que es precisamente el origen de dere 

choe y obligaciones entre los cónyuges, oor el surgimiento de 

un estado jurídico regulado y sancionado cor el derecho; ~or

otro lado, en el ~atrimonio, el objeto indirecto no se puede

ooncebir, ya que, cierto es que la obligaci6n de ambos conso.!: 

tes es el débito carnal, o sea, la entrega de cuernos, estos

no son ~recisamente bienes materiales u objetos, y ~ar tal m2_ 

tivo, se cree oue el objeto indirecto en el matrimonio es ing 

plicable, 

c. Solemnidades 

Como se ha mencionado anteriormente, el matrimonio es nor

excelencia un acto jurídico solemne, y por ende, en el acto -

de celebraci6n del mismo, las declaraciones de voluntad de 

los contrayentes debe revestir la forma ritual, solemne, ese~ 

cial 'Para su plena eficacia, 1'nra que adouier,q unP.. fuerza j::¿ 

ríd~ca vinculatoria; así, en dicho acto, se rea 1üere la con -

(37) Ibidem, p. 238. 
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currencia de las docl~racionee de voluntad de los contreyerr 

tes sancionadas ~or ln potestad pública, a través de la de

claración exoresa del .Tue? del Re6istro Civil, y en ausen -

cia de dicha solemnidad, el ~cto de celebración del ~atri~~ 

nio es inexi~tente. 

De lo anterior, se observa un punto muy interesante que

consiste en que la expresi6n de la voluntad de los contra -

yentes debn ser ~anifestada ante el citado funcionario, pa

ra que éste a su vez, haffa constar de manera oública y so -

lemne en el acta respectiva, ese~ ~anifest2ciones de volun

tad, cuya sanci6n consiste en declnrarlos casados ante la -

ley y ante la sociedad, asentando correctamente es.ta decla

raci6n en el citado instru~ento. 

En la celebraci6n del octo ~urídico, una vez aue han COJl 

ct.trrido las oersonas aue se~alA el articulo 10? del c6diga

Ci vil vigente, es decir, los contrayentes o su a~nderado e~ 

uecie.l, el ,Tuez. del Rer:istro Civil, lori te~ti~os, el citado 

funcionario leerfi en vo., alta la solicitud del matrimonio y 

lR documenteción correa~ondiente, e inmediatemente deenu~s, 

Dreguntarú a los te~ti~~s si sen las ~iE,as ~ersonae a que 

se refiere ln solicitud de matrimonio, y en caso afirmativo 

inter!"ogar:!i e cada uno de loF cor:.tr~ycntE:s si es su volun -

tad \L"llrse en ·nntrirnor.io, y si a:nbos estln de acuerdo, los 

declarará unid~s en nombre de la ley y de la sociedad, 

As~"iisrno, el f'.rtículo 103 del citado ordena.'!tier..to, esta-
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blece también otras solemnidades que deben efectuarse en el -

matrimonio; así, en la fracción I, ma'1ifiesta q11e en dicho ªE. 

to se debe· levantar un acta en la oue se hace constar cor.io r~ 

quisito esencial, los nombres, ::inellidO$ y de':ll.s drt.os gener!!. 

les; en su fracción VI, la declE'ración de 1::'18 'IJreter:d~.entes -

de su voluntad para tutirse en mntrimonio, así como en la vo -

luntad del Juez del Registro Civil cara declararlos casados;y 

en el párrafo último del citado urecP.~to, exige las firmas 

del citado funcionario ~úblico, de los contrayentes, de los -

testigos y demás 1JersonA.S oue ht.tbie~e:i intervenido en e1 acto 

así coino la impresión al margen del acta, las huellas digita

les de los contrayentes. 

2, DE VALIDEZ , 

Al respecto, se recuerda que dichos elementos no son nece

sarios oara la existencia del acto jurídico., oero sí son im -

uortW1tes uara que sus efectos sean ol~nos; nsí~ismo, la inoB 

servancia de alguno e algunos de ellos, trae como consecuen -

cia la nulidad absoluta o relativa, seeún lo disryonga la ley, 

Ahora bien, los elementos de validez de todo acto jurídico 

son: 

a) Cauacidad; 

b) Ausencia de Vicios en el Consentimiento; 

e) Licitud en el C"b,jeto, '.foti vo o Fin; y 

d) Formalidades, 



ól 
De igual for:na, el ·natrimonio como acto jurídico ]Jartici- · 

tia de los siguientes ele'l'lentos de validez: 

a) Ca)lacidad; 

b) Ausencia de vicios en la voluntad; 

c) Licitud en el objeto, motivo, fin y condición del ma -

trimonio; y 

d) Formalidades· 

A continuación, se ha de referir a cada u.no de estos ele

mentos: 

a·. Capacidad 

Sobre el particular, el autor Ignacio Galindo Garfias,•en 

su obre. titulada Derecho Civil, dice que la ca'!Jacidad es la

aptitud de una persona ]Jara adquirir derechos y asumir obli

gaciones, así como la oosibilidad de que dicha oersona pueda 

ejecutar dichos derechos y cumolir estas. Asímismo, la caoa

cidad de goce, co~o la aptitud oara ser titular de derechos

Y obligaciones , y la c~nacidad de ejercicio comn la aptitud 

nara hacer V?.ler aquellos y clillolir estas oor sí mismos, son 

los dos asoectos que com~rende est~ elemento da validez.(38) 

De lo que plantea el citado autor Galindo Garfiao, se ha

de hacer el siguiente comentario: la ce~acidP.d es la dispos.l:. 

ción n?.turnl d5 una 'ersona ~~ra ~lcanzar derechos y asumir

obligacionee; l<t caoacidad de goce es ln facu.l tad de 1J1Ja pe!: 

sone desd~ que es co~cebida en el vientre matgrno. ~ara ser

due~a, titular de dichos derechos y obligaciones, los cuales 

( ;8) ~ALI: ... )(\ }qrfiEs, IrmRcio. Derecho Civil, ;~·/a, s·:!it.
Porrúa, S.A., :l~éxic1J, ia~c; .,..,. 3<:>11 y 33:;. 
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nodrá ejercitar o cumulir resnectiva~ente, hesta oue obten-

ga la mayoría de edad, o siendo menor u.na vez n·1ec se naya -

emancipado por haber contraído matrimonio. 

Ahora bien, uarG cr:· lebra.r el ':1ntri·nonio, lF! le:.r exige 

que loa contrayentes se encuentren en uosibilidades 'físicas 

e intelectuales ~ara ejecutarlo y ~nder reali7ar los fines

de la instituc.i.6n; esto es, se reouiere aue los nretendien

tee uosean le capacidad de goce (o ln edad m1b-l l); esto se 

refiere A. la aoti tud nara 1)oder efectunr lFJ. cÓ"Jula, y '9ara

ello, el artículo 148 del CÓdieo Civil ~ara el ~istrito Fe

deral fija co:rio edad mínima reC1uerida nara contraer matrim.Q. 

nio, dieciséis aqos uara el hombre y catorce para la mujer. 

Además de la edad requerida, el aerecho oivil mexicano -

establece no s6lo la afirmaci6n de que uodrán contraer ma -

trimonio las ~ersonas que gozan de cabal salud, tm1.1:-i· fisi".

ca corno mental, o sea ciue deben tener canaciaF.d ñfl! ,1_toce; a

demás exige le. ley que no exista imuedimento u obstáculo a:!,. 

guno relacionado con dicha capacidad, los que mer..ciona el -

e.rt!culo 156 fracciones I 1 VIII y IX del :nulticitado c6digo 

como son: 

La. fraccic:Sn I señala que es un imnedimento unra celebrar 

el matrimonio, la faltn de edad reouerida nor lA ley, en e~ 

so de no haber sido disuensada, o sea, cuenda por CC1..US?e 

graves y justificadas, como nor eje~Dlo, la ureñez de ln m~ 

jer que desea casarse, el .refe del De:nrta..'!'lento -~el !:>istri

to Federe.l o delegudos, 'Juedr:n cor.ceder di S".'ler.s:i.s: de.~de un 

r>unto de· vista. nurticul,.,r, lP.e: !:':i. tE;.ña~ dis,.,e:1P:'"'"5 eon ~r:a !\!:!_ 
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torizac:.ón de ti uo riersonP.l, !)arn que los menores de edad quP 

no CU':i':llP.n con el reCluisi to 1e edad exigido por la ley, '"':"Ue -

dan unirse en mctr:i.,..onio. 

En 1'·1 frncción VIII del Artículo l5G, dice nnc ta'11bién es

l.L"l im 1Jedi::iento, ln i'.':"luotencic incurable nara la có.,ula (este

se aplica en a~bos sexos), nsí como lns enfermedades crónicas 

e incurables, contarriosas o here.iitarias. 

Pinalmnete, ln f'racci6n !X afirma que no pue.ien contraer -

:natri11o!:io lr·n ryerBonas nue TJnde2can algún eEtado de incanaci 

dad (natural y leaal), o sea, los menores de edad y los m~yo

res de edad dis~inuídos o oerturbados en su inteligencia, así 

co~o aouéllos que sean adictos a sustnncins tóxicns. 

En cuanto a la cauacidad de ejercicio n8ra celebrar el ~a

trimonio 1 loo menores reouiercn el consenti'Tliento de quienes

ejercen sob!"e ellos la o~tria rmteshd o tutela, eegilli el ca

so • .I..2s Her~mnas cue Ceben dé'r su c0t·senti11iE-nto sor. las men

cion~das en el nrt!c'.tlo 14S del c6diro en consui.tai el ~e.dr&, 

la madre o a11bos, los abuelo~ uaternos, los abuelos maternos

"!I' a falta de uadres y ~~buelos, los tutores, y en ausencia de

~sto~, rio.torizará el Juez de lo Pr..11i li?.r del do~icilio del m2_ 

nor, seeiín se desnrend~ de lo~ P~tículos 150 y 151 del mencie_ 

nado ordE!1R1liento. 

b. Ausencia de Vicios Er.. el Consentimic;r:to 

nio válitlo en ::4x.icc, 1-:i vr:-ltt .. "lt~d debü estar exenta de vicio-
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trirnonio no ee vea afectado de nulidad. Ea decir, que la -. 

voluntad ha de ser declarada en forma libre, indubitable,

ein que medie presión alguna, de tal forma que no exista -

incertidumbre respecto a la decisi6n de contraer matrimo -

nio; de tal suerte que, el consentimiento ha de ser ryrestª 

do libremente, sin que medie ningún tiuo de coacción o viQ 

lencia física o moral para obligar a uno o a ambos a cesar 

ae, 

Por otra parte, el C6digo Civil vigente uara el Distri

~o Pederal, en el artículo 1795 menciona que todo contrato 

puede ser anulado cuando existan vicios en el consentimie!!_ 

to, o sea que todo acto jurídico puede ser invalidado uor

error, dolo, mala fe y violencia. Para el caso del matrimQ 

nio sólo pueden darse dos de estos vicios: el error (de 

identidad) y la Violencia. 

Respecto al error de identidad, se afirma que el mismo

coneiete en contraer matrimonio con uersona distinta de a

qu.Slla con la·· que se pretende unir, eiemuI·e y cuando el 

error recaiga sobre la persona del contrayente y no sobre

eue cualidades. lo anterior significa que no podrá alegar

se error cuando el consorte no corres~onde a lo que su pa

re ja suuonía como cualidades determinadas, como uor ejem -

nlo, él o ella eran ricos, hijos de nersonae influyentes,

etc., y la realidad muestre lo contrario~.Por tal motivo, 

el error vicia el consentimiento ei recae sobre la persona 

del contrayente, tal como lo afirma el artículo 235 frac -

ción I del 06digo Civil, 

Ahora bien, además del error de identidad, ~e tiene 

otro vicio del consentimiento: le viol!=!ncin. Bn r&lflción a 
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asta, el A.utor Ignacio na.lindo Garfias en su obra ºDerecho· 

Civil" cita al not8ble jurista !farcel PlP.niol, quien defi

ne la violencia co·rio toda coacción :-¡ue se ejerce sobre la

voluntad de una uersona mediante la fuerza material o por

medio de amena2.as 'Jera obliirar a consentir dicho acto jur!. 

dico. (39) 

De la definición que auorta Planiol, se comenta que la 

violencia en la voluntad consiste en el te~or que se hace

sentir a la víctima, por medio de amenPzas uara intimidar

a la uersona, y en virtud de dicho temor, ésta efectúe di

cho acto. 

Por otro lado, se tiene que la violencia es el eegundo

vicio de la voluntad que uuede invocarse uara pedir la nu

lidad del matrimonio, :iues el consentimiento de los contr~ 

yentes debe manifestarse libremente; y uor ende, toda for

ma de violencia que im~orte ueli~ro de ~arder la vida, le 

honra, la libertad, ln salud o una uerte considerable de -

los bienes del cor.trat8~te (en este caso, de su cónyu~e},

de sus ascendientes, descendientes o de sus parientes col~ 

teralee dentro del sei;undo grado, •tici~.ril el consentimien

to, tal co'10 10 indica el Rrtícnlo 1819 del Cóoiiio Civil. 

Final:!tente, e>:iste otrP. far.:-;~ de violencia en el matri-

rnonio, esto es, 91 re...,to. ~is--:i:• ~110 se encuentra re~lP~do

en el articulo 156 fr~cción VII del Código Civil, el cual

ci t& co~o i~~edi~~nto n3re contraer mntrimonio, la fuerza 

(39) Pl,\'.'!ICL, '•'.nrcel, cit~do :ior Ir;n•cio G'O.lindo Garfias 
en su obre-: Ders-ctc c:vil, ~/e, edit. P..,rrúr., 'l!éxico, 1990, 
;i. ?33. 
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o miedo graves, nuesto crue en el raryto, la voluntad de la -

raptada no puede manifestarse con total libertad, hasta aue 

se le ubique en wt lugar se~ro nara oue de esta for~a, nu~ 

da declarar su voluntad sin pres16n alguna. 

c. Licitud en el Objeto, Fin y Condici6n del Matrimonio 

Anteri·~nnente se ha 'llanifestado, nue en el matrimonio se 

aplican las disposiciones generales del acto jurídico, es -

decir, dicho acto debe ser lícito en su objeto, motivo, fin 

y condici6n; lo cual significa nue el objeto debe estar con 

fonne a las normas jur!d~cas. 

De igual fonna, se ha afirmado anteriormente, que el ob

jeto del matrimónio consiste en establecer una comunidad de 

vida total y permanente entre los c6nyuges, originándose p~ 

re ambos derechos y obligaciones derivados de esa situaci6n 

jurídica regulada nor la ley, nor ser el matrimonio una au

tántica instituci6n jurídica c~yos fines son nrecisamente,

la convivencia permanente, le. Ryuda recíryroca, la asisten -

cia mutua, el trato sexual, la preservación de la especie. 

Ahora bien, el nrecento 182 del multicitado ordenamien

to legal estatuye la nulidad de cualquier pacto oue hicie -

ren los es'C>osos contra las leyes o los naturales fines del 

matrimonio; y en el :nis:no sentido, declR.ra el nu11eral 147 -

que se tiene por no puesta cualquier condición contraria a

la l')reservaci6n de la esuecie o a la ayuda 11utuA. :iue se de

ben los consortes. 

Interoret:;i.n:lo los .,rece"ltos anteriores, se obtienen los 
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siguientes razonamientos: 

cOmo se ha afir-:ado anteriormente, el acto jurídico en 

general debe ser lícito en su objeto, motivo y fin, uuea

la ilici tltd en los 'llismos, ori¡üna la nulidad absoluta o 

relativa, según lo disµong-a la ley, tFtl co:no lo esti oula

el numeral 2225 del código sustantivo; ~ero en materia ~ 

trirnonial, existe una situación muy eeuecial: en lo que -

se refiere al caso de ilicitud en el fin o condici6n del 

matrimonio, no se establece la nulidad del acto jurídico, 

(corno ocurre en el acto jurídico en p,eneral), sino aue en 

el matrimonio subsiste, se conserva, pero la ley conside

ra nul.os; es decir, carentes de efectos jurídicos, o bien 

se tienen ~or no puestas, nor no hechas las condiciones -

que nretendan contrariar loa fines del mismo. 

L': e.nterior se argumenta poraue, 'Uln vez contraído el 

!'Ilatrimonio, la ley les irn"TJone a los c6n;',ru;i:es derechos y -

obli~aciones oue han de observar nnra reali2ar 102 fines

es"Oecíficos de 12- instituci6n; nero toen n ~.ou€llos deci

dir la. manera en que han de llevar a cabo su vida ~ari tP.1 

uuesto aue el rnatri"'loni o se considera co•.1n la relaci6n 

!!l!ÍS ínti::m -reg-..ilada '°"ºr le ley- que -r.·uede darse entre 

dos seres, y nor consig-..iiente ellos nueden conver.ir nor -

ejemnlo, ll~itar el nú~ero de hijos que deseen nrocrear,

e incluso, no ter..4=rlos f lo cuql ve!'ld.rá a contravenir U.'10 

de los fines del natri~onio) y nor ello, nadie "101rá re -

cla'narles su decisi6n. En este ce.so, la 1-P.Y :;:e ·:¡a.'1.tiene -

E'.l · .. ~rgen :r s62.o con,2:ider.r eea condición cn"!lo no nuesta. 
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oecie ya no se considera el objeto determin~nte oor el que 

se efectúa el matrimonio, nuesto aue tal deciai6n comoete

Wlica y exclusivamente a los consortes, es decir, ambos 

tienen la plena libertad para decidir en forma res~onsable 

e informada el nú:nero y espacia'lliento de sus hijos; dere -

cho elevado a rango constitucional contenido en el artícu

lo 4o. párrafo tercero de la Carta Magna de 1917, y reoro

ducido en el artículo 162 del c6dig~ su~t!llltivo, que a la 

letra dice: 

"los c6nyuges están oblieados a contribuir cada uno "Cor 

su parte a loe fines del matrimonio y a socorrerse mutua -

mente, 

Toda oersona tiene derecho a decidir de mrulera libre, -

responsable e i~formada sobre el número y esoaciamiento de 

sus hijos. Por lo que toca al matrimonio, este derecho se

rá ejercido de común acuerdo por los cónyuges". 

Por.último, independientemente de esta regulaci6n espe

cial, el juri a ta Rafael De "ina, en su obra deno'!linada "D~ 

recho Civil Mexicano", manifiesta que la licitud del matri 

monio consiste en la realizaci6n de dicho acto jurídico, -

sin la existencia de impedimentos o circunstancias aue ur~ 

duzcan prohibiciones legales ~ara llevarlo a cabo.(40) 

De lo anterior, se ouina que la licitud del matrimonio

es un requisito de validez qne no es esenci~l, no es indi!!_ 

uensable uara la existencia del acto jurídico, ~ero sí im

'!)ortnnte nara q11e surtan. efectos -olenos. 

Asímismo, dicho autor afirma que los i1n-1edi·nentos tie -

(40) PINA "Je, RP..fnel. !lerecho Civil ·:p:h:dcano, v.I., 16a 
ed, edit. Porrúa, c;.A., ·-:éxico, 19"9, n. 3~7. 
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nen su origen en el derecho ce.nón_co, ·11ismo ciue establece 

la diferencia entre imnedimentos dirimentes y loe tm.,edie!J. 

tea. ;m cuanto f! los ·'!"ri:ieros, re~resentan un obstéculo n!!. 

ra celebrar el matrimonio; pero, si n nespr de tal ci~cun~ 

tancia se realiza dicho acto, el ~atrimonio será inválido; 

los segundos, une vez efectuado dicho acto, no lo invalida 

nero lo hace il!cito.(41) 

Finalmente:, se exponen los imnedimento~ Q!Je se encuen -

tran en las diez fracciones del ~rtículo 156 al 159 y 289-

del código sustantivo y son los si¡;u.ientos: 

a) La falta de edad requerida nor la ley si no ha sido

disuensada. Este imnedimento constituye la canacidad¡ 

b) La falta de consentimiento de quien deba darlo; 

c) El narentesco de consanguinidad en línea roete sin -

limi taci6n de grado y en la colateral hnsta el segundo f,I'_!!. 

do y el parentesco uor consanguinidad en tercer P.rado si -

no se obtiene ureviamente autorización judicial; 

d) El narenteeco por afinidad en l(nea recta sin límit~ 

ci6n de grado; 

e) El P.dulterio (judicialmente co~orob?do) habino entre 

personas que pretendan contraer matrimonie; 

f) El atentado contra la vida de alguno de los. casados

~ara casarse con el aue nuede libre; 

g) La fuerza o miedo ~taves y el ra~to: 

h) El uso habitual de alcohol y de'llf R dror;as; 

(41) Ibídem, "· 323 
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i) La im.,otencia incurable y ciertas enfermedades peli 

grosas ~ara la salud de los c6nyu~es y para ln nosible 

descendencia; 

j) El matriTionio subsistente; 

k) El lazo de adouci6n entre los oue pretendan casarse 

mientras no sea disuelto; 

1) El divorcio nrevio al matrimonio en el que el divo~ 

ciado debe de esnerar uno o dos años, antes de contraer -

matrimonio. 

Para terminar, se afirma que si un matrimonio se efec

tda violando las orohibiciones legales antes referidas; -

el mismo estará afectado por nulidad absoluta, nulidad r~ 

lativa o simulemente será ilícito oero no nulo, segdn lo

determine la ley. 

d. Formalidades 

Además de las ye estudiadas qÜe, si no se cumolen, el

matrimonio carecerá de existencia legal, deben efectuarse 

algunos requisitos de forma a1 solicitar el matri~onio y 

en· el acto ~is~o de contraerlo ~ara aue adquiera vPlidez

jur{dica y surta efectos plenos. Asímismo, las formalida

des ~revias a l~ celebración del mis~o, se encuentran re

guladas en los r,rt:l'.c,_üos 97 a 101 del código susta'"ltivo. 

Así, e!1 ..... rimer :ur:ar se me:'lciona el artíc1..llo 97, el 

cual dice que: las nsrsone.s oue deseen contraer ·natrimonio 

deberán nresent::r unn solicitud nl Juez del ~egistro Ci -

vil del domicilio de cualauiera de elloE en cue se exure-

sen: 
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a) !Qs datos ~enernloe áe a~bos oretenáientes y de s~s 

p.::lr&$: si alguno de los p!:'etendientes o EWbos han sido -

casados, se deOerá ex1=Jresar el "r;.ombre de la persone. con 

quien estuvo casado, Peí cc~o la causa y f~cha de disolu

ci6n; 

b) Que no tiene imoedimento ler,al ~ara casarse; y 

e) Que es su voluntad tmirse en legítimo matrimonio. 

IguP.l:i:ente, e. dicha solicitud se deben aCOl'l".lai!ar los 

siguientes requisitos de for•na, establecidos en el art!c~ 

lo 98, ~ismos que son: 

a) El acta de nacimiento de los uretendientee o un di~ 

tamen m~dico que comuruebe su edad, cuando por su. as:r.iectc 

no sea. notorio aue el var6n es mayor de dieciséis años y

la mujer m~yor de catorce; 

b) La constancia de que prestan eu consentimiento para 

celebrar el matri~onio, las nersonas sir,iientes: renreae~ 

tantes le~ales, el Juez de lo Familiar o el Jefe del De -

uartamento del ~istrito Federal o el Presidente del Tri~ 

nal SUnerior de Justicia en su ce.so; 

c) La declaración ie dos testi~os mayores de edad que

conozcrin a los .,retendientes; 

d) en-certificado m6dico en el nue se haga constar que 

J.os contra.ventes ¡;02.a."l de cabe.l salud; 

e) El convEnio resnecto ~1 réfli~en de bienes ~uc vnn a 

estnblecer dura.rite el ·~.atri"nonio (sociedad conyugal o se

uaraci6n de bien~s): 

f) Cooi>• del r<ct2. d& def•;nc' 6n del c6nyiwe fe.llecido -

si Rlguno de los contrayentes es viudo, o de la narte re-

sob.itiv2. c:'e 1:· :=-e~.ttr:Cii?. de divorcio o de nulida~.i de mP.. -
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trimonio si estas Sueron las causas de la disoluci6n del 

vinculo matrimonial anterior; y oor último, 

g) Copia de la disnensa de imnedirnentos, si los hubo. 

El artículo 99 establece oue el .ruez del Registro Civil

estarA abligado a redactar el convenio sobre el régimen de 

bienes cuando los nretendientes no sunieren hacerlo. 

Como una diligencia orevia, el artículo 100 del instru -

mento legal en consulta, ordena que el Juez del Registro Ci 

vil º• •. hará que los nretendientes y los o.scendie:ites o tu

tores que deban prestar su consenti•niento, reconozcan ante

ól y oor separado sus firmas. Iee declaraciones de los tes

tigos serán ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante 

el mismo Juez. Bate, cuando lo considere necesario, se cer

ciorarA de la autenticidad de la firma que calce el certifi 

cado médico presentado"• 

De igual forma, una vez cumnlido los requisit0s nrevios, 

los numerales 101, 102 y 103 estatuyen las formalidades y -

solemnidades en el acto mismo de 1 matrimonio: 

Artículo 101: "El matrimonio se celebrará dentro de los 

ocho días siguientes, en el lugar, día y hor.1 que ser!ale el 

Juez del Registro Civil". 

El artículo 102 ~e'<ala nue en el luw1r, día y hora se'ia

ln.dos, tendrá lugar la ceremonia nuucial, en la aue ee .Jre

sentarAn ante el Juez del Registro Civil, los nretendientes 

o su apoderado especial y dos testie;os aue acrediten su i -

dentidad. Enseguida, el citcdo funcionnrio leerá en voz al

ta la solicitud del matrimonio y la documentación ccrree~o~ 
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diente y "regunte.rá a los testigos si son las mismas perso-

nas a 11ue se refiere dicha solicitud; y en caso afirmativo, 

"reguntará a cada un<:' de los CD?Otra~'entes si aceptan unirse 

en matrimonio, y si están conformes, los declarará unidos -

en nombre de la ley y de la sociedad, 

Finalmente, el nrtículo 103 se,als las siguientes solem

nidades y formalidades: 

Se levantará un acta de matrimonio en la nue se hace 

constar los sigttientes requisitos: 

a) Los datos generales de los contrl!.yentes y de eus na -

drea; 

b) Si los uretendientes son mayores de edad o son meno -

rea; 
c) El consentimiento de los padres, de loa abuelos o tu

tores o de las autoridades que deban sustituirlos; 

d) Que no hubo impedimento o que este se dispens6; 

e) La declaración de loa pretendientes de ser su volun 

tad unirse en matrimonio y la declaración rlel .Tue>' en el 

sentido de haberlos unido en legitimo matrimonio. 

f) Lá forma en que los c6nyu~ea eontraen matrimonio res

uecto a sus bienes: bajo el ré~imen de sociedad conyugal o 

bajo senA.rnci6n de bienes; 

g) Los datos generales de los tsstigoa, Y su declaraci6n 

sobre si son o no naríentes de los contr~yentes; y si lo 

son, e!'l qué grado y G!'l q~1é lir..ea; y 

h) Q>J.e se han cumolido las formalidades e;d¡ddas r.ior el 

artículo r<nterior. 

Por último, diche acta deberá ser firmada nor el Juez 

del Regi~tro Civil, los contrayentes y dem~s ~erso~as oue 

hubieran intervenido e!'1 O.icho ectó. 



C. EPECTOS JURIDICOS DEL MATRIMONIO 

Una vez celebrado el acto jurídico del matrimonio con t~ 

dos loe requisitos de existencia y de validez exigidos en -

la ley, surge para los contrayentes un nuevo estado civil:

el da casados ente la ley y ente la sociedad, mismo que es

tá constituído por deberes y derechos con carácter irrenun

ciables por la sola voluntad de las nartes, nermanentes y -

recíprocos, de contenido ~tico-jurídico, .loe cuales se 'JUe

den analizar desde tres ~untos de vista: en cuanto a las 

personas de los c6nyuges, en relación a los hijos y en rel~ 

ción a les bienes. 

1, EN CUANTO··:A LAS PERSONAS DE LOS CONYUGES 

Las consecuencias jurídicas originadas entre los consor

tes son las siguientes: 

a) B1 Derecho a la Libre Procreación 

En primer lugar, se afirma que ln legisla9i6n·mexicana-

actual establece la igualdad y reciprocidad de derechos y -

obligaciones entre los consortes, Quienes tienen el deber -

de contribuir cada uno par su parte, a reacizar los fines -

del matrimonio.y a socorrerse mutuamente, según se despren

de. del artículo 162 nárrafo :ori'llero del Código Civil.-

De la misma formn, ambos consortes decidirán de mutuo di 

senso, de mutuo acuerdo el número y esryaciamiento de sus h! 

jos; esto es, el derecho ~ ln libre 1rocr~9ción ~ue Jebe 

74 
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ser ejercido 9or nmbos, se encuentra elevada a rango conet!_ 

tucional contemplada en el artículo 4o. oárrafo tercero de

la C'lrta· r,;agna de 1'?17, mi!mo ouc a ln letra dice: 

"Todn nersor.a tiene derecho a decidir de manera libre, -

responsable e informada sobre el número y eanaciwniento de 

sus hijos" 

En igual sentido, dicha garantía se encuontra recogida -

en el oreceuto 162, nnrrafo segundo del c6digo sustantivo,

agregando además que en el matrimonio, este derecho será e

,;ercido de mutuo acuerdo "Jor los consortes. 

Por último, se considera indiscutible que en el matrimo_ 

nio se origina una delicada intimidad entre loa conaortea,

puesto que s6lo ellos pueden decidir si nrocrean hijos o no 

y a este respecto, si el Estado, a través de no?'Plas impera

tivas deter1nina el número de hijos que deben tener, enton 

ces se estaría invadiendo la vida privada de la nareja, y 

por ende, tal disoosici6n vendría a contradecir el artículo 

4o. n~rafo tercero de la Ley Fundamental, mismo que se ha 

mencionado en líneas anteriores. 

Al resnecto, se abunda en forma más '1l!lnlia en el Canítu

lo Tercero de esta investigaci6n. 

b. El Deber de Cohabitaci6n 

Prb1era'l1ente se ne.ni fiesta, que el t~rmino cohabitar ei_g, 

nifica habiter unn misma casa, es decir, el marido y la rm.i

jer deben vivir ba.io el mis:::o techo, puesto nue este deber

~urídico, o "ªª• la vida en común de los cónyuges es eaen -
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cial on el estado matrimonial, para que sea nosible el Cllfil 

plimiento de los deberes de fidelidad, ayuda mutua, el dé

bito carnal y la asistencia espiritual. 

Por tal motivo, el autor Ignacio GaUndo Garfias, en su 

obra titulada "Derecho Civil" sostiene que el cumnlimiento 

del deber de cohabitar es una condici6n indispensable nara 

la existencia de la vida en común entre los consortes, en 

la que se sustenta el matrimonio.(42) 

Se comenta asímismo, que el artículo lb3 del Código Ci

vil establece que los c6nyuges deberán vivir juntos en el 

domicilio conyugal. Y nor domicilio conyugal considera .la 

ley como el lugar establecido de común ~cuerdo nor los coa 

sortea, en el cual ambos gozan de autoridad nronia y cons! 

deraciones iguales. 

De igual forma, dicho precepto estinula oue los trib~ 

nales pueden liberar esa obligaci6n a alguno de los conso! 

tes (oon_conocimiento de causa), eiemnre y curutdo el otro -

oambie su domicilio a país extranjero, a menos que lo haga 

en servicio núblico o social; o se establezca en un lugar

insalubre o indecoroso. 

Sin embargo, a pesar de que las normas jurídicas imnonen 

el deber de cohabitar a los c6nyuges para su exacto cumnli

miento, se observa aue en la realidad social, dicha obliga

ci6n es relativa, nueeto que existen algunas narejas casa -

das que convienen en vivir nor seuarado, y la ley no mrna.e

obligarlas a cumplir en forma coactiva dicho deber, ya que 

ea una decisión muy uersona.l. 

(42) Op. Cit. GALPIDC Garfias, I"irncin, n. 545. 
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La fidelidad es un concento de contenido más que jur!dico 

de orden moral, oue protege no sólo le dignidad y el honor -· 

del c6nyuge, sino la monogamia, base de la fa~ilia. 

De igual forma se manifiesta que en el deber de fidelidad 

imuuesto a los consortes, se encuentran princinios de orden

ético, como por ejemplo,la moralidad del grupa familiar; de~ 

orden social: proteger el matrimonio monop.P.mico y tambián de 

orden religioso, en cuanto a que la Iglesia cristiana funda

la familia en la constitución de una pareja formada por un -

e6lo hombre y una sola mujer. 

Tambián se afirma que no existe un precento legal expreso 

establecido en el Código Civil que en una forma directa eet~ 

blezca que los cónyuges se deben recíoroca fidelidad, como ~ 

curre en lo que se refiere al deber de cohabitar y de ayuda

mutua; sin embargo, en una forma indirecta, señala oue el i!!, 

cum!)limiento de este deber se haya garantizRdo jurídicamente 

nuesto que su violación dá lugar a diversos tinos de sanción 

Por ejemnlo, desde el uunto de vista estrictamente civil, el 

adulterio debidamente comnrobado de uno do los cónyuges ee

tá contemolado como una causa de divorcio, tal como lo esti

nula el Artículo 267 fracci6n I del códip;o sustantivo, y de!!_ 

de el ounto de vista nenal, le ley de la materia tinifica al 

adulterio como un delito sancionado co~ nena privativa de 1~ 

bertad, así como la nriveción de derechos civiles, siemnre y 

cuando este delito se hubiera cometido en el domicilio conYJ!. 

gal o con escándeio (articulo 273 del Código Penal), 



7º 
Por todo lo-anterior, s~ comenta que la fidelidad es la 

exclusividad sexual de los cónyuges entre sí, y la viola -

oión de este deber significa un ataque contra la lealtad 

que puede herir gravemente los sentimientos del cÓnYUEe 

ofendido al grado de disolver el ~~trimonio bajo la causnl 

de adulterio, siempre y c•ta.'1do el cónyu~e inocente comuru~ 

be debidamente dicha causal en que ha incurrido su consor

te, 

d, El Deber de Ayuda !r.utua 

Este .es otro de los efectos producidos en el mc:.tri'llonio 

rnisno que deben observar los cónyuges para el correcto fUJl 

cionamiento de la institución, el cual se encuentra esta -

blecido en el artículo 162 del Código Civil, mismo que se

ñala el deber d8 asistencia, de ayuda mutua, imnuesto a e~ 

da uno de los consortes. 

En el mismo sentido, se manifiesta oue el socorro mutuo 

que deben darse los cónyuges, es un deber mucho más amplio 

que el de dar alimentos;- es decir, que además de que loe -

esposos deben darse y satisfacer rec!nrocamente sus necesi 

dadas alimenticias, as! como el vestido y la asistencia en 

caso de enf'ermedad, (artículos 302 y 308 del Código Civil) 

el socorro recínroco comprende también el consejo, la di -

recoión, el apoyo moral y esuiritual, con los que un con -

sorte debe dar al otro en los momentos felices y desgraci~ 

dos en la vida. Por tanto, son orecisamente estas conduc -

tas que deben obervarse en el estado de matrimonio ~ara su 

correcto funcionamiento. 
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En nri~er lugar, se mencionA que, además de los Rrtícu -

los 162 y 164 del código Civil, que indican resuectivamente 

de la decisión en comtín ree~ecto a la procreaci6n de la pr2 

le y a los deberes de carácter económico dentro del hogar,

el mencionado cueruo legal en su artículo 168 establece la 

igualdad en aspectos de carácter moral y en las conductas 

respecto n sus hijos, en los siguientes términos: 

"El marido y ln Mujer tendrán en el hogar autoridad y -

consideraciones iguales; uor lo tanto, resolverán de comdn

acuerdo todo lo conduncente al manejo del hogar, a la foI'lllJ!: 

ción y educación de los hijos y a la administraci6n de los

bienes Que a éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el -

Juez de lo Familiar resolverá lo conduncente 11
• 

Del numeral a..~teriormente citado, se opina sobre la ace~ 

tada decisión del legislador cara equiparar a ambos c6nyu

ges en condiciones de iF,Unldad jurídica y social uara diri

gir el hog~r, nara decidir de manera libre, res~onsable e -

informada sobre la procreaci6n o no de hijos, y sobre todo

ª la formación y educación de los mismos en caso de haber -

los, así como el tnFll1ejo .v ad'llinistraci6n ':le sus bienes. 

Todo lo anterior, viene a romner el molde tradicionalis

ta que asignaba 2. cada cón.vuge un detr.:rminado pauel de a 

cuerdo a su s~xo, uues nl ho:n'bre le corresoond!a trabajar y 

urocurar los ~sdios de subsistencia ~nra su manutenci6n y -

de la familia, y a lA. rnu:jer le tocnba educRr, dirigir a los 

hijos en todas sus tareas, así como a ejecutar las intermi

nables lRborgs do~ésticos. 
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Desde un ounto de vista muy uarticular, se manifiesta -

que el derecho a la habitaci6n es otra consécuencia jurídi 

ca derivada del matrimonio: efecto que no se encuentra re

gulado en forma ryrecisa en el derecho civil mexicano, ni -

se contemnla en la doctrina como tal. Puesto qne, si bien

es cierto, uno de los efectos del matrimonio ya analizados 

es nrecisamente el deber de cohabitar, el cual implica la 

obligaci6n recíoroca que tienen los cónyuP,es de vivir bajo 

el mismo techo, nara hacer vida en común, y de esa manera

cumplir con todos los fines del matrimonio; el derecho a -

la habitaci6n en cambio, es la facultad generada nara am -

boa consortes resnecto al lugar donde viven como tales. 

Asimismo, oodría ocurrir ( y de hecho así ocurre en la 

realidad) que uno de los esnosos abandonara al otro y a su 

vez le exigiera a éste la desocunación del bien inmueble -

que habita, entonces es de cuestionarse: ¿C6mo podría ded~ 

cir su derecho a la habitaci6n el c6nyuge abandonado? 

Por lo anterior, se cree imprescindible leP.islar al re~ 

Pecto, puesto que se trata de una situaci6n tan común en -

la realidad, oero no se abordará sobre el oarticular nues

to que éste es otro tema para una investigaci6n más orofll!l 

da, 
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2. E:l ELACION A LC\S 'lI.T03 

El estado de mt!trímonio nroduce res ne.et" a los hijos, -

consecuencias de suma im1"10rtancia, las cuales están regu

ladas en el c6digo sustantivo, en diversas dísnosiciones -

legales; cor ejemnlo, en el artículo 340 del multicítado 

ordenamiento jurídico, establoce que para acreditar la fi

liací6n de los hijos nacidos de matrimonio, éstos deben 

nresentar el acta de su nacimiento y el neta de matrimonio 

de sus oadres. 

Asímismo, el artículo 324 del citado cuerpo legal, est.!. 

pula que ºse presumen hijos de matrimonio, aquéllos que han 

nacido después de 180 días contados a partir de la celebr~ 

ción del matrimonio, y de los nacidos dentro de los 300 

días siguientes a la fecha en que se disolvi6 el mismo, o 

en que tuvo lugar la separación de los cónyuges por orden

judicial. 

Resoecto al artículo anterior, se a~iI"'lla aue ~or raz6n

del matrimonio, loa hijos habidos durante la vigencia del 

estado matrimonütl v hasta los JOO día.a des.,ués de disuel

to el mismn, nacen con 9aternid~d cierta, entonces el ma~i 

do no uodrá descanocer n los hijos concebidos uor su mujer 

alisgando adulterio de la rnadre, a. menos oue de!'!lueetre que 

durante los di~z mes~~ nue -recedieron al naci~i~nto, no 

tuvo acceso carnal co~ su ~s~osa, segÚ.n se deanrende del -

artículo 3?6 del CÓdi'l°'' Civil vii;ente ']are. el Oistrito Fe

deral. 

Por otro lo.do, 91 crtíc~lo l:J41 1el Códi,170 Givil consíd_!! 



82 
ra que el matrimonio del ~enor de dieciocho a~os uroduce -

el derecho a ta emanci~aci6n; es decir, al contraer matri

monio el menor sale de la uatria uotestad o tutela a que -

se hallaba sujeto, teniendo aeí la libertad de su nereona

y adminietraci6n de sus bienes, con lae restricciones quo

marca la ley. 

De igual forma, el artículo 343 del Código Civil menci~ 

na que si un individuo ha sido tratado por la familia del 

marido, como hijo de matrimonio de éste, orobado el víncu

lo matrimonial se le considerará como hijo de matrimonio,

además de que el hijo haya usado constantemente el apell! 

do del pretendido padre, con consentimiento de éste, ade 

más haya sido tratado como hijo nacido en su matrimonio, = 
proporcionándole los medios para su subsistencia y educa -

ci6n. 

En el mismo sentido, el artículo 389 establece que, una 

vez urobada la filiación de hijo nacido de matrimonio, és

te último tiene derecho a alimentos, a llevar el auellido

de sus padres y a ~articiuar en la sucesi6n hereditaria de 

éstos, sin necesidad de que medie reconocimiento de la fi

liación ~or su pretendido uadre. 

Finalmente, se afirma que el matrimonio efectuado des -

puéa de que los ~adres han nrocreado hijos, tiene ryor obj~ 

to legiti·nar a los hijos habidos antes del matri11onio; es 

decir, que a los hijos nacidos antes de que sus nadree c~n 

traigan matrimonio, se les atribuye el crLrácter de hijo e

legítimos con todos los derechos y obligaciones nronios -
de esta calidad, siemµre y cuar.do sus ~edres efectúen el 
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subsecuente matrimonio, y ade:nás los hAyan reccinocido antes 

de la celebración del mis~o, en el acto de celebrarlo o du

rante el matrimonio, segÚn interoretaciones aue se han he -

cho a los artículos 354 y 355 del C6digo Civil. 

3. EN !lELACION A LOS BIENES 

Anteriormente se ha manifestado, que el matrimonio tiene 

nor objeto establecer una comunidad de vida total y nerma -

nente entre los cónyuges, originándo~e de esta determinadas 

.consecuencias jurídicas de dos tinos: µersonales y natrimo

niales. 

Asimismo, se afirma que los efectos jurídicos personales 

derivados del estado matrimonial recaen en las nersonas de 

loe c6nyuges y en relación de éstos con los hijos que aui -

sieren nrocrear. 

Ah~ra bien, los efectos natrimonialea o econ6rnicna son -

de diversos tioos como: las donaciones e.ntenunciales, las -

donaciones entre consortes, los regímenes patrimoniales que 

estable~ca~ los consortes respecto a sus bienes y las car -

gas econ6micas oue trae consigo la vida en común. A conti -

nuación se exponen cada uno de estos asnectoe: 

a. Donaciones AntenuDciales 

qeciben este nombre los obseouios ~ue hace un ~rometido 

a otro, o los oue hacen los terceros a uno de ellos o a am

bos, Rntss del mptri~onio y uor raz6n de este, aep:ún se 
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desorende de los artículos 219 y ?20 del c6digo sust~ntivc 

Tambil!n se esti mlla en el artículo 2?1 oue las donacio -

nes antenupciales oue hace un c6nyuge a otro no podrán exc.'!. 

dar en su total de la sexta oarte de los bienes del donante 

El exceso será considerado inoficioso; es decir, aue si las 

donaciones rebasan la sexta oarte oue permite la ley, la 

transferencia de las mismas no producirá efecto alguno, y -

por lo tanto se reducirán aquellas hasta ese límite; y oara 

calcular lo inoficioso de una donnci6n y ooder reducirla 

hasta la sexta parte, el precepto ?23 del ordenamiento le 

gal en consulta, establece que el esposo donatario y sus h.'!. 

rederos tienen derecho de elegir la <!poca en que se hizo la 

donaci6n o la del fallecimiento del donador.(43) 

Se considera con lo anterior, que la ley urotege los in

tereses del donante y sobre todo los intereses de las nersQ_ 

nas a quienes éste deba alimentar y otros menesteres nara -

su formaci6n personal; y oor consiguiente, nadie ouede do -

nar en fonna total o una parte imuortsnte de sus bienes, en 

menoscabo a su uatrimonio uersonal; nor tal motivo, la ley 

limita las donaciones hasta una sexta ~nrte de sus bienes,

y el excedente será reducido nor las razones , oue de Wla -

manera uartiaular se he.n ex~esto anteriormente. 

Por último, se afir:na ta'!lbién que la ingratitud ºº'"º ºª!! 
sa de revocaci.6n de las donaciones antenunciales solamente

onerará cuando las realice un extra?io FJ. los cón~, .. u.cres Y e:n -

bos sean ingratos, tal como lo :n9.nifiestn el Rrtíc,llo ~?.7 -

(43) ou. Cit. tt.C'NTE'10 Dnh"1.lt, SRr?., ,.,, 14C'. 



85 
del C6dieo Civil; y ~ara ~ue se revoquen las que hace un 

es::ioso a otro se renuiere que hava existido edulterio o 

abf!Jldono de ho[:-:r in;u~tificado del do -icilio con.vue;al por 

oarte clel don~tario (artículo ?;:>8 del código en consulta), 

Y el ~.rtículo 230 es ti "''-1la que las donaciones Mtenurycia -

les nued!'l!l sin efecto si el matrimonio no lle~a a celebrB.E. 

se. 

b. Donaci~nes entre Consortes 

Estas donacicnea son las oue realiza un cónyuge a otro 

durante la vigencia del '11atrimonio. 

Las donaciones son válidas siempre y c~iando no sean co!!_ 

trarias R lRs cauitulaciones matnimoniales, ni perjudiquen 

el derecho de los Rscendientec o descendientes n recibir -

ali'!lentos, see;tín se desurende del ureceuto 232 del citado

código, edem~s son revocables mi~ntras sub~istR el matrim~ 

nio y exista tma cause justificada a criterio del juez de 

lo Fa'11iliar, co~10 lo astablece el P-rtículo :>33 del :ner.cio

nado instn>'11ento jurídico. 

De lo anterior, se dee~re~de que las donncione~ entre -

consortes nued.en se:- revocadns o éL'1Uladas durante el me.tr! 

:no::.io "'orque e: 1 c-ónyu;re donante tiene "!..i iJertnd rysra dejar

sin efectos a ln donación, cuando existen motivos sllficie~ 

tes pa!T justific:?.r 1-a revoc 0 ción co'.'!'lo por eje~~lo: el a

d~•lterio cie sn cón:r..t,-:-e, el nba."'l.di::mo del do11lcilio con.Y'.JP:?-1 

lP-~ sevicic.s, l~~ n~e:i~1zas e injvric.r-o ~rt:?ves nron-.t'1cis.cles

TJOr el c6:iyu.e:e i.nr-?.to n.l cón~/Uge donante • 

. 4.sÍmismo, 1::. ley ordC::-nr cp:..e lns don~.ciones deb~ hacerse 
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~ntre consortes, con la condici6n de que aquellas no sean -

contrarias a las normas jurídicas que regulan el régimen u~ 

trimonial que han establecido los consortes. 

c. Ca ni tulacionea f,Jatrimoniales 

Se _entiende a las mismas como el acuerdo que celebran e!!_ 

tre·aí los esposos para determinar el régimen de 0rooiedad

y disfrute de los bienes que lea oerteneecan, así como loa 

f~tos o utilidades que se originen de esos bienes, 

. Be igual forma, el Código Civil vigente para el Distrit_o-· 

Pederal, determina que dicho convenio ouede celebrarse bajo 

el régimen de sociedad conyugal o bajo el de separación de -

bienes (artículo 178). 

En el mismo sentido, la ley exige el otorga·'liento de las 

capitulaciones matrimoniales antes de la celebraci6n del ma

trimonio, cualquiera que sea el régimen adoptado uor los es

posos, según lo ordena el artículo 98 fracción V del ordena

miento jurídico en consulta. 

A continuaci6n,se analizan en forma breve y concreta loa

dos tipos de r~gimen patrimonial en el matrimonio estableci

dos en el C6digo Civil vigente. 

l) La Sociedad Conyugal 

Se entiende por tal, al régimen en el cual se establece -
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una verda.dera comunidad de bi~ne~ Pertenecientes a ambos e~ 

~osos, comnrendiendo la totalidad de_loe bienes que nosean 

al cor.traer ~atrímonio "}l lo? que en el futuro adquieran o -

sobre una tiarte de dichos bienes .v sus frutos o tiroductos. 

A la pri1r.ora se le deno'llina sociedad conyugal total y a 

la segunda sociedad conyugal tiarcial. 

Se comentn igualmente oue en el Código Civil establece -

el deber que tienen loa cónyuges de elegir el régimen patr!_ 

monial oue ocera.rá durante su matrimonio: régimen de socie

dad conyugal o el de senaraci6n de bienes. Sin embargo, e -

xiete un tercer régimen que no lo menciona el citado código 

sustEllltivo, nero que sí pUede aplicarse en los bienes de 

los cónyuges, esto es, el régimen mixto que existe cuando -

el escoso y la mujer sólo quieran acortar a la sociedad cou 

yugal una oarte de sus bienes, reservándose cara sí la otra 

oarte, entonces se está hablando de una sociedad conyugal -

carcial que coexistirF. con un régimen parcial de senaraci6n 

de bienes y entonces se trata dB un ré~imen mixto. 

AsÍ'llismo, el artículo 184 del código en coi:sulta señala

que la sociedad conyugal nace al celebrar el matrimonio o -

durante la vigencia del :?:ismo, nudiendo comcrender los bie

nes nresentes de aue sean dueños los esposos al constituir

le y tambi1h los bienes í'uturos aue edouiere.n los c6nyuP'ee, 

2) R~~i~en de 3enaraci6n de Bienes 

Este se consti tu.ye cuando er. las ce_ryi tulaciones ::na.trimg_ 

ni:iJ.r:s se n.?. ...,actr~do o"J.E: i::rMda uno de los consorte.'3 c,'Jnser-
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ve la proniedad y administración de los bienes oue les nert~ 

necen. 

Seg6n el Código Civil en sus artículos 121 y 123, los es

t>OSOS conservan el dominio nleno de sus nronios bienes y el 

goce y disfrute de los mismos; de los cuales aueda excluído

su consorte, quien tamnoco uarticipa en los frutos y rendi -

mientas de ellos. 

Asímismo, el 0rece 0to 208 del multicitado cuerryo l&gal e2'_ 

presa que la separnción de bienes ouede ser absoluta o par -

oial. En este último caso, los bienes que no estén comorend_j, 

dos en el régimen de separación, serán objeto de la sociedad 

conyugal que deben constituir los cónyuges. 

Como se puede observar, en el segundo de los casos que ci_ 

ta el numeral anterior, hay una existencia simultánea del r! 

gimen de seuaración de bienes y el de sociedad conyugal; de.!!_ 

de luego, la legislación civil otorga entera libertad a los 

consortes nara establecer el tino de régimen que auieran a -

doptar, aunque existen los tinos preestablecidos de régimen

oatrimonial, a los cons~~rtes les corresuonde la elecci6n y -

la forma como han de nonerlo en :novimiento, de acuerdo e. s:ls 

intereses nersonales y familiares. 



CAPITULO III 



PRO'?UESTA LEGISLATIVA 

A. REQUISIT0S ?AaA CC'NTRAER MAT1IMONIO 

Se manifiesta en ~ri~er lugar, que en este capítulo se -

hará una breve referencia en cuanto a los requisitos exigi

dos ~or la ley uara contraer mqtrimonio, mie~os que han si

do analizados en forne. más amnlia en el ceuítulo anterior,

los cuales, a maner~ de com~aración, se han extraído de la 

legislación civil para el Distrito Federal y la legislación 

familiar oara el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, para -

que en base a ello, se uueda plantear y analizar la prouue!! 

ta en cuestión 1 la cual se estudia en los incisos ?osterio*' 

res. 

l. CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Anteriormente, se ha exoresado qua el matrimonio está i!!_ 

tegrado por elementos o requisitos esenciales o de existen

cia y los requisitos de valideg; •1ara poder celebrar dicha 

unión en el Distrito Federal, y son los siguientes: 

Para la existencia del matrimonio se nec9siten: el con~· 

sentimiento, el objeto y las solemnidades. 

Por consentimiento se entiende co~o la concorde voluntad 

de loa uretendienteo ,~ra unirse en matrimonio. 

El objeto es la creación de derechos y obligaciones para 

los c~~yuges origi~ados ~or el surgimiento de una situación 

jurídica, ref,Ulada y sancione.da uor el derecho 

90 
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Las sole·ru'.lidades conAisten en que el acto jurídico del T 

matrimonio debe revestirse de cierta forma ritual, solemne; 

es decir, que la declaración de voluntad de las nartes debe 

manifestarse ante la ootestad 'OÚblica, o sea, ante el Juez

del Registro.,Civil, quien hará constar de una 'llanera públi

ca y solemne .la existencia de dicho acto, tal como lo mani

fiesta el artículo 146 del Código Civil oara el Distrito P!, 

deral. 

Asimismo, en los artículos 102 y 103 del código en con -

sul~a se se~alan las formalidades y solemnidades que deben

efectuarse en el mismo momento de la celebración nupcial, -

las cuales se han analizado anteriormente. 

De igual forma se afirma, que el matrimonio también se -

constituye de los siguientes elementos de validez oara que 

dicho acto produzca efectos plenos: la cavacidad, la ausen

cia de vicios en el consentimiento, la licitud en el ob.jeto 

motivo, fin y condición del matrimonio y las formalida~es. 

Por caoacidad se entiende la aotitud oara adquirir dere

chos y cumolir obligaciones; así co'llo la uasibilidad de que 

una persona uu~da ejercitar aauéllos y asumir éstas. 

Al res,.,ecto, el artículo 148 del código s'.1stanti vo fija

como edad míni~a-para contraer matrimonio, diecis~is a~oe -

para el hombre y catorce oara la mujer, auienes deberán go

zar de cabal salud, así como la ausencia de los impedimen -

tas establecidos en los preceptos 156 y siguientes del mul

tici tado cuer~o jurídico. 
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la ausencia de vicios en el consentimiento consiste en -

la manifestación libre e indubitable de la voluntad de cada 

uno de loe contrayentes, misma que ha de urestarse sin que

medie · ningdn tipo de uresión o coacción alguna, sin que sea 

arrancada por medio de la violencia física o nor amenazas, 

Igualmente, se entiende por licitud en el objeto, motivo 

fin y condición del matrimonio, la existencia de una comuni 

dad de vida total y nermanente entre dos nersonas de sexo -

ollUesto, de la que se derivan derechos y obligaciones para

ambos consortes; objeto que debe estar conI'orme a derecho. 

lfinalmente, las formalidades se encuentran urevistas en 

los artículos 97 a 101 del código sustantivo y son previas

ª la celebración del acto jurídico en estudio. 

De1 mismo modo, se considera necesario señalar en fonna 

clara y precisa los requisitos se~alados en los artículos -

97 y 98 del menoionado código, habida cuente que n.~bos con~ 

tituYen el tema princinal de esta investigación. 

El artículo 97 establece como requisito cara ~oder con -

traer matrimonio, la presentación de una solicitud en la 

que los pretendientes expresen sus datos generales, así co

mo los de sus padres; el nombre de la persona con quien es

tuvo cesado anteriormente alguno de los nretendientes o am

bos, así como la fecha y la causa de disolución de su ante

rior matrimonio; la ausencia de imoedimentos y la declara -

ción de su voluntad. 

Correlativamente al numeral anterior, el artículo 98 es

tablece que edem~s de dicho escrito, los nretendientes de -

ben exhibir las ~artidas de su nacimiento, o en su defecto, 
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un dictamen médico oue comuruebe su edad: tPmbián una cone-

tr:>-"lcia de aue urestan su consentimiento nnra. aue el matrimQ. 

nio se efectúe, los ~adres de los contre~rentes, los abuelos 

o los funcionarios u~blicos ~ue menciona los artículos 150 

y 151 del código sustantivo; la declaración de dos testigos 

mayores de edad que cono7.can a los uretendientee y lee con~ 

te que no tienen im~cdimentoe alguno ne.rn casarse; W1 certi 

ficado médico en el que ee hace constar que los contrayen -

tes no ~adecen ningi'in tipo de enfermedad que sea impedimen

to Para el matrimonio; también un convenio en el que debe -

rán manifestar bajo qué tipo de régimen se casan: uor soci~ 

dad conYUgal o separación de bienes; una copia del acta de

defunción del cónyuge fallecido si alguno de loe contrayen

tes es viudo o la sentencia de divorcio o nulidad de matri

monio, si esas fueron las causas de la disolución del vínc~ 

lo matrimonial; y una cooia de la dispensa de imPedimentos, 

si los hubo. 

Además son for:nalidades Previas a la celebración del ma

tri~onio la redacción del convenio sobre el régimen de bio

nes a cargo del Juez del ílegistro Civil en caso de que los 

yretendientes no suuieren elabor?.rlo. De igual far.na, el ci 

tado funcionario hará que los Pretendientes y sus uadres r~ 

conozcE1n ante él y nor seT)arado sus firmas, así como la. ra

tificación de las decl&raciones de los testigos se hará an

te el mismo Juez, segÚ~ se desnrende del nu~eral 100 del o~ 

denamiento jurídico en consulta. 

De igua1 forra, una vez cumnlidos los recuisi tos anterig_ 

res, f'lSÍ C<:--::o los que se c.-stablecen en los nreceutos 146 a 

160, se deben e-.. ecttrn.r l~s for:n!;llid.ades y solenL"lidades 
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exigidas en loe artículos 101, 102 y 103 del o6digo Civil -

para que el matrimonio se constituya ulenamente, estos ya -

se han analizado anteriormente. 

2. CODIGO FAMILLAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO UE 

HIDALGO 

Llama uoderoeamente la atenció~ resuecto a la legisla 

oi6n familiar para el Estado de Hidalgo, entidad federativa 

de la República J.lexicana ~ue separa las leyes familiares de 

la legislación civil, expidiendo A su vez, el C6dip,o Pami -

liar y el Código de Procedimientos Familiares uara el Esta

do Libre y Soberano de Hidalgo; instrumentos jurídicos que 

regulan la realidad social de la familia hidalguense, cons

tituyendo una aut6ntioa protección jurídica al núcleo so 

cial fundamental del Estado. 

Por ello, siendo Presidente de la Reuública Mexicana, el 

licenciado Miguel De la r~adrid Hurtado, el gobernador cons

titucional del Estado de Hidalgo y los 7"iembros que inte 

gran la LI Legislatura hidalguense, decidieron aprobar los

ordenamientos jurídicos arriba citados, ~or Decretos 129 y 

130 respectivamente, iniciando su vip,encia el día 8 de no -

viembre de 1983, mismos que se encuentran actualmente refo~ 

medos, operando su vigencia a nartir del 8 de diciembre de-

1986 

Asímismo, se manifiesta que a~bas legislaciones tienen -

como único y fundamental prooósito integrar a la familia y 

sa1vaguard2r nara siem~re sus vnlores fundementales; ~or 

el lo se afirma el est!?.I' de acuerdo taobién con los 'llOtivos

que exnonen dichos instru.Ttentos legales en relaci6n a la n~ 
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cesidad de establecer uar. legisle.ci6n fa'1liliar que fije nu~ 

vas bases y estructuras uara uroteger a la familia, consid~ 

rando al derecho fa~ilisr co~o el cuerpo jurídico que va a 

regular las relaciones de sus ~iembros entre s! y reeuecto

e. la sociedad. Por ello, el derecho familiar es un derecho

social·, es un derecho tutelar oarn nroteger jurídicamente a 

todas las instituciones que regula el derecho familiar, 

a, De 1983 

Por otro lado, abordando el· nunto de estudio, sobre los

requisitos de fondo y de forma que exige esta singular le -

gislación familiar hidelguense, se contemolnn en los art!c~ 

los 15 a 43, nero como no es posible referirse a todos y ca 

da uno de ellos, se consideran los mEls imuortantes los si -

guientes: 

En el Ca!lÍtulo Cuarto de dicho instrumento jurídico, se

contem"Plan las forr.i.alidades y sole·.-i:.i1ades uara contraer -

matrimonio; así, en el artículo 15 se nreveé aue los ure -

tendientes deberán oresentar un escrito ante el Oficial 

del Re~istro del Estado Familiar (Juez 1el Registro Civil

en el Código Civil uarn el Distrito Federal) en el aue se 

exoresarán sus datos generales y de sus uadres, así como -

la mención de la nersonn con ouien P.leimo de los dos ure -

tendientes hubiese estado casado, ln fec:1a y la causa de -

disolución de dicho 112tri"nonio; igunl"1ente, los dntos gene 

rales de los testigos, la inexiste~cia de imned~mentos y 

y la ma~ifestaci6~ vcluntaria uarn c~serce. Este escrito -

deber~n ....,resen-:::;:rlo r-: CltE:.do Cficial die?".tro de los O'.lince 
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días anteriores a la celebración del mismo, según lo indi -

can los numerales 15 y 16 del cuerno legal en consulta. 

De igual forma, oreveé el artículo 17 loe documentos oue 

deben acomnañar al escrito referido y son: las ryartidas de 

nacimiento de los pretendientes, acta de nacionalidad, con~ 

tancia de identificaci6n personal o un dictamen médico que 

comoruebe la edad, cue.ndo uor su asnecto, no sea notorio 

que ambos oretendientes sean mayores de 18 a~os; así como -

un certificado médico de buena salud; un certificado de co

nocimientos sobre nlanificaci6n familiar y oaternidad res -

pensable; un convenio respecto al régimen de bienes; el ac

ta de defunci6n del cónyuge fallecido; de sentencia de di -

vorcio o de nulidad de matrimonio, si alguno de loe preten

dientes estuvo casado; un escrito nara determinar el nombre 

que usarán como casados, ya en el sentido de conservar sus 

patronímicos de solteros; agregarse ella el anellido de su 

marido, y en caso de no haber declaración, la mujer anexará 

al e~yo, el apellido de su esposo. 

Cabe hacer menci6n del siguientes comentario en relación 

al certificado de conocimientos sobre oaternidad resryonsn -

ble y planificación familiar: este documento constituye u.~ 

requisito esencial, indisoensable narn celebrar el matrimo

nio, tJUee así lo determina el artículo 17 y el orecento 30 

del Código Familiar onra Hidal~o de 1983, ordenamiento le -

gal que regula en el Capítulo Vigésimo Noveno, disnosicio -

nes relativA.s a. los derechos hn·nMos nr.ra la n1Rnificaci6n

familiar, en base al resoeto a la libertad in~ividual Y a -

la vida privada de lP. ryarejn, sin Dretend~r con ello contr~ 

venir las dis~osiciones contAniñas en el n.rtículo '~º. nárr.:::. 



fo tercero <ie la Constitución "olítica de 1~17, argtl'lientos 

aue se a~~lían en incisos nosteriores. 

q7 

I¡p.12l•1ente, los artículos 23, ?ó, 27 y ?g del Códi((o cita

do establecen las-~olemJidades ~~ra llevnr q cabo ln ceremo -

nia nu"Qcial; en nresencia de los nretendientes, uadres, test!, 

gas, el ~encionado funcionario leerá la solicitud y la docu -

mentaci6n corres~o~dicnte, así co~o los artículos esenciales

relativos a los derechos y deberes de los cónyuges; enseguida 

prcJ;l,mta!'á F. los testigos acerca de la identidad do los nre -

tendientes e interroeará a éstos si es su voluntad •.mirse en 

matri ~o ni o y en caso e.firrnati va, dará lectura a la Carta Fam,! 

liar en la que enfatiza la imnortancia y trnscendenóia que 1~ 

plica el fundar una la~ilia, así corno los deberes y derechos 

de a~bos consortes. 

Al final de la lecura, el Oficial del Estado Familiar los 

declarará u.~idos en le~ítimo matrimonio. 

Así~is~o, se levantará el acta de ~atr.imonio nue contendrá 

los datos generales de los es~osos, de los ~adres, y de los -

testigos, así co!'!lo ln autori?.aci6!'1 de 1oq certificados que se 

mencionan en el artículo 17, se indicará ta"i'lbién el régimen -

de bienes y e-1 nombre ndo.,tndo nor la :'ll.tjcr. !Jicho docurnento

será fir~ado ?Or los consortes, los n~rires, los testigos y el 

Oficial del 3stado Fa.r:liliar, oara Que se tenga uor celebrado

dicho ~eta .iurídico. 

FinF:.l'!'lente, lo~ ureceDtos 30 a 43 del -nulticité::.do código -

S'=ñRl~:'"' los rsou:.s:itos e!=;r:ncir:les y lo::; i'Tl'"led:.·:-ent~s 'Jara ca-

3nrse. Los 'Jrirneros F-lu~le!'". :;1 1-::. sole::in:i.dnd riue de he revestí r

dicho neto, ye. oi..1e se debe celebr:.r ::-.~te el rficial del ReF.i~ 

tro d.el s~tad<J ?~-.iL.r~r, ::is:! cc·no "!..~ e:l2.d je l~ 8 ios TJara ::>_m-
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bos ?retendientes y ucseer el certcficado de olanificaci6n f~ 

~iliar y nPternidad resnoneable mencionado en anteriores ná 

rrafos. Bn cuanto ::t los i~~Jedi:nentos, son '!)rácticamente los 

'Dismos que indica el artículo 156 del CódiRo Civil oara el 

Distrito Federal. 

b. De 1986 

Como se ha :nencionado anterionnente, el C6digo Fa'Diliar PE: 

ra el Estado de Hidalgo, de 1983 tuvo una vigencia efímera, 

dado que la LII Legislatura del H. Congreso Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, por Decreto 157 expi 

di6 el C6digo Fa'Diliar Refonnado para el Estado Libre y Sobe

rano de ilitialgo, y por Decreto nú.~cro 158 el Código de Proce

dimientos Familiares Reformado para el ~stado de Hidalgo, am

bos ordene.:TJientos jurídicos entraron en vigor el 8 de diciem

bre de 1986, en los cuales se nrononen la abrogaci6n, refor -

mas y adiciones a diversas disuosiciones relntivas al matrim.Q. 

nio, a los regí~enes de bienes en el matri~onio, a las causa

les de di'"; ... 0rcio nocesario, dando U."1 tratnll'liento fl~nrte nl di

vorcio voluntario, también ~e regula ~l concubinato, los ca -

sos en que uuede ser investigada la ryaternidad, n~rmas relati 

vas a.l reconoci"ü~nto de hijos; se•laln ta .... hié!'l las funciones

del Consejo Familiar co110 R,ixil:i nr de l;::i ad mini straci6n rJe 

justicin, entre otras i~norta~tes disnosicionee, a fin de sa

tisfacer los re~ueri'flientos nooulnrP.s y toni~icar el marco j~ 

rídico en C"Ue se defH.!nV'..l.elve l?- f'a::ii lia, ele~ento básico de -

la sociedad. 

De i~1al forma, se ~fir~a en lo concerniente a los reauisi 

tos de fondo y de far.na ~ar:i noder contreer ilatrir:ionio, bási

ca.mente son los 'flis· :os est:"tblecidos en el Código Farniliar de 



99 
1983 y en el Código Familiar !ieformado llara el Setado de Hí -

dalgo, de 1986, con alg11nas diferencias, como oor ejeml)lo, el 

artículo 15 del Código Fa.miliar ~eformedo menciona como requi 

sitos esenciales la celebración de dicho acto jurídico ante -

el Oficial del Registro del Estado Familiar, ~sí como la edad 

de 18 aHos para ambos contra.yentes y la exllreaión de voluntad 

oara unirse en matrimonio, no exigiendo el certificado de 1)1~ 

nificaoión familiar como requisito esencial, tal como lo ore

veé el artículo 30 del Código Familiar, de 1983, toda vez oue 

dicho documento se contemola solamente como un reauisito de -

forma, según se desorende del numeral 15 del Código Familiar

hidalguense, 

Indiscutiblemente, destacan de Gstos cuerpos jurídicos al

gunos requisitos muy singulares que no se encuentran en el Cf 
digo Civil vigente para el Distrito Federal, como el certifi

cado o constancia de conocimientos sobre ~laníficaci6n fami -

liar y uaternidad resuonsable y el escrito .,ara determinar el 

nombre que usará la mujer como casada. 

Precisamente, en cuanto al ~ri~er documento arriba citado, 

o sea, la constancia de planificaci6n familiar y oaternidad -

resuonsable, se hace la urollUesta de adicionarla al artículo-

98 del C6digo Civil nara el Distrito Federal, como otro reoui 

sito de forma ~arn contraer matrimoniot asn~ct~ nue se aborda 

en los incisos siguientes. 
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B. ADICION i'RC ?IJESTA AL ARTICULO 91 E!l ccq;¡ELACIO!·' AL .;R-

TICTJLO 97 DEL C0DIGO GIVIL ?.4~A EL 'JIST!'lTTr J>:>JERf!T, 

A manera de nreárnbulo, se ma'1ifiesta nne e!1 r-i!irrafos nnt~ 

riorés, se ha hecho rnenci6n en for:.1a muy notalJle de los re -

qÚisitos de fondo y de forma nara celebrar el cnatrimonio, 

mismos que fija el C6digo Civil vigente nara el ~istritc Fe

ral y los C6digos Fa'!liliares ur:ra ~l Estado de Hid.nl~o, de -

l9'l3 y de lCJ%. 

Cierto es, oue estas últimas le~i.sla.ciol"!es c.:mstitu.ye'.'1 

los segundos cueqios legales de la Reuública Mexicana que e~ 

tablecen disuosiciones en materia familiar seuaradas de la -

legislnci6n civil (el nri,oer Ct".eroo legal de orden fecni linr

fue la Ley de.Relaciones Familiares de 1917), las cuales 

constituyen una auténtica urotecci6n jurídica de la fa~ilia

y de las instituciones oue la integran, en base a su reP.li -

dad social; e incluso, se tiene conocimie~to que otros esta

dos de la República !i1exicana como Zacatecas, ta:;ibién tienen

su nronio C6digo Familiar r-.utóno"Tlo del derecho civil, .risí CQ. 

r.io algunos Proyectos de Código Fa:-::iliar Dara el ~st2.do de :.~!f 

xico y para Tamauli ~as, inclusive -rya{ses de Centroa11érica e.!!_ 

tán formulando Proyectos de c,'.digo ?a':liliar, tales ºº"'º 31 -

Salvador y Pana·ná; hasta Fr2-Ilcia, cuya les:islación civil ha 

sido co1:1iada en múltiples países del mW1do, hn cc!'leiderado -

la Posibilidad de el:J.borar un Gódir:o Pr~~ili8.r nutÓ!"l:i-no de lo 

legislación civil, setp.Ú1 lo ~X'ireeA. el doctor en acrecho, tT~ 

lián Gíiitrón ?uentevilla, en su obra ¿f').ué es el Derecho Fc::t,!_ 

liar?(d,I) 

(44) ~tTI1l'RC.N Fne!"lteville. 1 Julián. ¿.'1ué es r:l TJ~recho ?n~.-.1 
liar?, 3a. ed., erli t. "rcinocicr.~s .Turídir.r!s, :·t'1xico, 1<)~'7, 

o, 374. 
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Volviendo al ounto en cuestión, el Código Familiar Refo~ 

mado para el Estado de Hidalgo, en el artículo 31 se requi~ 

re tuia constaocia de conocimientos ~obre olanificación faml 

liar y oaternidad resnonsable expedida por el Sector Salud, 

además de los documentos que se han mencionado en párrafos 

anteriores; de tal suerte oue, se prooone adicionar dicha -

constancia al artículo 98 del Código Civil para el Distrito 

Federal, cuyos motivos, fundamentos y finalidades se expo -

nen en los siguientes incisos. 

l. LA CONSTANCIA DE CONOCIMIENTOS SOBRE ?LANIFICACION F! 

MILIAR Y PATERNIDAD RESPONSABLE COMO REQUISITO DE J>CI!! 
MA ?AilA CONTRAER MATRB!ONIO EN EL DISTRITO FEDERAL 

Como se ha mencionado anteriormente, se pretende adicio

nar al artículo 98 del Código Civil vigente para el Distri

to Federal una fracción más, en la que se solicite, además

de la doc•.1mentación corresoondiente ir::dicada en las otras -

fracciones señaladas en dicho numeral, ls constancia arriba 

citada, como otro requisito de forma para contraer matrimo

nio en el Distrito Federal, fracción nue deberá colocarse -

correcta~ente, desde un nu.nto de vista muy particular de la 

siguiente forma: 

ARTICT!LO 9º .- Al escrito a que se refiere el artículo 8!l 

terinr, (es decir, la solicitud de matrimonio) se acomoaña

rá~ 

I. El acta de ~&ci~iento de los nretendientes y en sud~ 
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feoto un dictamen m~dico que comuruebe su edad, cua~do nor-

eu aspecto no sea notorio que el var6n es mayor de dieci 

e~ie a~oe y la mujer mayor de catorce; 

II. La constancia de oue prestan su consentimiento nara 

que el matrimonio ee celebre las personas a que se refieren 

loe artículos 149, 150 y 151; 

III. Le. declaraci6n de dos testi~os mayores de edad que 

conozcan a los pretendientes y lee conste aue no tienen im

pedimento legal para casarse. Si no hubiere dos testigos 

que conozcan a ambos pretendientes, deberán presentarse dos 

testigos por cada uno de ellos; 

IV. Un certificado subscrito por un mádico titulado que

asegure, bajo protesta de decir verdad, oue loe nretendien

tes no padecen sífilis, tuberculosis, ni enfermedad algtu1a 

cr6nica e incurable, que sea adem8s, contagiosa y heredita

ria. 

Para los indigentes tienen obligaci6n de exnedir gratui

tamente este certificado los mádicos encargados de los ser

vicios de sanidad de carácter oficial; 

v. Una constancia de conocimientos sobre planificación -

familiar y naternidad resnonsable, expedida nor institucio

nes de carácter oficial que prestan servicios de salud (ver 

anexo); 

VI. El convenio ~ue los nretendientes deberán celebre.r 

con relación a sus bienes "'lresentes y a los que adr:uieran 

durante el ~atrimonio. En el convenio se exnreP~rá con toda 
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claridad si el matri~onio Ee contrae bajo el régi~en de so-

ciedad conyugal o bajo el de seuaraci6n de bienes, Si los -

pretenaientes son menores de edad, deberán aprobar el con'V!!, 

nio las ~ersonns cuyo consentimiento urevio es necesario p~ 

rala celebración del matrimonio. !lo uuede dejarse de ure -

sentar este convenio ni aún a uretexto de que los ureten 

dientes carecen da bienes, Dues en tal caso, versará sobre

los que adquieran durante el matrimonio. Al fonoarse el co~ 

venio se tendrá en cuenta lo que disnonen los artículos 189 

y 211, y el Juez del Registro Ci'Vil deberá tener especial -

cuidado sobre este uunto, explicando a los interesados todo 

lo que necesiten saber a efecto de que el convenio quede d~ 

bidamente formulado. 

Si de acuerdo con lo dis])Uesto en el artículo 185 fuere

necesario que las ca-iitulaciones matrimoniales consten en -

escritura ·oública, se acor.roañará un testimonio de esa esc.r!_ 

tura. 

VII. Co-iia del acta de defunci6n del cón,yuge fallecido -

si alguno de los contrayentes es viudo, o de la narte reso

lutiva de la sentencia de divorcio o de nulidad de matrimo

nio, en caso de que alguno de los 1)retendientes hubiere si

do casAdo anteriormente, y 

VIII. C~~ia de 1~ disuensa de im,edimentos, si los hubo. 

Final~ente, cabe hacer ~ención sobre unP. eclaraci6n sum~ 

-nente ~:uy i :!.,ort~n'te: el hec:-i.o de .,....ro'!Jonerse u~r .. E!dici6n el 
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artículo 98 del Código Civil nRra el Distrito ~ederal, no -

ea uor mero capricho de la sustentnnte, ni nor inercia, nj 

sólo ooroue el Código Familiar de Hida.lgo esteble.zca co110 -

requisito de fonna la constancia anteriormente referida; de 

ninguna manera, ya que todo tiene un rmr riué, ".IUesto que el 

derecho ea dinámico, se encuentra en constante ~utación, 

tal como ocurre en la realidad social, nues esta ca~bia con 

el tiemoo, originando necesidades nara la fa:nilia y que el 

derecho debe regular y satisfacer, yn o_ue l" norma jurídica 

debe crearse en razón a esta realidad. 

A continuación se exuondrán los motivos y fines uara pr.e_ 

poner una adición a dicho artículo. 

2. MOTIVOS Y°FIKALIDADES PARA ADICIONAR OTRA FRACCION AL 

ARTICULO 98 DEL CCDIGO CIVIL VIGENTE ""ARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

Se propone adicionar al multicitado artículo otro requi

sito de forma nara contraer matrimonio, esto es, la nrcsen

tación de una constancia de planificación familiar y nRter

nidad resryonsable expedida uor las diversas instituciones 

de carácter pÚblico que presten servicios de salud, miA11a -

que deberá acomiJa'\er ~ la solicitud de ·natrimonio y n la d.Q_ 

cumentaci6n corresuondiente que se~aln el artfculo 98 del -

Código Civil para el Distrito Federal. 

La citada co~stanciR deberá ~creditzr de ~Rner~ fehacie~ 

te que los futuros consortes han asistido, han recibido la 

suficiente infonnac:6n y orient~ción i~·1artid2. -oor ":lersonal 
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ureviamente caryacitado en la ~ateria, y onr consiguiente, -

han adquirido conocimientos suf'icientes respecto a la grave 

situaéi6n de asumir la gran resnonsabilidad de ser padres,-
' c.on la finalidad de crearles conciencia !)lena y deliberada-

·sobre lo que im,>lica la oaternidad y maternidad responsa 

bles. 

Resuecto a estos términos, el doctor en derecho Julián -

GUi trón Fuentevilla, en su obra titulada ;.Qué es el Derecho 

Familiar? define a la oa.temidad resuonsable como la condu~ 

ta consciente .Y deliberada de los nadres oara determinar el 

número de hijos que desean tener, de acuerdo a su situaci6n 

econ6mica y uersnnal; y nara que a su vez, los nretendien -

tes adquieran conocimientos respecto a la planificación fa-· 

miliar como la conceución clara y RCtitud consciente sobre

el número de hijos que desean tener, así como el oeríodo de 

tiemoo en que nacerán uno tras otro, fundados en los conoci 

mientos que sobre la materia han de otorgar los servicios

mádicos exietentes, en ba_se a urogramae ~reviamente estruc

turados sobre ulnnificación familier. (45) 

Asimismo, se manifiesta que en una investigación de cam~ 

l)O efectuada el :?3 de j~lio de 1993, en l.Hs instalaciones··

del D.I.F. Municinal de ?achuca, Estado de Hidalgo, se mido 

observar la gra.~ P.sistBncia de ~uchas uarejas que nreten 

dÍan contraer metri~onio, a este tioo de orientaci6n, en la 

oue se les exnlicaba el' derecho f!Ue tienen de decidir libr!!, 

mente el nú~ero de sus hijos, en base a una orientación e -

información sobre Dlanificaci6n familiar,Datemidad respon-

(45) Idem. n.111 
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sable, para que ellos decidan de común acuerdo sobre el nú-

mero de sus hijos, así como el tiempo en oue nacerán tmos -

tras otros. 

Igualmente, se manifiesta oue hubo uarticioaci6n activa

por parte de las oarejas resnecto a las ureguntas oue les -

planteaba la persona que les imparti6 la asesoría. Al final 

de la misma, aesi6n única con duraci6n de una hora, se les 

reparti6 un cuestionario nara aue lo resoondieran ahí mismo 

el cual recogían las trabajadoras sociales nara evaluarlo. 

Si la 'Pareja demuestra poseer los suficientes conocimie!l 

tos sobre la materia, al día siguis::.te pasan a recoger su -

constancia exnedida por el Director General del Sistema na

ra el Desarrollo Inte1'?"al de la Familia, licenciado Ferne.n

do Estrada Cruz. De lo contrario, deberán asistir nuevamen

te a la sesi6n para que lea extiendan su documento (ver an~ 

xo al final de este trabajo. 

De lo .. anterior, se des'9rende oue existe W1.a real asiste!'.!_ 

cia a dicha asesoría proporcionada gratuitamente a las ner

sonas que desean contraer matrimonio, uor lo cual se concl~ 

ye que, efectivamente se anlican las dis>osiciones jurídi -

cea establecidas en el artículo 31 del Código Fa~iliar Re -

formado para el Estado de Hidalgo, 

En igual sentido, la presentaci6n de la constancia eobre 

conocimientos de nlani .L"icación fa~iliar y naternidad resn.Q_n 

sable, constituye un requisito mer~~entc de forma nara con

traer matrimonio en Pachuca y en los demás '?'ltmici ryios del -

Estado de Hidalr.o, !)Uesto que es necesario concia:""ltiz.ar :::.

los futuros cónyu~es scbre la r:ran imnort211cia .V delicqde:-:a 
de formar su fRmilia en base r- su si tu:=i.ción i;:i.conó~ica, cul-
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tural ~p uersanfl.l, '1tl~eto aue -n·¡cha.s tiarejo.s re casan sin t.§. 

ner :>leno conoci:aiento sobre el significndo cie ser uadres -

resuonsnbles; uor ello, es indispensable prouorcionar una -

debida orientación por !Jarte del Sistema 1.!unici po.l uara el 

Desarrollo Inte,o,-ral de la Fn~ilia, según ~e desnrende de la 

entrevista efectuada a la licenciada Arrninda Araceli ?rías 

AustriP., Oficial del ReeiRtro del Estado Fa11iliar en l~ Pr~ 

sidencia de ?achuca hidale:o, el d:!'.a :>3 de julio del af'lo pr_i 

ximo u'lsado. 

Res11ecto a lo anterior, 02.be h['.cer una e.ele.ración: el e-

jercicio l·i bre, resnonsable e informado de en¡;endrar que 

tiene toda persona resnetando su dignidad nersonal, se fun

damenta en el artículo 4o. párrafo tercero de la Constitu -

ci6n Política ;;r,xicana, 'llisma que eleva a rango constituciQ_ 

nal lE!. 11lanificaci6n fPJniliar co:no una garantía fundamental 

al establ~cer ~ue: "'l'odo inrlividuo tiene derecho a decidir

de menera libre, resnonRable e informada 8obre el número y 

espnciamicnto de sus hi.ios 11
; oor lo cual, se afirma nue la

!lropuesta ':llffi1teada de ningtma 11anc; ra invado la vida priva

da de lE' nare ja, 7{ men0s nún, contra.viene el citado nrecep

to constitucional, ya que dichr.: nrete:isión consiste en la -

irnrJeri.osa necesídad de erro.ar conciencia madurA., resnonsable 

e infor:nada s:o los i"uturos cÓnJ'Ue;es sobre el significado de 

traer 1..t.'l hijo al 711J_'1do, obtcnie!"'do '1sesoría y conoci:nientos 

gr::. tu:. tos res :"'!ecto a ln 'Jaternidad reouonEa· le y nlani:fica

ción fa:~i li8r, oara nue elloo ejerza..'1 s1t derecho de decidir 

el 11ú~1ero de :-li.~os nue dese-=n t~ner, e i"!cl1.ie-:i '1U'Jclen deter, 

·nin~r no ter..erlos; ·:.uy r'S!snet~-1bl~ su decisión. 
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Por ello, la citada nroouesta no es con el fin de indu-

cir o coaccionar a la nare ja. a que se abstenr;an de engen -

drar hijos, o aue Drocreen determinado número o de influir 

imoerativamente a que lo~ tengan en detenninado lanso de -

tieml><>• Lejos está esto de la filosofía e idio~incracia 

del pueblo mexicano; pues de ser así, se estaría quebran -

tando sus derechos humanos fundamentales. 

Así aue, dicho orou6sito -se insiste- es nue los uret&~ 

dientes reciban una adecuada educaci6n de esta naturaleza-

. proporcionada por el Estado a través de sus ir.sti tuciones

educativas y de salud, para que adquieran conciencia al 

respecto; tendencia educativa y social dirigida a los con

trayentes y a ~oda la poblaci6n en general, sobre todo a -

las personas de escasos recursos econ6micos, a las aleja -

das de los medios de comunicación y a las nersonas con no

torio atraso intelectual, y en base a ello, funden una fa

milia sólida, bien integrada, cuyos hijos sean deseados, ~ 

ducados y atendidos en todas sus necesidades físicas y emQ 

cionalea para que en el futuro sea.~ hombres y mujeres úti

les a su fa~ilia, a la sociedad y al país. 

De igual forma, la propuesta que se sostiene, no nrete~ 

de en ningún sentido, uoner obstáculo para imnedir o reta~ 

dar deliberadamente la celebraci6n del matrimonio, sino 

que dicho nropósito ha ouedado ex~resado A.nterior:nente; 

aún en el sunuesto de que la mujer contrai.!tP.. mE.trimonio €§. 

tando embara7ada 1 tiues con :'.ayor raz6n est2.s rerso~as de -

ben recibir une.. debide. orientación TJarn noder efrontnr su 

situación en form~ madur<., re8...,onsable e infor:i1ada. 

Desde luego nue la resnon~abilidFi.d es un \'':!lor de c~ré.E_ 
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ter subjetivo, intrínseco, nri vado n•rn toda nersona debe t,!!. 

ner al formar un hogar¡ uero, se cree oue esa resnonsabili

dad nodrá adquirirse en base a una educaci6n de este ti;io -

prouorcionada nor el Estado a través de sus instituiones e

ducativas y de salud, quienes además de informarles sobre -

el derecho ~ue tienen las nersonas resnecto a la determina

ción libre de procrear hijos, también deberían informarles

en lo concerniente a los demás derechos y obligaciones que

adquirirán al contraer matrimonio, en relaci6n con sus hi -

jos y en cuanto a sus bienes; nara ello, el Estado debería 

crear y regular una esnecie de consejerías matrimoniales en 

donde impartan orientaci6n jurídica, médica y social a las 

tiarejas que deseen casarse, a los c6nyuges y a las nersonas 

divorciadas, sobI'e todo cuando existen hijos, puesto que 

ellos son los sufren las consecuencias nor las faltas de 

sus padres. 

Lo anterior, 9udiera uarecer tm proyecto cuya realiza 

ción es imoosible¡ lejos de ser una utonía, se cOneidera la 

planificaci6n familiar y la paternidad resnonsable derechos 

humanos que tiene toda nersona soltera o casada, constitu 

yen una realidad social, misma que, ciertamente ya la con -

templan la Carta Magna de 1917 y algunas leyes or-iinerias,

por lo tanto, no se ve el inconveniente de adicionar al ar~ 

tículo 98 -iel Código Civil pare el Distrito Federal, la 

constancia de olanificaci6n fa~iliar como otro requisito de 

fer-na p~rn contraer matrimonio; nuesto q~e se considera ne

cesario adicionar dicho reouisi to al ci ti:ido nu011eral, puesto 

que no contemnla y es menester agregarlo uor los argumentos 

ant~rior::iente ex')u-;,stos. 



C, PUNDAMENTACIOH LEGAL: llO 

Enseguida se fundamenta l~ pro~uesta ulanteada en base a 

diversas disposiciones jurídicas establecidas en la Carta -

Pundamental y en algunas leyes secundarias. 

l, CONSTITUCION POLITICA ~EXICANA DE 1917 

Los fundamentos se encuentran en los Rrtículos 'o. y 4o. 

de la Ley Pundam.ental por tratarse de un ordenamiento de m~ 

xima jerarquía en el derecho Dositivo mexicano; uor lo tan

to, todas las leyes secundarias se subordinan a la misma, -

Por ende, se considera aue dicha urouuestn no exige más 

allá de lo que ella establece, como se ha de demostrar en -

loe párrafos sÍgu1entes: 

a, Artículo 3o. Párrafos Primero y Segundo 

Anteriormente, se ha manifestado que la citada ryrouuesta 

de adici6n al artículo 98 del C6digo Civil 9ara el Distrito 

Federal, es con el objeto de otorgar informaci6n a la uare

ja sobre Pbanificaci6n familiar y uaternidad res9onsable b~ 

sados en el factor indicativo educaci6n; gorantía constitu

cional que tiene toda persona, ya que el Estndo se obliga a 

otorgar en todos sus tiuos y modalidades a través de sus di 

versas instituciones educativas v de salud, 

Por lo anterior, esta prouuesta se fundamenta en el artf 

culo 3o. párrafo primero, mis·no que instituye el derecho 

que tiene todo individuo n obtener educaci6n ~ro~orcionada

por el Estado. 

Asímis~o, manifiesta el segundo uárrafo del cit~do nume-
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ral que dicha educaci6n "tenderá o desarrollar ann6nicamen-

te todP.s las facultades del ser Jr•"Ilano,,, ", y una de esas -

facultades es la cauacidad 0ue tiene la pareja humana uara

procrear su descendenc]a en base a una adecuada educaci6n -

proporcionada cor el Estado, con absoluto respeto a los de

rechos fundamentales del hombre, así como a su dignidad hu-

mana. 

Igualmente, la fracci6n II del oárrafo segundo del artí

culo en examen, establece el criterio, el juicio que orien

tará a lo educaci6n se apoyará en el progreso científico p~ 

ra erradicar la ignorancia, las dependencias molestas, el 

fanatismo y los prejuicios; de tal suerte que, al recibir 

los pretendientes este tipo de informaci6n, así como los m~ 

dios y métodos adecuados para ejercer la planificaci6n fami 

liar y de ese modo adquieran conciencia para ser padres re~ 

pensables, evitarán caer en la ignorancia, el fanatismo y 

los prejuicios, cuesto que adquirirffi1 un criterio prouio y 

definido para decidir sobre el número y el futuro de sus hi 
jos, 

b. Artículo 4o. uárrafo tercero 

La prouuesta en cuesti6n se fundamenta también en este -

precento para demostrar que la misma no contraviene en nin

gÚn sentido las disrcsicicnes jurídicas contenidas en dicho 

artículo constitucional; t8mpoco dicha nronosici6n exige 

"Ilás allá de lo que la Carta r1e=a de 1917 establece. como 

se argumenta enseguida. 

En nri:ner lugar, se manifiesta que el autor Miguel -
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Mora Bravo, en su obra "El Nuevo Artículo 4o, Consti tucio 

nal" expresa que por iniciativa presentada al Congreso de 

la Unión, con fecha 18 de septiembre de 1974, el nuevo artí

culo 4o. ubicado en el Título de las Garantías Individuales, 

en su segundo párrafo (actualmente corresuonde al tercer oá

rrafo) contiene de una manera explícita el derecho a la li -

bertad de procreación, como una garantía oersonal al establ~ 

cer que toda oereona ea libre de decidir sobre el n~~ero y -

espaciamiento de sus hijos, ~n forma resrionsable e informada 

con lo cual se proumueve el derecho humano a la olanifica 

ción. (46) 

De lo anterior, se comenta que la planificación familiar 

aunada.a la pat~rnidad responsable es un derecho humano fun

damental que tiene todo individuo sin importar sexo, raza, -

condición, religión, etc, que la Constitución Política Mexi

cana tutela como una garantía en toda su magnitud. 

Por otro lado, resultan interesantes los,argumentos plan

teados por el notable jurista mexicano, Ignacio Burgos Ori -

huela en su obra "Las Garantías Indivi.duales" respecto a la 

libertad de orocreaciórt instituida en dicho artíctüo, puesto 

que sustenta que el ejercicio de este derecho se desempeifa -

de comdn acuerdo entre el hombre y la mujer en forma exclusi 

va; y por ende, dicha garantía imoone a los órganos del Est~ 

do la obligación de no determinar oor ningún acto de autori

dad el número de hijos, así como el período en que habrá de 

procrearlos la oareja humana. Entonces, esto es la base con~ 

(46) MORA Bravo, Mill:Uel. El Nuevo Artículo 4o. Constitu -
cióhal. Obra Jurídica Mexicana, P.G.R., s/e, México, 19!'17, -
p.30. 
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titucional de ese derecho, mismo que consiste en una uol!t! 

ca de uersuanión implantada y desarrollada legislativa y ad~ 

ministrativamente nor el Estado, a fin de crear en la uareja 

una conciencia de resnonsabilidad nara procrear libremente -

sus hijos, con el objeto de controlar el crecimiento demogr! 

fico que origina problemas sociales, económicos y ecológicos 

en México y en el mundo entero, (47) 

Destaca un punto muy interesante de lo argumentado por el 

maestro Burgoa en razón de que dicha garP.ntía constituye un

impedimento a la autoridad estatal para imponer coactivamen

te a los particulares, la determinación sobre el nt1mero de 

hijos y la periodicidad en la descendencia. Argumentos que 

se retoman para demostrar que la nroouesta Planteada no nr~ 

tende obligar a los pretendientes a que se abstengan de pro

crear hijos o determinado número de ellos en cierto tiempo;

aclarando que la decisión común tomada por las uarejas será 

en cuanto a la Prevención del embarazo, mas no a su interru2 

ción deliberada, uuesto que se tipificaría el delito de abo!: 

to. 

l) Ley General de ?oblación 

Este cuer1'0 legal constituye la Ley Reglamentaria del ar

tículo 4o. constitucional promulgada en 1936, siendo modifi

cada en 1974 como parte de una nueva nolítica demogr~fica, 

en donde se prou~ndría oue se efectuaran los urogrqmae de 

planificación familiar, Cc'n la aclaración de q»e esas actiV! 

dades deberían resTJetar absolutamente la libertad fundamen -

(47) Blln'lOA Orihuele, Iwiacio. Las r.arantias Individuales 
s/e, edit. -:-orrúE'., México, 19·~9, -,,. 275. 
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tal y preservar la dignidad de las familias. 

Igualmente, ae af'irma que esta Ley preveé algunos ureceo

toa que fundamentan dicha postura y son los siguientes: 

El. artículo primero manifiesta que el objeto de dicha Ley 

es regu1ar loe fen6menos que afectan a la Población, en cuB!l 

to a su· estructura, volumen y distribuci6n. 

El artículo tercero fracci6n II establece que la Secreta

ría de Gobernación dictará las medidas necesarias para reali 

zar programas de planificación familiar a través de loe ser

vicios educativos y de salud uública, respetando los dere 

chas humanos y la dignidad del hombre, uara regular y estabi 

lizar el crecimiento de la Población, así como lograr el me

jor aprovechamiento de loe recursos humanos y naturales del 

país, 

2) Reglamento de la Ley General de Población 

Se gxpresa que el marco legal de la planificaoi6n fami 

liar quedaría debidamente integrado con dicho reglamento COfil 

Plementario de la Ley General de Poblaci6n. 

Dicho reglamento fue expedido nor el Ejecutivo Federal, -

siendo publicado en el Diario nficial del 17 de noviembre de 

1976. 

De ésta disuoeici6n jurídica destacan artículos nue fun -

dan dicha prouuesta: en el artículo 14 se renroduce el num~ 

ral 4o. constitucional al mencconar que la planificación fa

miliar es el ejercicio de1 derecho oue toda nersona t.:i.ene -
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uara decidir de manera libre, resoonsable e infonnada sobre 

el número y esuaciamiento de sus hij.)B y a obtener la infor

maci6n y servicios adecuados. 

En su precepto 15 esuecifica que los programas de ulanifi 

cación familiar son indicativos, deberán otorgar información 

individual, personal y general sobre sus objetivos, métodos

Y consecusncias para nue nueden ejercer responsablemente el

derecho a detenninar el número de hijos. 

Se menciona textualmente el artículo 18 párrafo II en loe 

términos siguientes: "La resuonsabilidad de las parejas e i~ 

dividuos en el ejercicio del derecho a planificar su familia 

consiste en tomar en cuenta las necesidades de sus hijos vi

vos y futuros y su solidaridad con los miembros de la comuni 

dad para logar un mejor bienestar individual y colectivo". 

Finalmente, destaca otra disuosición mu.y importante que -

se quiere comentar en cuanto a la obligación que tienen loe 

~ueces del Registro Civil de imuartir orientación sobre pla

nificación familiar a las parejas w•e van a contraer matrim.Q. 

nio. Esta función que la ley les atribuye a loe citado fun -

cionarios, se considera que en la realidad no se lleva a ca

bo, uuesto que los ci t9.doA ,jueces se limitan sólo a leerles

ª los 'Oretendisntes en 9lena cererr.onia, la Eoístola de Mel 

chor Ocamuo, pero no abordan urácticamentr, el derecho o,ue 

tienen a nrocrear libre, informada .v resnonsable·'lente a sus 

hijos, ~or diversas razones, ~ero se cree desde un p:mto de 

vi~ta narticu.l~r, oue tal obligación le corresuonde realizS!: 
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la el Estado a trav~s de sus diversos organismos educativos 

y de salud, 

2. Otros Ordenamientos Jurídicos 

&!. el mismo sentido, se apoya la nostura nlanteada en di

versas disposiciones establecidas en legislaciones ordina 

rias, como el C6digo Civil nara el Distrito Federal, la Ley

Pederal de Educación y el Código Familiar Reformado nara el 

Estado de Hidalgo, A continuación, se hnrá una breve referen 

oia a oada una de ellas: 

a, C6digo Civil para el Distrito Federal 

Se afirma que las disposiciones jurídicas contenidas en -

el artículo 4o, nárrafo tercero de la 'úly de Leyes res~ecto

a la garantía individua1 sobre paternidad resnonsable y pl~ 

nificaoión familiar, se encuentran también ubicadas en el ar 
tíaulo 162 del C6digo Civil para el Distrito Federal, mismo

que por Iniciativa de Reformas y Adiciones a la legislación

secundaria firmada el 18 de septiembre de 1974, establece la 

obligación que tienen los cónyuges de contribuir a los fines 

del matrimonio, y a socorrerse mutuamente, adicionándose 

otro párrafo que viene a ser una renroducción total del arti 
culo 4o. párrafo tercero constitucional, al indicar que: 

"Toda persona tiene derecho a decidir de mru>era libre, 

responsable e informada, sobre el número y espaciamiento de 

sus hijos". Agregando ademá.s, que en cua.V\.to al matrir.innio, -

este derecho será ejercido de común acuerdo uor ambos cónyu-
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Por lo anterior, se comenta que, al a¡¡regarse al artícu

lo 162 del Código Civil distritense un segundo párraf"o en -

el que se proyecta el espíritu del artículo 4o. párraf"o te~ 

cero constitucional, se reconocía al matrimonio como 4mbito 

esencial de libertad en el que se deja a loe cónyuges la d! 

cisi6n responsable de procrear o no su descendencia, tu~e 

lándose este derecho individual, a efecto de evitar cuai 

quier tipo de coacción por narte de la autoridad estatal p~ 

ra determinar el n6mero y periodicidad en que deberán pro -

crear hijos, respetando la dignidad de los esposos para :t'u!!: 
dar una familia en base a tres factores: libertad, respons~ 

bilidad e información. Por lo tanto, se piar.ea que dtcha 

postura, en ningÚn sentido infringe las diepoeicione& pre -

vistas en este artículo que se examina. 

b. "úJy Federal de Educaci6n 

En esta legislaci6n secundaria del s¡¡;tículo 3o. consti"t2 

cional, cuya iniciativa suscrita ~or el Ejecutivo Federal -

del 13 de septiembre de 1973, se incluyeron preceptos para 

que se desarrollaran los orogramas de planificación fami 

liar. 

Así, en su artículo 5o. fracción IX preceptúa que uno de 

los fines que tiene la educaci6n basada en los principios -

establecidos en el artículo Jo. de la Constitución Política 

Mexicana, es hacer conciencia sobre la necesidad de una -

(48) Oo. Cit. MOilA Bre.vo, Miguel, p.31. 
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planificaci6n familiar, reenetando la dignidad humAna y sin 

disminuir ni perjudicar la libertad. 

Nuevamente se reitera la opini6n sobre la necesidad de -

ooncientizar a toda persona soltera o casada (en este caso, 

a las personas que deseen casarse) sobre la responsabilidad 

de asumir el papel de ser padree, en forma libre e informa

da; ee decir, en base a una educaci6n de esta naturaleza iffi 

partida por el Estado a traváe de sus diversos organismos -

educativos y de salud, Por ello, se nropone adicionar al 8!: 

t{culo 98 del C6digo Civil para el Distrito Federal, una 

constancia sobre conooi!llientos de planificaci6n familiar, 

en el que se haga constar que los nretendientes han recibi

do este tipo d~ educaci6n, como requisito·.;de.forma para CO!l 

traer.matrimonio, 

c.,C6digo Familiar Reformado para el Estado Libre y Sob~ 

. rano de llidalgo 

Se manifiesta que en este instrumento jurídico que con -

·tiene disposiciones en materia familiar exclusivamente, se

contiene el mismo princi 0io sustentado en el artículo 4o. -

párrafo teroero de la Carta Magna de 1917; de tal suerte 

que, • en el precepto 46 de esta legislaci6n familiar para 

el Estado de Hidalgo, establece el derecho que tienen los -

c6nyuges a decidir libre, infor~ada y responsablemente el -

n~ero y espaciamiento de sus hijos, agre~ando además el d~ 

recho que tienen a decidir sobre la educac16n de ástos, 

De 1o anteriormente examinado, se desnrendc que en este-
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artículo se contienen dos ~odalidades sobre la libertad que 

tienen los eaoosos: libertad oara determinar el número de -

sus hijos y ln libertad aue tienen para decidir sobre la 

educación que darán a sus vástagos, factor i~nortante en su 

desarrollo integral. 

D. INSTITUCIONES QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD FACULTA

DAS "ARA ElCPED!i! LA CC'NSTANCT A DE ?LANIFICACif'N FAMI

LT AR 

Ea menester dejar asentado que el Sistema Nacional de -

Salud está constituído por las dependendias y entidades de 

la ad~inistraci6n pública tanto federal co~o local, así co

mo las personas físicas o morales de los sectores social y 

9rivado que prestan servicios de salud, cu.vos objetivos son. 

dar cumplimiento al derecho a la orotecci6n de la salud (g~ 

rantía de orden social consagrada en el,artículo 4o. párra

fo cuarto de la Constitución Política !~exicana); oroporcio

nar servicios :le salud R. toda 18. noblaci6n, dar imuulso al 

desarrollo de la familia, entre otras disposiciones conteni 

das en los artículos 5o. y 60., fracciones I, II, III y IV 

de la Ley General de Salud. 

En igual sentido, se manifiesta que la nlaneaci6n, regu

laci6n, or...,.anizaci6n y f1mciona:niento de dichn sistema se -

rige oor ln Ley General de Salud, uublicada en el Diario o
ficial, el día 7 de febrero de 1<184, y el C'~mplimiento se -

sus dis~osiciones corres~on1en actualmente a la Secretaría

de Salud • 

. .\símismo, ::licria. Ley ma.aifiesta en su art:!CH.lo )o. -párra-



1?0 
:fo quinto, que es mn.teria de salubridad gener-,!l, la nlani-

:ficaci6n familiar;· y en el Reglamento de la L~y r.eneral de 

Salud (publicado en el Diario Oficial de fecha 14 de mayo

de 1986) en su cnpítulo VI se contienen disuosiciones uara 

la prestación de servicios de nlanificaci6n familiar, ade

más de otorgar gratuitamente servicios de orientaci6n, in

:formaci6n y motiva.ü6n sobre la materia, según se desuren

de de los artículos 116, 117 y llR del citado Reglamento. 

Por otro lado, se manifiesta también que la Ley de Sa -

lud para el Distrito Federal nublicnda en el Diario Ofi 

cial, el día 19 de enero de 1987, (inserta en la Ley Gene

ral de Salud) en su artículo tercero, capítulo III, de los 

Certificados, en sus numerales 77, 78 y 79 define a los 

mismos como la constancia exuedida en los términos que es

tablezca el Departamento del Distrito Federal, uara la co~ 

probaci6n o informaci6n de deter11inados hechos, quien a 

través de sus unidades administrativas correspondientes e~ 

pedirá los certificados orenuociales, de defnnci6n, de 

muerte fetal y los demás que determine la ley; asimismo, 

el certificado médico prenu0cial será requerido uor los 

Jueces del Registro Civil a a•lienes 0retendan contraer ma

trimonio. 

De tal suerte aue, se prouone ta~bié~ ln ex~c~ici6n del 

certificado o constancia sobre "'Jlanificaci6n fa:;:ii 1-iF;r, ~ni§. 

mo que sería requerido "ºr lrts autoridades del Re¡;istro Ci 

vil a las personas nue deseen contraer matrimonio en el 

Distrito Federal por las razones anteriormente exmtestas. 

Por todo lo anterior, se considera oue snn or,?anismos -
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que ..,restan servicios de salud fgcultad~s T)r:tro e):":'edir fii-

cho certificado o const,,ncía los SiffUientes: 

l. INSTITU'rC' rl.EX:ICM!C DEL SEGUR0 SOCIJ\I, 

Este organis~o núblico descentralizado con nerso~alídad 

jurídica y oatrimonio oronios destaca oor el volu~en de a

segurados y beneficiarios; otoren nrestnciones de segnri -

dad sociol encaminadas r. la "rotección de la ele.se trabR,if. 

dora y de sus f~~iliares contra riesf.OS d~ trabajo y de la 

existencia en .t:enernl. T8les disnozicionee se e!'1cuentr2n -

jurídicamente reguladas en la Ley del Seguro Social, la 

cual es de observancia en gener"l uara toda la Reuública,

siendo publicada en el Diario C'ficial el día 19 de enero -

de 1943; máe tarde, se publica la Ley del Seguro Social vi. 
gente. 

~. INSTITUTC' DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES ?ARA LOS 

TRABAJAOORR'5 DEL ES'fAOO 

Este constituye también un organismo oúblico descentra

lizado con nersonalidad jurídica y oatrimonio urouios. Se 

ocupa de las nrestncioneR que en fllE.teria de se.r;uridad so -

cial deben ser oronorcionadas a los trabajadores del servi 

cio civil, de las deuendencins y entidades de la ad:ninis -

tración pÚbli ca federnl y de los Fo de res de la llnión y del 

Deyarte.mento del Distrito Federal, así como lR mie de.,ende 

de organismos núblicos incor<>orados por decreto o conYeni.o 

a su rágimen, tanto a los nensicnistas como a los fa~ilia

res de los derechohabientes. 

En i,o;unl sentido, se nfi!""lfl ciHe la Ley del. I~1stituto 
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de Seguridad y Servicios Sociales narn los Trabajadores 

del Estado, es el instr1cnento legal base de todas las dis

~osiciones 0 1te son mnt.:.ria de seguridad social "lara "!lrese!: 

var la salud de los trabajadores federales del Estado y 

uro~orcionnr las prestacinnes orooias del régimen a los 

servidores uúblicos que ejercen sus relaciones laborales 

conforme al Anartado B del artículo 123 constitucional. 

Dicho ordenamiento, en su artículo 3o. fracci6n I seña

la co110 ."'lreste.ciones y servicios con caréictrJr oblii:.atorio 1 

la medicina preventiva urevista en la Secci6n Segunda de -

dicha Ley, en la que se establece la obligeci6n que tiene 

el Instituto de ~rooorcionar servicios de medicina·ureven

tiva para preservar y mantener· la salud de los trabajado

res, !Jensionistas .Y sus fa·niliares, c·:-imo la lJla.11ificación

familiar, entre otros s~rvicios. 

Por lo anterior, ee cree tambi~n que esta tnsti tución ª!! 

tá facultada :riera expedir l.a constanci2. de ulani.ficaci6n 

familiar~ lns ~ersonas que soliciten dichos servicios. 

3. r:ISTIT':Tc DE SEG''iHDAD socr:.r, PAi<A LAS FIJERZAS ARMl!. 

DAS DE r.:EXJC() 

Constituye ta·:::bián un or,i:n..'1.ismo TJÚbl1 co dt!:scentrnliZA.do 

federal, cuyo ordena-rtie"!to jur{dico f·1e r.iiblj cPdo en el 

Diario Oficial ae la Fed&re.ci6n con feche 29 de julio de -

lc;?B, re¡;uls. diversas diG":'JO~icioncs en c·1e.ntc ti las '1r&St.§!:. 

cio~es clínicas asistenciales, culturales, ed·1cativas, etc 

.,qr-;, t":ldos ar::ue~_ :os -:-iis·:i.bros 0Ue integran 1-:-' cor""Jorac~6n -

militar y lH. c.r:riF.da naci'Jnal. 
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4. SISTEMA NACif.NAL PAR.~ EL D3SA'1ROLLO n;~~r::RAL DE LA -

FAMILIA 

Es un organismo ndblico descentrali1ado con nersonali -

dad y natrimonio nronios, cuyos objetivos son entro otros: 

promover la asistencia social, preotar servicios en ese 

campo, apoyar el desarrollo de le familia y de l!J. comuni -

dad, promover e imuul3nr el sPno cr(cimiento físico y men

tal de la niñez y de su familia, reali?.a.r accio1'c;s de ono

yo educA.tivo, -prester servici.os de asj_stencia ;jurídica y -

de orientaci6n social, etc. 

Por lo tanto, se afirma ciue fue necesario exuedir la 

Ley sobre el Si,stema Nacio'1al de Asistencia Social, nubli

cada en el Diario Oficial el día 9 de enero de 1986, misma 

que rige_ en toda la República Mexicana, cuyos lineamientos 

son lle orden núblico e interés social uara establecer ba -

ses y procedimientos de un Sistema Nacional de Asistencia 

Social, en el que el EstFtdo deberá nrouorcioner servicios

asistenciales encaminados al desarrollo integral de la fa~ 

milia, en todas sus facultades tanto físicas como mentales 

Igualmente, la citada Ley defi~c la asistencia social -

como el con¡junto de actividades encamim1das a mejorar las

condiciones de carácter social, uara brindar urotección j~ 

rídica, física y mental a las ~ersonas, sobre todo a aqué

llas que se encuentran en 'l.n estado de necesidad, según se 

desprende de los artículos lo. 2 y 3 del ci tadc cueruo le

gal. 

Se observa también otra :1i.sro-.:-sición 111.uy :!."1.n:1rt2·1te,esto 

es, el artículo l? fracción IX, en la nue se c~t:i.blece co-
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110 ur1 ssrvicio b:cls~co de s'llu.J ~n 'llateri::: de asistencia a.e. 

cial, el fo:n¡;nto de P.Cciones de nnternidad responsable, 

que pro·iic~en ln Preserve.ci6n de los derechos de los meno

res a la satisfacción de sus necesidades y a su salud f!si 

ca y -ner.tc.l, co~10 1.;,_n!2. g.3.rantía co!"lstitucional establecida

en el artículo ''º• uárrafo sexto de la Carta Magna de 1917 

En bnsG a lo ~~teriorrnente ex~u9sto, se considera oue -

dicho organismo también está facultado uara exuedir la mul 

ticit~da constancia, la cual ee oronone como otro requisi

to de forr.ia TJlirP contraer matrimonio en el Jistri to Fede -



CONCLUSTC"'ES 

PiU1>1Ei!.~.- De ln investigación efectuada en el ureaente trabf!: 

jo, se concluye oue el ~atrimonio es un acto jurí

dico ~ixto, -,ue-sto oue es 1:-i manifestación de vo -

luntades con la finalidad de uroducir deter~inadas 

consecuencias ,iurídicas, atribuí das recínrocamente 

a los cónyuges; y es mixto ~arque se necesita 18 -

concurrenc1a de la voluntad del Jue? del Registro 

Civil 'Jarn nue dlcho neto ee constituya legalmente 

SEGUl:DA .- Siendo el matrimonio un acto jurídico de suma tra~ 

cendencia en el derecho positivo mexicano, se con

sidera necesario impartir orientaci6n legal, médi

ca y social n las uersonas oue ~retendan contraer

matrimonio, resuecto a los derechos y obli~aciones 

originados de esa ai tuación j 1...1.rídicn; y en forma -

'!')articular se refiere la sustentante, al derecho -

a la l)rocreaci6n en formFl l i.bre, resnon~nble e in

for.nada. 

TE:?CElt.A.- Jesde un T>U!':to de vista narticulnr, so. considera -

que el artículo 9·'l del C6dii>o Civil vi¡>;ente nara -

el Distrito Federal no conte~ula un reouisito de -

forme. muy iT, )O!"'ta!'l"te oue deben ~:<h: b,.!" ,j•mtc con -

19. doc·1·ne!"ltac1ór. corresnondie..-:."te, las !'ers,,nas que 

pretendan cor¿ traer matri -ionio, e~to es, una cons -

tancia sobre c~nociiic~tos de ~1~n~ficqción fa~i -

liar y ~ater~idad resryonsable exn~dida oor institg 

c1onss ~.s c .. 1r.".c~r::r of ct.~·.l r-ii;r: ~rrJstan servicios -

125 
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CUARTA.- Se considera necesario adicionar al artículo a.~ 

del C6digo Civil nara el 9istrito Federrl, un~ 

constnncia de conocimientos sobre nlanificaci6n -

:familie.r y paternidad resuonsable, como otro re -

qui si to de forma para contrner m8.trimonio, uuesto 

oue es indisnens:i..ble Í":l'JE!.rtir suficier.te y adecu_!! 

da información sobre la •n::-.tcria, n las nersonas -

que nretendan casarse, con l~ fin~lidnd de creRr

en la pareja humana u.~a concjencia nlena y delib~ 

rada uara urocrear libremente a sus hijos. 

QUINTA.- La adici6n urouuesta al artíc1tlo 98 del C6digo Ci 

vil para el Distrito Federal, en ningún sentido 

invade la vida urivada de la pareja humana que 

pretende contraer matrimonio, y ~enes aún contra

viene el artículo 4o., -o:irrafo tercero de la Con!! 

tituci6n Política Mexicana, TJUesto nue este orde

namiento jurídico constitucional protoge la ~ar~ 

tía que tiene toda uersona de decidir en forma li 

bre, resnonsnble e infor .. 1eda sobre el nlímern y el 

espaciamiento de sus descendientes. Por ln tanto, 

se concluye que dicha vro"Juesta se a;iusta a los -

linea~ientos ~urídicos entablecid~s en dicho ~re

cepto, u:1esto q?Je no exi.ffC más allá de lo nue l?. 

Ley F'unda-:ien tal deterrninn. 

SEXTA.- La constancia de .,lanificaci6n fei.·ni lir-r y nnterni 
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monial, misma oue se ~ronone sea adicionada al -

artíc·c110 98 del :nulticitado instrwnento jurídico 

se encuentr2 actualmente conte1rolado en di versas 

legislaciones en materia familiar como en el C6-

digo Familiar Reformado oara el Estado de Hidal

go, en el Código Familiar para el EstAdo de Zac~ 

tecas, as! como en algunos Proyectos de Código 

Familiar nara el Estado de Tamaulipas, para el 

Estado de :néxico, e inclusive oara algunos paí 

ses de Centroamérica como ?anamá y El Snlvador;

lo cual significa que existen antecedentes y fuu 

damentos en los ·cuales se basa la oronuesta ol"!l 

teads. 

SEPTIMA. - Tienen facultad nara exuedir la constancia de CQ. 

nocimientos sobre olanificación familiar y ~ate~ 

nidnd resnonsable, las instituciones de carácter 

oficinl oue urestan servicios asistenciales y de 

salud; docuinento aue sería renuerido '!')Or los Ju!!_ 

ces del Registro Civil a las nersonas que oreteu 

dan contraer m&trimonio en el Distrito Federal • 

OCTAVA.- . U ser adicionada la constanci'1 de conocimientos 

sobre "'.)lP.nifice.ción far!!ili?.r y uaternidnd resryo!! 

sable al c.rt!c·;lo 9S del Código 'Jivil nara el 

Distritf"l ?ederc.l, co::10 otro renu..;_sito de forma -

!"-e.rr-. contraer matr:.monio, adouir" rá el rni.s~o va

lor .ittrídico oue los de:nás docu-:¡entos menciona -

:J.o~ e~ e1_ citP.d.c rnr!lerPl, -n"!..s~r::s n·.xe d.eben o.corn

ns.·lar c. lr-. so1.icit'ld de m:?-trimonio referida en -
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el.artículo 97 del citado cuer~o le~Rl. Disoosi

ci6n que se dará a conocer a las oersonas que d~ 

sean unirse en matrimonio ~ara su debida obser -

vancia. 
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ANUO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Fatnilia 
Pachuca, Hgo. 

POR MEDID DE LA PRESENTE, SE HACE DE SU CONOCilnENTO QUE LOS SE~üRES 

MAUílA CECILIA CRUZ HONZALVé V JUArl JE SUS GfiCGORID ISLAS. CUENrnN -

CON LOS CarlOC!llIENTOS NECESARIQS SOBRE PLANIFICACIDN FAMILIAR V PA -

TERNIDAD RESPONSABLE. 

SE EXTIENDE LA PRESENTE PARA L05 usr.~ QUE A LO! INTERES/\OO~i CDrJVEN -

GAN. 

ATENTAMENTE 
" SUFRAGIO EFECTIVG. rm REELECCtoN 
PACHUCA, HGO., 23 DE JULIO DE 1993 
EL DinECTDR GENERAL D L ISTEMA DIF tlUNIC!PAL 

l.}) 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Generalidades
	Capítulo II. El Matrimonio en el Derecho Civil Mexicano
	Capítulo III. Propuesta Legislativa
	Conclusiones
	Bibliografía



